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Generalidades. 

EL DELITO DE CONTMBANDO 

CAPITULO l 

El principio de especialidad en el Derecho Penal. 

Derecho Penal Fiscal y Pendl Administrafuro en relación con el 

Derecho Penal Común. 

Colocación y fundamentos del Delito de Contrabando dentro de 

nuestra Legislación. 



En el presente trabajo, vamos a estudiar el Delito de Contrabando 
siguiendo el método analitico, o sea, desintegrando al delito atómica­
mente por sus elementos y analizando a cada uno por separado, sin 
desatender la íntima y profunda conexión que los une, pues la vincu­
lación existente entre los elementos del delito es indisoluble en razón 
de la unidad del mismo. 

Antes de entrar al fondo del asunto, procede situar a dicho delito 
y colocarlo dentro del ámbito del Derecho Penal, así como, la serie de 
factores que le han dado origen e indudablemente también su funda­
mentación le9al y las finalidades perseguidas con su tipificación. 

lo. El principio de especialidad en el Derecho Penal. 

En la contemplación del orden jurídico vigente, observamos un fe­
nómeno contrario al principio de concentración jurídica, pues como es 
del saber de todos, cada rama del Derecho tiene sus características 
propias, distintas y especiales integradas según las circunstancias de 
carácter político, económico y social que influyen en el momento mis­
mo de la creación de las normas por el legislador, o sea, durante el 
proceso de su elaboración. 

A este respecto, indica PORTE PETIT ( 1) después de analizar los 
artículos 14 Constitucional y 7o. del Código Penal, la exclusividad de 
la ley penal como única fuente de esta rama del Derecho, señalando 
un conjunto de garantías propias que contienen los citados preceptos 
legales. Con esto se corrobora que cada ordenamiento jurídico tiene 
sus principios básicos y diferencias fundamentales. 

No obstante lo anterior, efectivamente nos encontramos con siste­
mas jurídico-positivos donde se establecen verdaderos tipos delictivos, 
que tienen un precepto y su sanción correlativa, como en el Derecho 
Administrativo, Derecho del Trabajo y Derecho Mercantil. Estas dispo­
siciones especiales significan uu verdadero apartamiento de la legis­
lación Penc!l Común, en cuanto a su colocación, mas no de fondo, por 

!.-Apuntes de la Parte General de Derecho Penal. México, 1960. ·Pág. 30. 
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lo que cabe llamarles indisiintamento, Derecho Penal Administrativo, 
Derecho Penal del Trabajo y Derecho Penal Mercantil. 

Estos cuerpos de leyes que regulan determinada actividad huma­
na y además cuentan con tipos penales y sanciones aplicables a quie­
nes violan dichos preceptos, nos presentan dentro de la Doctrina y 
en la práctica, el problema de cuales elementos, penal o administra­
tivo, integrantes de estas legislaciones, son los predominantes. Una co­
rriente moderna representada en Argentina por Tratadistas de Derecho 
Administrativo, afirma la existencia de U'.1. Derecho Penal Administra- · 
tivo con autonomía científica; dentro ele estcc concepción, es inneqable 
qu¡:i la .legislación penal fiscal debe ubicarse en el Derecho Penal Ad~ 
ministrativo. Pero aún cuando esta ubicación pudiera ser correcta des- . 
de el punto de vista doctrinario, no podría serlo con respecto a. la le- : 
gislación penal posi!iva, porque en aquella no se han previsto ele-· 
mentas sustanciales del Derecho Penal Común. 

En efecto, cualquiera que sea la ubicación o denominación con­
ferida (ya sea penal, penal-administrativa, penal C:el trabajo, etc.) son·· 
ante todo, esencialmente penales y no se les puede privar de las gac 
rantías mí.pimas cristalizadas en la Constitución, las cuales como yá · 
hemos indicado, analiza PORTE PETIT (2). Entre éstas, sobresale el 
principio "N~llum crimen, nulla poena sine lege", que respetan aún 
los más decididos partidarios de la autonomía del Derecho Penal Ad-
ministrativo. · 

En nuestra .opinión," los tipos ·delictivcz diseminados e l.~sertos en 
otras legislaciones y sus sanciones correlativas, forman parte del ·De­
recho Penal y es indiscutible que dichos preceptos y sanciones contie­
nen al igual de los .tipificados en el Código Penal, los elementos y· ca­
racterísticas propias de un delito. Además, no podríamos considerar y 
aceptar. que los delitos cometidos por los trabaja:loros. durante. el esta­
do de huelga, formaran parte y se rigieran por. los principios del De­
recho del Trabajo, haciendo a un lado los principios elementales del· 
Derecho Penal, y por ende, a la Dogmática jurídico-penal, ya que sin. 
ella .es materialmente imposible, desde cualquiAr punto de vista, el 
estudio científico y formal del delito, en el sentido es;trieto de la 
palabra. ·· · ' 

Lo anterior nos lleva necesariamente a realizar el estudio niinu~· 
cioso del problema, pues .de no hacerlo llegaríamcs en ocasiones :a si-. 
tuaciones desconcertantes. 

Con acierto, CEPEDA LOPEZ HER~OSA dice con gran -sencillez: 
' ,·. 1 

2.-0b. Cit. Pág. 30. 
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, .... __.. ···;·- - .. . .. - , 

. ~'Imaginémonos las consecuencias tan fi.ínestas que fraeríO consigo· 
el hecho de que los tipos y la¡S penas del infanticidio, el parricidio, el 
éstupr9, se incluyeran dentro de las normas que. rigen el derecho de. 
familia, o que el· robo formara parte "del régimen de propiedad dentro. 
del C6digo Civil". (3) · · · · · · · · · · · 

Sin embargo, el. desiderátum legislativo que se ha pretendido lle­
var a cabo,· como culminación. de. la técnica legislativa, ha resultado 
materialmente imposible, en virtud de las necesidades y circunstan­
cias tan. variadas del medio ambiente que rodean al legislador, lo obli­
gan:a crear leyes especiales, resultando, por tanto, dos clases de orde­
namientos .legales eh materia penal, a saber: la ley penal especial 
(delitos de c0ntmbando, cheque sin fondo, etc.) y la ley penal Común 
(delitos comprendidos en el Código Penal). Unidets las dos, forman la 
legislaci6n penal. · · · 

Ahora bien, hecha la clasificación que antecede destacando a am-· 
bas en su caracter de ley penal como fuentes de cognición del Dere­
cho, Penal. iniciaremos· el análisis a· fondo del principio de esbecialidad, 
que nace como" resultado de. la existencia. de dos clases de normas:; 
las. rior:rp.as . generales comprendidas dentro del derecho común y las 
normas especiales contenidas en diferentes legislaciones, en relación 
cori. 16 que ·se torri(;l como derecho común. · 

Este problema surge invariablemente, cuando dos o más disposi..: 
ciones de una determinada materia vigentes en un momento dado 
y. en el mismo territorio. regulan sobre las mismas cuestiones. Por 
tanto, el principio de especialidad considera PORTE PETIT, surge cuan"' 
do ··.dos o más normas disciplinan una misma cuestión, prevaleciendo 
la especial (4). · 

Con 'tal motivo, ·dicho autbr analiza las definiciones de JIMENEZ 
DE ASUA, PANNAIN y PUIG PEÑA, quienes enfocan el problema des-' 
de el mismo punto de vista, o sea, tratando la especialidad únicamente· 

, hc;:tciendo. mendón al ·tipo y precisa con toda razón que . el concurso 
aparente de nórmas puede presentarse entre normas que se refieran' 
d •otra "cuestión". 

Es· de vital importancia, en relación con lo asentado,. hacer la acla­
ración de que al hablar de derecho común, derecho especial, derecho. 
general, ley penal y ley especial, no debe entenderse ni confundirse 
Perial, :pues como veremos·. más adelante, en estos· casos no existe · tal 
concurso aparente de normas .. 

-~·:-~nsayo de; .Derecho. PenaLimp0si~vo ~exican~ .. Pá,g. 13. México, 1961. 

4.-0_b. Cit. Pág._ 104. 
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Esta aseveración se viene a confirmar con lo dicho por PORTE 
J?ETIT (5) al anotar: "Existe una norma especial, cuando esta contiene 
la materia de la norma general más alguna nota o elemento especi­
fico. En consecuencia, en este principio existe una concurrencia apa­
rente de normas, sobre una materia que puede ser de "indole diversa". 

Invariablemente, un delito tipificado en el Derecho Penal Adminis­
trativo, contiene necesariamente en su contenido de fondo la materia 
de la rama del derecho que regula, y la nota o elemento especifico 
que contienen estos preceptos, consistentes en los elementos y penas 
propias de las normas penales, que es lo que les dá la caracteristica 
propia de los delitos, haciéndo!qs por tal motivo, tipos especiales. 

En relación a las características y naturaleza de la especialidad, 
MEZGER cita acertadamente :r HONING quien nos dice: "Todas las 
características típicas del tipo general (de la lex generalis) se hallan 
también contenidas en el tipo especial (de la lex especialis), pero ade­
más aún otra u otras características ulterfores (esto es, las caracterís­
ticas especializadoras que fundamentan la especialidad y, con ello, la 
procedencia de la lex specialis frente a la lex generalis)". (6) 

Consiguientemente, las leyes penales especiales vienen, a ser una 
legi~lación complementaria del derecho penal común, inserta en mate­
rias de índole muy diversa a la penal, sin que por ello, las situemos 
fuera del Derecho Penal y así lo entiende CUELLO CALON al mani­
festar: "El principio de que sólo la ley penal es la única fuente de 
nuestro derecho penal, no debe entenderse en el sentido de identifi­
car aquella con el Código Penal, ésta es sin duda In: ley penal más 
importante, pero también son fuentes de nuestro derecho penal las lla­
madas leyes penales especiales". (7) 

Después de haber analizado las clases de normas existentes en 
materia penal, se nos presenta el problema de la aplicación de las 
mismas, pero afortunadamente el legislador nos dá la pauta para re­
solverlo, estableciendo en el Art. 60. del Código Penal lo siguiente: 
"Cuando se comete un delito no previsto en este Código, pero sí en 
una ley especial, se aplicará ésta, observando las disposiciones con~ 
ducentes a este Código". Este artículo obedece fundamentalmente al 
criterio de la unificación del Derecho Penal. 

Abordando el análisis del contenido de dicho precepto, resalta 
a simple vista la existencia de tipos penales no descritos en el Código 

5.-0b. Cit. Pág. 104 •. 
. 6.-Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Pág. 328, Ed. Revista de Derecho Pri· 

vado. Madrid, 1936. 
7.-Derecho Penal, Tomo I, Págs. 187-88, duod~cima edición, Ed.. Boscb. Barce• 

lona, 1956. 
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Penal, pero sí tipificados en otros ord~namientos' jurídicos, en el que 
se otorga prioridad de aplicación al tipo especial, admitiendo asi, una 
supletoriedad de la ley penal común ci la ley penal especial ~n todo 
aquello que estas no haya~ previsto, siempre y cucffido no se contra­
pongan a lo que establezcan. Con ésto, se hace totalmente a un lado 
al concurso aparente de normas. 

La supletoriedad del Código Penal a lcis · leyes espedales tiene su 
rqzón de ser, en.virtud de que la mayoría de los tipos penales disper­
sos en otras legislaciones, carecen de normas de carácter general, pu­
cli'éndoseles comparar en ocasiones COU los delitos CO'Tlpre-1clidos en la 
Parte Especial del Código Penal, pues para su debida interpretación 
Y subsanar las lagunas que a veces presentan, es necesario acudir a 
los !)receptos de la Parte General. · · · · 

. En tal forma, siendo terminante el citado precepto, en cuanto a 
la prioridad de aplicación de la norma especial, nos encontramos. que 
realmente no existe en estos casos, ningún conflicto de leyes por man­
dato· expreso de la ley, sino sólo se deriva la supletoriedad a que he­
:tµos hecho menCión. Este criterio nos parece lo más acertado. 

. Por otra parte, el multicitado artículo trata de alcamar la perfec­
c;~ón de la técnica jurídica en la materia, proporcionándonos la nni­
dcrd del Derer.ho Penal. Este criierio lo sostienen CARLOS JAUREGUI 
Y JOSE Pif\l'EIRO (8) al manifestar: "Consideramos aue este PS un P1R­

dio eficaz para terminar con contradicciones en la interpretación y apli­
caci6n de las- leyes de índole penal". 

2o. El Derecho Penal Fiscal v d Derec1i".'l Penal Ad.mlrililtrativo en 
relación con él Derecho Penal . Comú11. 

-· . E!' Éstado a través de su desarrollo en el tiempo y en el espacio, 
se ha en,frentado con un sinnúmero de necesidades y problemas que 
ha tenido qúe resolver para el logro de su finalidad, consistente en la 
satisfacci6n de las necesidades propias del individuo en sí y de la co­
lectividad repres~:mtada. Para esta realización de fines tan diversos, 
dada la influencia del grado de civilización alcanzado, concomitante­
mente con el cambio de las necesidades sociales, e"<iaen nor parte 0P.l 
Estado una satisfacción adecuada por lo que se le han ido asignando 
determinadas atribuciones. 

En estrecho contacto con el concepto de atribuciones del Estado, 
se hayan íntimamente ligadas las funciones del mismo. Estrrs tiene> 
como· antecedente inmediato, la teor!a de la divis;ón de poderes, e3-
hozada primeramente por ARISTOTELES y más tarde elaborada Y per­
f Rccionada por MONTESQUIEU, siendo éstos: El Ejecutivo, el Legisla­
tivo y el Judicial. 

tl.-R~erimen Penal' del Control de Cambios, Pág. 160. Ed. Depalma. Arge-.fr'l.cr, 
1953. 
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·· La división de poderes, si se toma ·como' una teo~ía· pofüica nece­
saria para combatir el absolutismo (Estados Totalitarios) y establecer 
un .gobierno de garantías (Estados Democráticos). se convierte en el 
principio básico de la organización de· los Estados Constitucionales 
modernos. · 

Ahora bien, claro está qu~ este es un somero deslinde de sus ac­
tividades, pues como ya hemos indicado, tienen ~mtre sí tal coriexic$n, 
que en ocasiones parecen invadirse las unas a las otras, provocando 
por tal motivo entre los estudiosos del derecho, las más diversificadas 
teorías, surgiendo polémicas sumamente apasionantes y complejas, 
que han influído en la formación de las diferentes formas de gob~erno. 

El Estado como unidad de acción y decisión, realizador de la Yo-
1 untad de sus miembros, se rige conforme a una ley suprema regu­
lando y distribuyendo equilibradamente las atribuciones o funciones 
que le correspol)den ·desarrollar. · · 

Dentro de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica­
nos, Ley suprema de la Nación, existen entre las atribuciones innatas 
del Estado, el de dividir y equilibrar los poderes públicos mediante Jos 
cuales el pueblo ejerce su soberanía, estableciendo en su artículo 49, 
lo siguiente: "El ·Supremo Poder de la Federación se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial": 

· En tales condiciones. el Estado. sólo podrá actuar realizando úni­
cando tres tipos de funciones, a saber: Legislativa, Administrativa y 
Jurisdiccional. · 

. . . 

En tal virtud, concluimos demarcando al Dérecho Administrativo 
como aquel que regula el comportamiento del Estado con motivo del 
ejercicio de la función administrativa, imponiendo su poder soberano 
para garantizar el cumplimiento de aquellas norma.s, que por su esen­
cia propia son de vitalimportancia para el mejor desarrollo y bienes­
tar de la comunidad representada. Así vemos que e;:l Estado_ para sub­
sistir y otorgar a los particulares toda índole de servicios públicos, 
realiza una serie de actividades muy disímbolas, entre las cuales des­
tacan,' entre otras cosas, la intervención en las actividades económicas, 
afectando a les particulares por la vía del impuesto, para los electos 
de la recaudación. manejo y erogación de esos medios económicos. 

La rama del Derecho Administrativo reguladora de estas activida­
des, es el Derecho Financiero Público, dentro del cual operan las eta­
pas de recaudación, manejo y erogación de los medios económicos. 
En cuanto a la primera etapa, se avoca de. su estudio el Derecho Fis­
cal, determi:hando por medio de varios ordenamientos legales, la; forma 
como se debe llevar a cabo dicho recaudación. Las otras etapas o que 
nos referimos por ser un tanto ajenas a nuestro estudio, preferimps de­
jarlas para otra mejor ocasión. 
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. ANTON ONECA y RODRIGUEZ MUÑ'OZ (9) anotan sobre el par­
ticular, que "circunstancias extraordinarias creadas por nuestra gue­
rra, seguida de la mundiaL han obligado al Estado a intervenir en la 
vida económica y proteger con sanciones su actividad directora". Los 
mismos autores (10); al hacer un examen de. las ramas. del Derecho 

. Penal Especial, nos dicen: "Hay un Derecho Penal Financiero consti­

. tuido principalmente ppr la ley penal y procesal y defraU:daci6n del 
14 de enero de 1929". 

En resumen, explicada y hecha la ubicación del. Derecho Fiscal 
0.entro.d.e'l Derecho Financiero Público y éste; a su vez,· ~orno integran­
te del Derecho Administrativo, podemos ya, qb<;>rdar el estudio del De­
recho Penal disperso en el Derecho Administrativo y por ende, en el 

. FiscaL .... · 

'. ~ Lo exp~esto nos permite aSÉlgurar que las violaciones al régimen 
. fiscal determinado por el Estado, producirán uná perturbación esen­
. ciOl¡:nente económica y, ·en mucho menor grado; financiera~ pudiendo 
· dosificar tales .violaciones de acuerdo con el criterio del legislad& en 
' infracciones y delitos. 

Sentado esto, trataremos de ubicar la legislación represiva fiscal 
·en el cuadro del Derecho Penal. Sin mayor esfoerzo comprendemos 
que esta legislación es, en pqrte, Derecho Administrativo, pero sus 
raíces' más profundas se arraigan en el Derecho Penal Substancial. 

. Precisada la posición del Derecho Penal Fiscal dentro , dél Derecho 
Penal Atjrninistrativo, toca como siguiente punto a desarroll.ar la sifoa­
ción que este guarda con el Derecho Penal Común, o sea, si se le con­
sidera corno un derecho autóriqmp o si por el contrariO, forma parte 
del Derecho Penal Común y en último caso, si es independiente el uno 

\ en' relaci6n con el' otro, pero formando a su vez un todo llamado De. 
recho P~nal General. 

Hagamos ahora un ligero estudio de Ías diferentes teprías elabo­
radas al respecto, destacando la posición juridica de cada uno de los 

· 'autores. · · · · · · · · 

. 'El Dere~ho Penal AdminÍstraÚvo, perslgué una finalidad prepon­
.. derantemente económica y ello se deduce claramente del contenido 

de .las. disposiciones que lo reglamentan; sin embargo en .su estructura, 
: características y fin perseguido, se denota que en. esencic:t no difieren 
: del contenido sustancial de los preceptos del Códiqo penal Común . 
. PUiG, PE~A. (11) así lo entiende al referirse ci la ley especial, afir-
( . ' ' '. ' . . ' . . 

9 . ....:.Dereé:ho Penal. Tomo I, Parte General, Pág. 81. Madrid, 1949, 
10.-0b. Cit. Pág. 86. . . . . . . 
11.-Derecho Penal. Tt)mn T. ParlE> ~eneral, Piig. 229, cuarta edición, Ed. Revista 

de Derecho Privado; Madrid, 1955. · 
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. mdndo 'que' "exístfrá la ley especial cuando. el precepto recoja' todas 
las carccierísticas fundamentales del tipo general (tipos penales con­
tenidos en el Código Pengl C.o!l\(m) y además alguna más; específica, 
(protección económica) que al ser espedalizadora determina la sin­
gularidad de 'la !ex specialis. Así tenemos que el Derecho Penal Ad­
ri'nistrativo ne. prevé, ni aporta elementos nuevos al delito de los ya 
c::isteate::i, pues sólo determina peculiaridades especiales sui generis, 
como el bien jurídico tutelado, la dispersión de sus preceptos,- la des­
cripción formal y objetiva, la vagµedad, .. la tipificación, etc ... ; pero en 
esei;icia no difiere del Derecho J;lenal Común, lo que nos lleva a des­
cartar la autonomía del Derecho Penal Ac;lministrativo, contraria. a 
toda técnica jurídica. (12) 

En nuestra opinión, los caracteres especiales de la legislación pe­
nal administrativa que algunos tratadistas quieren tomar como base 
para ser. distingos con· el Derecho Penal Común, es del todo absurda 
y no está lo bastante bien cimentada, como para ejercer una gran 
fuerza de convicción, resultando insuficientes para sentar la piedra 
angular de una disciplina autónoma. A nuestro juicio, nadie puede 

. desconocer la naturaleza penal intrínseca de los tipos penales estable­
cidÓs en lds' leyes especiales, ya que· estos tienen un precepto y una 
pena correlativa de carácter eminentemente penal. 

Ofrd hipótesis surge en el sentido de que el Derecho Penal Admi­
nistrativo se subsume dentro del .Derecho Penal Común; criterio total­
mente erróneo, pues a groso modo se destaca que si el Derecho Penal 
Administrativo formara norte del Derecho Penal Común, no · tendrtan 
razón. de existir los múltiples ordenamientos jurídico-penales, sino es:. 
tarían todos los delitos comprendidos en el Código Penal. 

Puede afirmarse entonces sin esfuerzo, .que la teoría más acertada 
es sin duda aquella consistente en la conjugación de las leyes espe­
ciales y la común, .para formar la llamada . legislación Penal General 
o Nacional. 

El problema por tratar ha ocasionado entre l~s tratadistas deÍ 
. derecho, la creación de lus más disímbolas teorías, destacándose dos 
· grandes corrientes en las que se han agrupado los diferentes autores. 
Así FERNANDEZ DOBLADO anota, (13) que GOLDSCHMIDT, MAX 
ERNESTO MA YER, EBERHARD SCHMIDT y MANZINI optan por la au~ 
tonomía del Derecho Penal Administrativo, en tanto que lag-opintomm 
de ENRIQUE R. AFT ALION, ERNESTO R. GOVIER y LUIS JIMENEZ DE 
ASUA, se inclinan por la no autonomía del Derecho Punitivo en mate.., 
ria administrativa. JAMES GOLDSCHMIDT .nos dice qu~ el. Derecho 

12.-Rodolfo Cepeda L6pezhermosa, Ob. Cit. Pág .. 22. 
13.-Revista Criminalia-mayo, Págs. 261 y ss, México, 1959. 
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Penal Administrativo; de naturaleza· propia:. d~b~ ·ser ·consider~do'.·con 
difereñ,cia substancial del Derecho _Penal.Crimirial/.formando parte n¡.ás. 
bien,.'·del Derecho Administrativo, yd que el Derecho Penal ·protege 
determin~dos. bienes jurídicos del . i~dividuo .Y· de la ccilec'tividad, en·.· 
tanto qúe los delitos administrativos no cqnstituyen violadones de bie- ' 
nes jur,idicos .. :sínó solamente" representan Iesiones á meros intereses 
de la administraci6n, declarados administrativamente. El delito perte­
n~9e a; lc;t just.~cia y la contrave.nci6n a la policía pun~tiya. ;_ · 

-·0 ·:En la"actualidad JAMES GóLDSCHMIDT (14) ha hecho .un .extra­
ordinario esfuerzo para· construir ün ·,;Derecho· 'Penal Administrativo"; 
para lo cual torna cómo ·b<:tse) lo expuesto 'en él párrafo que éintecede: 

~· : : • • • ' •• • : • ~ '. :. • ' • ; • •• • • •• • ' < ' •• ... ~ 

· :Regresando al ciutor>cmtes citado {15), prosigue analizando a MAX.; 
ERNESTO MA YER quien establece que las' normas dé Derecho PenOI:' 
Adhiinístrativó son indiferentes desde 'el punto de vista filosófico-cu!- : 
turaL. Tcinto MAYER cómo' EVERHARD SCfíMIDT difer.encían. el delito.' 
adrhinisfrátivo :puto. del delito judicial, en cuanto a la antijuridicidad 
y· culpabilidad.· ' '" .... ;. , · - • : ., ·, · > 

• ~ ' • , ·. 'J' ": 

MANZINI anota qµ~ ,el Deirecho· Penal Admihi~trativo. interviene como' un obj~to meramente, sancionatorio de las normas que regulan'. 
los· institutos 'de Derecho Administrativo o de los actos administrativos 1 

0 bien· 'cqapdo ~~eiie carácter constitutivo sa .refiere a intereses de , 
policíc;x,o de hac;:ienda reg~la.dos en vía principal por normcis admipis­
trátivas y en vía secundaria por normar:; penales.· El Derecho Penal en , 
sentido e,stricto, tiene pór, objetq único o principal, la prevenci6n o la 
repre~i6n de la delincuen.cia considerada en s.í misma corno la viola­
d6n def'Ofden jurfdico general. 06). 

, . ·, . . " . '· 

ENRIQUE H. AFTALION niega que las peculiaridades que pueda: 
ofrecer el Derecho Penal Administrativo, péri:nítan constituir, un Dere­
cho Penal Indep~ndi,e~te, pues no. se encuentran en c¡quel; rasgos . ori­
ginqles en cuanto .a Ici estructura lógica de su conocimiento o en cuanto 
a la e~ericia de los entes constitutivos ae er.os sectores. (17) 

. :f:FRAIN U.RZUA MACIAS (18), destaca que el De~~cho que norma. 
la pqtestad saP,ci~nadora de la administración, es de naturaleza penaí : 
y su ·objeto· es castigar actos ejecutados contra leyes o reglamentos . 
ad;min.i~trativos como verdaderos delitos. 

14.'.-Cit; por Jáuregui y Piñeiro, Ob. Cit. Pág. 23. · : · 
15.-Cit. por Femández Doblado, Ob. Cit. Págs~ 261 y ss. 
16.-Cit. por Femández Doblado, ,Qp. Cit. Pág~. ~6.l Y sa. 
17.-Cit. por Femández Doblado, Ob. Cit. Págs. 261 y ss. 
18.-Cit. Femánd¡¡z ,Doblado, Ob .. Cit. ídem Pág. 
19.-Cit. por Jáuregui y Piñeiro, Ob. Cit. Págs. 20 y na. 
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Vplviendo a JIMENEZ DE ASUA (19), clasifica las tloctrinas que 
hcm pre.tendido encontrar diferencias sustQ!\ciales entre las dos clases 
de infracciones (contravenciones y dE)litos); en tres grupos, a saber: 
a) Criterio de quienes ven 9iferencia ontológica entre delitos y faltas; 
b) Opinión de los que sólo ven el qistingo de la mera gravedad; c) 
Posición de los que vinculan la existencia .de las contravenciones a lo 
q-qe la l~y establece. · · 

Dicho jurista, coloca dentro del primer grupo doctrinario a la es­
cuela toscana, con CARMIGNANI y ·GARRARA, que llama "tré:msgre­
ciones" a k.!S contravenciones. Esta escuela, en s!ntesis, sostiene que 
los delitos violan las leyes de seguridad social y las contravenciones 
sólo se refieren a la prosperidad: Continúa incluyendo, en la primera 
hipótesis, a FEUERBACH, quien en definitiva, vincula la contravención 
a la mera desobediencia .. En el .mismo s~ptid.o se pro_ducen los pensa­
mientos. de Bll'JDING, MAYER, VON LIS~J', .GQLDSCHMIDT y MAN­
ZINI. vinculando la diferencia ontológica entre las . contravenciones y 
delitos, a la antijuridicidad. BINDING, al fundamentar . su posición, ha 
dicho, entre otras COSQ¡S, "las contrav•:mciones son tan sólo una des-
obediencia". · · 

Próxima a esta doctrina, nos dicen JAUREGUI y .pl:flEIRO (20); ~stá 
la opinión de BERNARDINO ALIMENA, quien escribe: "La contrcr<.ren~ · 
ción. no tiende solamente a impedir que se cometan delitos, sino que 
tmnbién a impedir otros hechos nocivos que no son delitos". 

Otro grupo de penalistas, continúa .señalando JIMENEZ DE ASUA, 
vincula la mentada diferencia al elemento del riesgo, entre los cuales 
destaca ZANARDELLI, haciendo el distingo de acuerdo· con la natu­
raleza intima de los delitos y las contravenciones. según la cual los 
hechos que producen una lesión juridica son delitos y· 1os que s6lo 
presentan un peligro para la tranquilidad pública o para los derechos 
d_e otro. son contravenciones. (21) 

Algunos autores franceses, como CHAUVEAU, HELIE y RENE GA­
RRAUX, han propuesto que el. elemento subjetivo se admita en las 
contravenciones de· modo cierto y sin que se reciba prueba en con- · 
trario; es decir. en virtud de una presunción iuris et de iure. Una vez 
probada la violación de la ley, desde el punto de vista objetivo, ha. 
terminado la misión de los juzgadores, pues el dolo se presume 
siempre. (22) 

Por otra parte, un grupo d~ autor~s italianos exige ~n cambio, la 
existencia del elemento subjetivo en la contravención, pero limit~doJo · 

20.-Cit. por Jáuregui y Piñeiro, Ob. Cit. Pág. 22, 
21.-0b. Cit. Pág. 22. 
22.-Cit. por Jáuregui y Pi~eiro, Ob. Cit. Pág •. 23. 
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a,Já. culpa, de modo t¡ue cuando la· Iey ho Eí:icija' ex'presaménté el ·dolo, 
se'. aplicarán las sanciones correspondientes aunque sólo haya habido 
negligencia. Esta es fo· opinión de BERENINI, MECACCI y GARBASSO. 
(23t . . . 

Finalmente dice JIMENEZ . DE .ÁSUA: Otros penalistas, como LE­
SELL YER, STOPPATO y LANZA, sustentan un criterio menos exigente 
que los del primer grupo y se contentan con invertir la prueba en las 
contravenciones; es de'cir, proclaman la presunción iuris tcintum.(24): 

Ahora bien, nos referimos al pensamiento . del gran m~estro espa­
ñol, citado por JAUREGUI y Pffl'EIRO, por considerar su posición la 
más acertada sobre el particular. Observamos que dicho' pehsanÍiento 
se reduce..Iisa y llanamente a hacer un análisis· de las teorías expues­
tas en el cual echa por tierra los argumentos de sus autores y coriéluye 
sintetizando su opinión diciendo que los delitos y las faltas no se di~ 
ferencían cualitativa, sino a lo sumo, cuantitativamente. (25) · 

En nuestro concepto, el hecho de que existan disposiciones p~na~ 
les insertas en otras' legislaciones. se debe únicamente a razones d<7 
extensión, urgencia, temporalidad u oportunismo, rp.ismas que mantie.­
nen separadas, pero es absurdo y contrario a la más elemental . lógi­
ca, negarles la categoría de normas penales, pues ante todo; son esen­
cialmente penales. · 

3o. Colocación y fundamentos del Delito de Contrabando dentrÓ 
de nuestra Legislación. 

El Derecho Fiscal Mexicano tiene como base· y fundamento legal 
el .artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que, impone como obligación ·a· los mexicanos el 
contribuir a los gastos públicos de la Federación, de los Estados y de 
los Municipios en que, residan, en la manera proporcional· y equitati­
va que dispongan las leyes. De acuerdo con esta disposición consti~ 
tucional, existe. de parte de los mexicanos una obligación de solventar 
los gastos públicos, mediante el pago de los impuestos. · 

Estas obligaciones ·se hayan contenidas en diferentes o'rdenamieri:. 
tos jurídicos, según sea la clase del impuesto que regulen. Por ejem­
plo: ~l Código Fiscal de la Federación, el Código Aduanero, la Ley 
del Jmpuesto sobre a Renta. la Ley de Ingresos Mercantiles, etc ... 
Toc;iqs estos preceptos son de carácter público y forman en su con• 
ju:r:ito. el Derecho Fiscal Mexicano . 

. ' ' 
23;-Cit; Por Jáuregui y Piñeiro, Ob. Cit. Págs. 23-.24~ 

24.-CiL por Jáuregui y Piñeiro, Ob. Cit. Pág. 24. 
25 . ....;.;cit; por'Jáuregui y'Piñelro; OJ;. Cit. Pág; 26. · •. J : 
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Lo expuesto nos permite sostenér que el :Estado rige' su actividad 
.réccrudadora, a través :del Fisco; entendiéndose por éste, el organismo 
estatal ·encargado•. de la recaud~ciqn de los · impuestos que sefü:rlan 
dichas leyes, los cuales se van a aplicar más tarde a las necesidades 
del Estado y para el otorgamiento de los servicios públi¡::os. 

' ~ . . ·, . ' . 

Además, para que el Estado esté siempre en actitud de poder re­
solver los problemas planteados, se hace necesario e indispensable 
que los particulares cumplan .con toda regularidad y puntualidad sus 
obligaciones ·tributarias, pues· de. otra .manera, no podría .realizar las 
funciones encomendadas. · · ·· · · · · 

• En tal :virtud. el Estado para asegurar sus ingresós ádoptci ·en 
contra de los particulares morbsos o incumplidos tiria dctifud ·· ópre'­
.miante; de . ahí la creación de las sanciones fiscales ci.lando se :causa 
.una lesión al Erario por esos motivos: Ademas, resulta ihcuestionbble 
que el Estado deje al arbitrio de los particulares el cumplimientó de 
s.us obligaciones para con él, ya que de -ser en otra fom;ia, los .daños 
indirecto~ causados pór la falta de pago d~ los hnpuestos, trascende,ría 
·ae la ~sf era de lo 'oarticular a ló nacional, cdusando verdaderos tras-
tornos de é:aráde'r ~cón6ínk:ó. , · 

,: . 

De los ordenamientos legales supracitados, ·el. Códig'Ó Fiscál de.• la 
Federación viene a ser algo así como la médula de'las· otras disposi­
ciones y contiene entre sus preceptos, las medidas necesarias para 
hacer efectivo por . pctrte de "los '·particulares 'el . cumplimiento de sus 
deberes tributarios. En efecto, los títulos ·quinto y: sexto: están dedica­
dos expresamente a las sanciones fiscales, clasificándolas según su 
grC!Vedad ·en infiaccionés, sanciones y delitos' fisf=cles., Las dos prime­
ras Sé encuentran descritas eri el título 'quinto y los delitos, se tipifi~ 
can ·en el "título sexto. · 

26.-Apuntes del 2o. Curso de ,Derecho Administrativo, ·Pág. :25a. "Méx. 1959. · 
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a sufragar los ·gastos sin excepci6n, pues al final de cuentas repercu­
ten en su propio bienestar. 

Otros, consideran las sanciones como una medida de defensa, juz­
gando necesaria la represi6n para el aseguramiento de los medios 
económicos del Estado. Existen también juristas, que simplemente las 
consideran como una medida intimidatoria, o sea, de prevención con­
tra todos aquellos futuros infractores. 

Por otra parte, hay quienes sostienen que la sanción es un instru­
mento de corrección y expiación, que provoca entre los causantes 
cierto respeto a la ley. Esto en nuestro medio no resulta a causa del 
qrado cultural existente a ese respecto. Sin embargo, lo que sí se lo­
gra en concepto de otros tratadistas, es una recuperación de lo que 
se ha dejado de percibir, disminuyendo en tal forma el problema 
económico. 

En síntesis, el Derecho Penal Fiscal es el encargado de regular, 
por medio de sanciones, todas aquellas violaciones consideradas co­
mo delitos en las leyes fiscales. 

En tales condiciones, procede situar al delito de contrabando den­
tro de los ordenamientos legales citados. Ahora bien, como ya hemos 
indicado anteriormente, en el título sexto del Código Fiscal de la Federa-
· ci6n, se encuentran tipificados los delitos fiscales, refiriéndose el Ca­
pítulo 11 exclusivamente al delito de contrabando. 

Por lo tanto, una vez hecha la ubicación del delito por tratar 
dentro de la legislación fiscal, pasaremos a continuación a estudiar 
las causas de su nacimiento, su concepto y su objeto jurídico, para 
terminar con el análisis dogmático del mismo. 
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CAPITULO II 

Antecedentes históricos. 
lo. Antecedentes Legislativos Nacionales del Delito de Contrabando. 

a) México Independiente; b) Epoca del Imperio y la Reforma hasta 
la Revolución; e) De la Revolución a nuestros días; d) Nuestra 
Legislación vigente. 

2o. El Contrabando en algunas Legislaciones F 
cia. b).-España. c).-ltalia. 

3o. Concepto y antecedentes generctles. 

46. Objetividad Jurídica. 



·lo. ·Antecedentes Legislativos Nacionales del Delito de Contrabando. 

r De~de.-.las ___ primeras comunidades organizadas, la desigualdad de 
los ptoduétos ·~m forma de bienes de consumo, derivada de la colocd­
ción geográfica de los pueblos y por razones del clima, trajo como 
consecuencia el comercio entre los pueblos para satisfacer las nece­
sidades recíprocas de sus componentes. Con tal motivo, se crearon 
con el tiempo las instituciones aduaneras para el control de esa ac­
tividad, imponiéndose a los comerciantes una serie de obligaciones 
tributarias a favor· del Estado. 

Con la creación. de impuestos, surge el contrabando, pues el afáñ 
desmedido del hombre ávido de riquezas, lo orilla a buscar la forma 
de evadir su pago, sin importarle el daño económico que pueda oca­
sionar a su pais al poner sus intereses perso~ales frente a los de la 
sociedad. · 

Este, fenómeno se observó ·con mayor frecuencia, en aquellos pu~~ 
blos donde el comercio floreció alcanzando su máxima plenitud, como 
Fenici~, Cartago y Roma; mismos que por estar ~ituados a la orilla 
del ¡:nar y bloqueados al otro lado por montañas infranqueables, de­
s'ertos· o pueblos hostiles, se vieron _en la necesidad de explayarse haciq 
el mm en busca de los productos necesarios para. su supervivencia, 
llegando a ser en su época, los más ricos por dedicarse a esta 1acti-
vidad tan, provechosa. ·. · 

Después tenemos a Venecia, que se encontró en las mismas cir­
cunstancias. Igualmente Inglaterra y España que dictaron una serie 
de medidas proteccionistas de . ~us indu;:;trias en relación con las de 
!::is países conquistados, asi como para la. protección del mercado 
de sus colonias con otros países. 

Es evidente que nuestro. país, en materia impositiva se encuentra 
un poco atrasado y esto tiene <~u razón de , ser, pues a menudo a lo 
largo de su formación, se ha enfrentado con un sinnúmero de circuns­
tcincias adversas que lo han acechado desde su nacimiento, cicasionaT 
das· por la falta de civismo y de responsabilidad del pueblo mexican0. 
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. Por otra p:xrte, nuestro~ .Primeros anteced:ntes los hallamos a par­
br de nuestra independencia, o sea, por el ano de 1821; sin embargo, 
se ha ido evolucionando desde aquel entonces a pasos agigantados 
debido a las exigencias imperiosas del desarrollo mismo de la Nación 
Mexicana. 

a> :En los pri~ei:ós . días de la época independiente, el nuevo go­
~iez:no t1:1vo que afrontar una serie de problemas ocasionados por. el 
cambio radical histórico que sacudió a la nación, optando por resol­
verlos mediante algunas disposiciones legales de carácter económico. 
Así, descubrimos como primer antecedente del delito de contrabando 
al "Arancel General" expedido el 15 de diciembre de 1821, con el fin 
·de resolver la crítica situación económica por la que atravezaba .el 
gobierno mexicano. pues él contrabarido sigue indefedible:inente a 
todo impuesto· aduanero. Por medio de este Arancel se intervino el 
comercio libre del impuesto de las aduanas marítimas, estableciéndose 
el comiso como medida de represión cuando. un contrabando. sobre­
pasaba la cantidad . de quinientos pesos, publicándose el nombre del 

'comitente en los periódicos, que le traía consigo el desprestigio y en 
. ocasiones la quiebra de su negocio y en. caso de reincidencia, la sari­
dón consistía en la suspensión de sus derechos de ciudadano hasta 
por cinco años y en caso de volver a reincidir se le expulsaba del 
territorio nacional. · 

Como podrá observarse, estas disposiciones erarl. sumamente dife­
rentes a las ahora impuestas. .. . 

Más tarde, se expidieron los aranceles del 11 de marzo de 1837 
y el del 4 de octubre de 1845 que vino a derogar al an'.terior,_ siendo 
estos más enérgicos, pues en los casos en que el culpable debiera 
pagar alguna multa y fuera insolvente, sé turnaba el asun'to al juez 

: penal competente, quien ·a discreción, podía. imponer ciertas penas a 
, los inculpados de acuerdo con la aravedad del delito o infracción c:o­
. metida y la cuantía de la multa .. Este sistema era atentatorio de las 
.garantías penales a que hemos hecho referencia en nuestro anteriol' 
capítulo, entre las que destaca el principio de "nulla poena sine lege". 

Posteriormente en pleno desarrollo de superación legislativa en 
materia aduanaL se creó la Ordenanza General de Aduanas Maríti­
mas y Fronterizas de la República Mexicana, del 31 de enero de 1856, 
en la cual se añadió a lo antes expuesto, la confiscadión no sólo de 
la mercancía introducida ilegalmente al país, sino también de los 
medios de transporte usados para introducirlas, más el paqo de los 
impuestos omitidos, imponiéndose hasta una pena de 10 años de pri­
sión a los introductores, dueños o consignatarios; a las casas comer­
ciales implicadas en el contrabando, además de publicarse sus nom­
bres en los periódicos como a los infractores antes señalados, se les 
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nulificaba. la· firma para llev~r asuntos ·aficiai~s ·o mercantiles con la. 
Hacienda Pública. o con cualquier otra oficina de gobierno: 

b) En el tiempo del Imperio de Maximi!iano, se dict6 el decreto 
del General F9rey d.e mayo P.e 1863 en la ciudad de Puebla. Este de­
creto castigabd eri síntesis el contrábétndo, con el pago del duplo de 
los derechos omitidos y en · éaso de no pagarlos en la forma debida, 
se embargaban las mercancías proced~éndose a su venta en subasta 
pública y cuando los mercancías se internaban por lugares sujetos a 
intervencic)n, después de haber sido ·importadas por los puertos que 
se encontraban en poder de los liberales, se pagaban íntegros los de­
re~hos de import~ci61i ,correspondientes. 

En igual forma se produjo el decreto del 7 de jullo de 1863, e:icpe­
dido por el Supremo ·Poder Ejecutivo Provisional, agregando la forma 
en que se ·aplicarían la.s cantidades cobradas por tal concepto. Al 
Erario le correspond~a lo equivalente al pago del derecho simple; a 
los aprehensotei;; y a los denunciantes, la tercera parte del doble co­
brqdo y el sobrante se depositaba en la caja de la aduana para su 
clistr~bución entre lo,s mejores empleados cqda fin de año. 

El primero de septiembre de ese mismo año, se deroga el decreto 
anterior por el nuevo de esta fecha, en el que se hacen a los em­
pleados una serie de recomendaciones, para los etectos de guardar . 
pruaencia cuando notaran alguna falta en la documentación referente 
a los' efectos de lícito comercio, con el fin de poder acreditar la ten-
tativa de fraude. · · · · 

Así entramos o la época de la restauraci6n de la República, ob­
servando el fenómeno de la falta de honradez en el personal de las 
aduanas, sin duda provocado por los bajos sueldos percibidos. Tal 
aseveración no es de dudarse, pues a menudo lo podemos apreciar 
en nuestro medio ·y consideramos que tiene su origen e:u las mismas 
razones. 

· Derrocado el Imperio de Maximi!iano e instalado Juárez al frente 
del gobierno, se expidió el ~·Arancel de Aduanas Marítimas y Fronte­
rizas de los Estados Unidos. Mexicanos", el lo. de enero de 1872. Este 
Arancel reproduce en mucho lo establecido por el del 31 de enero 
de 1856. · · · ·· · 

Dentro de este Arancel. se prevén algunos puntos diferentes a 
los ya tratados con anterioridad, como la omisión de bultos en el 
manifiesto que deben entregar los capitanes de barco; la ir.ternación 
de mercancías sin acreditar su legal importación y el pago de los 
derechos correspondientes; le suplantaci6n en cantidad o en calidad 
de los efectos importados,. evitando así el pago de impuestos mayores. · · 
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. En cuanto a las penas, se ,restablece la. confiscaci6n d~ las· mér~ 
candas; el pago· doble y triple de los impuestos omitidos y la. moda­
lidad de que a los introductores. de moneda falsa, se les juzgaría cri-
minalmente por considerar ese hecho como indicio de fraude. · · 

· Posteriormente, el 8 de noviembre de '1880, entró en, vigor un ílUS· 

vo Arancel con el mismo título. en el cual se reproduce en general lo 
relativo a los casos de contrabando. mas no es así, en lo referente a 
las penas. La novedad más notable consiste en que independiente­
mente de las penas de carácter pecuniario, se castigaba a los autores 
de contrabando o fraude de los derechos fiscales, a los c6rriplices, re~ 
ceptadores y a los empleados que se coludan con los anteriores, con 
penas corporales sin exceder del máximo de Cinco años, según la 
gravedad del cdSo. · 

El lo. de marzo de 1887, .se expidi6 otra Ordenanza con el objeto 
de clasificar las infracciones contenidas en ella, estableciendo tres ca­
tegorías, a saber: a) delitos . (contrabando y defraudación con la im­
plicación de algún empleado), .lq) .contravenciones y c) faltas. 

· 'Eh materia de sanciones, renueva en su mayor parte las tipifica­
das en el anterior ordenamiento,. agregando · algl}nas. modalidades. sin 
trascendencia. 

-· Más tarde, se expide la Ordenanza del 12 de junio de 1831, seña~ 
landa nuevas hipótesis de contrabando, como la importación de mate­
rial de guerra cuando estuviera prohibida por el Ejecutivo Federal y 
cuando procedían estos efectos de alguna nación que se encontrara 
en estado de guerra con el país. . . . .. 

· ·Esta Ordenanza. ·en lo referente a su sección dedicada a las pe­
nas, constituye un adelanto en la materia y un encomiable progreso 
eri la sistematización, pues figuran en ella disposiciones que estable­
cen la responsabilidad penal de los autores, cómplices y encubridores, 
haciendo un somero análisis de las formas de su intervención en Id co­
misión del delito y de los actos posteriores a su configuración. . .. 

El 29 de marzo de 1904, sufre una pequeña reforma respecto a 
los lugares por donde se introduzca o saque la mercancía del país. 

e) No es hasta el 18 de abril de 1928, fecha de la expedici6n de la 
ley aduanaL cuando se deroga la antigua Ordenanza de 1891. Esta 
ley viene a servir de base a las disposiciones posteriores, señalando 
en su contenido tres clases de contrabando. derivadas de ·la forma :de 
su comisión, a saber: cuando ·se cometía con violencia independiente~ 
mente de si· el ·lugar de la comisión estaba autorizadb para el tráfico 
internacional; cuando se cometía sin violencia por lugares no auto­
rizados para el tráfico internacional; y por último, cuando se llevaba 
a cabo por lugares autorizados para dicho tráfico. 
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·A· estet ley le sigue la del 30. de diciembre de 1929, que en el 
fondo se concreta a establecer lo anteriormente expuesto y sufre una'' 
vcrriadón insignificante por decreto del 24 de diciembre de 1930. 

Siguiendo este broceso legislativo, n~s encontramos la ley adua­
nal de 1935, repetidora de muchos de los conceptos antes señ'alados. 
Sus innovttciones de mayor importancia, consisten en el cambio de 
términos, usando la denominación de impuestos, en lugar de la de 
derechos sencillo$, y la de multas, ~n substitución de la llamada de­
rechos adicionales. 

Independientemente de. lo anterior, nace el 31 de enero de 1939, 
el Código Fiscal de la Federación, el cual en su Título Sexto, fracción 
lV, se encarga de tipificar el delito de contrabando. Esta nueva lev . 
supera en mucho a las anteriores, pero sin embargo,. no deja de ser 
defectuosa e incompleta y en nuestro concepto, no resistiría, desde el 
punto de vista iurídico-penal, un an6lisis a fondo tomando como base 
la teoria del delito. 

Por reforma del 30 de diciembre de 1948, la ley aduana! sulre un 
pequeño cambio literal, a consecuencia de una técnica legislativa me- 1 

jor empleado. Sin embargo; su duración es breve, .pues el 30 de di-· 
t:iembre de 1951, se crea el Código Aduanero con algunas variaciones 
bmbién en cuanto a la redacción usada, ' 

d) Por fin el 30 de diciembre de 1961, se llecra a 1ma superación 
auténtica de la técnica legislativa en la materia Penal Fiscal en rela­
dón con el delito de contrrrl;cmdo, 01 refcrmarre ta.,.,to -el Códiao Adua- : 
nero como el Códiqo Fiscal de la Federación. En efecto, a todas luces 
es notorio .cr11P. las -m.ievos reformas se han hecho con bose -en la ex­
periencia y· el estudio, le.mando .en .cuenta la construcción dogmatice 
tlel delito. · " · · · 

26. El Conlrabcmdo' en algunas · Legislaciones Extranjeras. 

a) FRANCIA._:_A. fines del siglo XVIII, se castigaba ·a los contrét- · 
ventores con ::;everfaimas · sdnciones" · pecuniarias y penas· .. de ! cC:trác,ier, 
corporal, coñsil"tentes en 1a qalera, muerte y confiscación de los 6h- 1 

)etos para 1os hombres y azotes o d-estierro, para las mujeres. y niflos. 

Las penas corporales .Iueron suprimidas en la Re~o1Úci6n · Fran­
cesa, siendo rnés lardé restablecidas por 1as 1eyes del 28 de abril de 
1816 y 21 de abrl1 ele 1818, fijando d-elinitivamente las penas corree-, 
cionales y. sus graduqdones. · 

Esta legislación, divide las infracciones en do's grupos según sea · 
la clase¡ de 111ercadería importada: 1.-lmportación de mercaderías, 
prohibidas absolu~a o relatlvamerite, o de mercadería~ :t~rifa,das Y. so-
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metidas a tasas de consumo interno; ·z_.:_Jmportación de mercaderías 
exentas de prohibición o de tarifa de consumo interno. En el primero, ·. 
las sanciones consisten en penas corporales, confiscación de las mer­
caderías, multa y privación de ciertos derechos; el segundo, la con­
fiscación de las mercaded.as y una multa. 

La graduación de las penas, dependía de la forma en que se hi­
ciera el contrabando y de las personas que intervinieran en su comi­
sión .A los cómplices, se les castigaba con las penas correspondientes 
a los autores materiales del hecho. · 

b) ESPA&A.-El delito· o falta de contrabando en este país, se 
caracteriza por la clase de mercaderías, debiendo ser ésta de géneros 
de ilícito comercio o de efectos estancados, pues a los demás cauos 
se les llama simplemente delitos, faltas de defraudadión o faltas re­
glamentarias. Por tanto, se desprende claramente la existencia de una 
clasificación tripartita de los hechos ilícitos en materia aduana!. 

Las sanciones aplicables a estos son: multa, prisión correccional 
y el comiso, en el grado que la ley determine para cada caso. La res­
ponsabilidad en el delito de contrabando se extiende a los autores, 
cómplices y encubridores. 

c) ITALIA.-La ley Italiana del 26 de enero de 1896, establece y 
prevé las diferentes formas en que puede cometerse el contrabando, 
considerando como elementos del delito tentado: la intención directa 
a la consumación del fraude y la ejecución eficaz, comenzad,a y no 
llevada a cabo, en virtud de oposición u obstáculos independientes 
a la voluntad de los agentes. 

As!. aparece, que tanto la legislación como la doctrina Italiana, 
consagran el principio de la tentativa de contrabando equiparándola_ 
al contrabando mismo. 

Además, se incluyen en el articulado, las figuras del coautor, par­
tícipe y cómplice, señalando y determinando la conducta que cada 
uno desarrolla en la comisión del delito, con sus correlativas penas. 
Por otra parte, se tipifica la reincidencia en el delito de contrabando .. 
(27) 

~o. Concepto y antecedentes generales. 

Remontándonos en el devenir histórico en busca de los,· antece­
dentes de la palabra contrabando, encontramos su origen en l(l expre-· 
sión española "bannum", voz latina con la que se denominabc;i una ley 
dictada para los efectos de ordenar o prohibir hechos individuales a los 

27.-Tomás Garcia. Legislación Penal Aduanera, extracto Pá~s~ 17! a 180. Bue• 
nos Aires, 1945. 
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hal;>itantes de una nac1on. Por tanto, pasó a significar toda accion 
violatoria de una ley o edicto dictados en un lugar determinado . 

. ·Posteriormente; la palabra contrabando se relacionó en especial 
a los actos violatorios de las leyes fiscales y primordialmente, en lo 
tc.....:ante al tránsito de objetos cuya importación o exportación hubiera 
slúo prohibida. Así, el· significado de la expresión se vinculó directa­
mente al término "aduanero", afirmándose con el tiempo en la me­
dida que la noción fiscal se introducía en el ámbito de las prohibi­
ciones legales. 

La tributación aduana! y el control de la circulación de mercan­
cías, tiene tambien antiguo origen. En Atenas se llegó a grava.: la 
entrada ue mgunas mercaderías; en Roma se observó un control 

· más perfecto, pues se estableció un impuesto que tuvo úna vida muy 
azarosa, debiendo ser cumplido bajo pena de ia contiscacióri de la;:; 
mer~ancías no declaradas y sujetas al mismo. Los tributos correspon­

.. dientes a la entrada (portoria) se reglaban en tal forma, que las per­
sonas y los objetos estaban sujetos a inspecciones a lo sumo rigurosas, 
por parte de los funcionarios (portitores) encargados de su revisión, 
cuyos excesos Cicerón calificó de portitorum injuriae. 

En la Edad Media, los gravámenes a este respecto fueron dema­
siado pesados s1gu1endo un sistema de recaudación forzado, consis­
. tiendo el contrabando en la violación de las fronteras territoriales, a 
fin de introducir mercancías omitiendo el pago del . impuesto previa­
mente establecido. 

. . Más tarde. la situación cambia un poco y al contrabando se le 
·. da .otro giro; co1113tituyendolo no ya en la introducción de mercancía 
si.Il pagar los derechos tributarios correspondientes, sino a la violación 
de las normas que prohibían la fabricación de algunos productos y 
asimismo su introducción o distribución fraudulenta, en virtud del 

·monopolio que sobre determinados objetos tenia el Estado . 

. Las restricciones y reglamentaciones a que hemos hecho mención, 
debían su existencia a los intereses de los príncipes y de la nobleza 
en general, pero eso fué pasajero, los problemas económicos que se 
fueron presentando en razón del desarrollo propio de los pueblos, obli-

: gó a los gobernantes a tomar una serie de medidas con el fin de pro­
teger los intereses de sus ciudadanos, para cuyo efecto, se peri;nitió 
la exportación de aquellos productos obtenidos en abundancia; se to­
·rnaron medidas de protección para las industrias . de una región de­
terminada en contra de -las de otros paises. Como ejemplo clásico 
dtaremos a Venecia. donde las restricciones sobre el tránsito de las 
mercancías sirvió para crear una flota mercante que dominó el co­
mercio de su época, apoderándose del monopolio de la sal de Italia, 
obligando al rey de Hungría a cerrar las minas de su país. De igual 
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"manera pr6tegi6' la fabricáeión de Ici seda y "de otros p~~dtictps, está­
bleciendo prohibiciones cuya violación acarreaba penas muy· severas 
a: los infractores y restringiéndose entre otras .cosas, la emigración de 
. obreros y artifices y así se creó una técnica nacionlalista en la produc­
ción dé algunos artículos, evitando cualquier competencia internacio­
nal. En Francia también se conoció esta clase de restricciones en la 
~poca de Colbert. · 

A ·medida que los Estados se perfeccionaban en sus respectivas 
legislaciones y de acuerdo con las necesidades económicas del mo­
mento, el .sistema aduanero se enfocó desde el punto de vista político­

. económico sobre los objetos y mercaderías más importantes, aseg4-
rando el suministro de los metales preciosos, de los granos y cereales 
en general y de las materias primas destinadas . al desarrollo de la,s 

. industrias locales. · 

Como ejemplo de a·lgunos países proteccionistas de sus produc­
tos y por ende de sus industrias, recordamos a Inglaterra, Francia y 
España; el primero en lo referente a tejidos y máquinas y les otros 
dos; respecto a sus productos coloniales. 

En Francia se llegó a castigar el contrabando de tabaco hasta 
con:ia pei:ia de muerte, según las disposiciones de 1690. Posteriormente, 
en')777. se determinaron severas penas para las mujeres que se de­

' dicárán .al contrabando, como el destierro, prisión perpetua y hasta 
éas!iqos infamantes como la marca de fuego. · 

Dichas restricciones y sus correlativas penas, tenían por objeto 
'evitar el contrabando, considerándc1seles como medidas protectoras 
de la economía del Estado, que evitaban la fuga de los impuestos 
ádurrneros y consecuentemente la disminución de los ingresos fisca-
les. (28) . · · 

CARRARA recordando a BUCKLE, autor de la obra: "Historia de la 
Civilización en Inglaterra", nos dice: "El Contrabando muere por atro­
fia. natural. sin necesidad de penas. Donde está. no existe, el contra­
ba11do vive y prospera vigorosamente a pesar de todas las leyes pe­
nales. Pero si bien el contrabando fué en aquel período un factor de 
prosperidad económica, fué sin embargo, al mismo tiempo, una fuente 
de desmoralización, al acostumbrar a los ciudadanos a luchar contra 
la ley". (29) 

Así observamos que el contrabando en su más ~mplia acepc1on, 
c;:omprende a todo comercio ilícito o fabricación .clandestina de mer­
cancía~ prohibidas o sujetas a impuestos fiscales y·constituye un delito 

28 . ....:.Enéiclopédia Jurídica Argentina, letra "C", extracto relativo . al contrabando. 

29.-Enciclopedia Jurídica Argentina, letra "C", véase contrabando .. 
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qontra ·. lq ;Hs:xci~hda· PúP.Ucd. Por:; lo generak.,se ·. aplica principalwe;t}te 
:1?ste· vocablo a. las con~rovencion~s de· las leye¡s aduanales .y su repi;!?­
sión está severamente reglamentaqa_ y los iqfractores; sometid9s_ a di-
1.~er~,c¿s P~.na.s; con!issqción ~~. :giercancias,. multas . y. :p,risión, ,.Y~iables 
se!qun las ·l~yes de. cdda ,pms y la gravedad del dehto. · ·. :·· : 

,/, .·En Méxic~: el.ctrtí~.~-~1232 ;d~1 ·c6dig~ Fiscat enumera lQs. Jiforwi­
:Jes sandones .aplicables .a' los" infractores d$ _ las <lisposi~ion$s ¡egales 
dé dicho Código·•Y ,dem:G'.ts Jeyes ·relativas,,)~iendo .estas: la. Multas 
administrativas, '2q. :R~cargo~,: 3a. Caducidad de concesiones y sµs­
pensión de derechos, 4o. Suspensión a los infractores e~: el. ~jerc::;itj9 
.~~ 1 cuc;:rlquie~. (l~ti~~dqd .. !~lc;i.si9nasJ.a cor¡. 19~. asuntos fisca1E?.s y ;.en la 
:.cual ~·e hay,éi" cbmeHdo Ja irlfrácción que se ·sanéioha, Sa. La susp'E!nsión 
. y dkstítueión ·de los tar~os' públicos.' 6á. :Pd.sl.6n y multas. , : . · · -"· 
{ .. ',: ' :;. _, ; ' ' . . ·~ ¡ :· ~ . .' \ ,. • • • ~ . .. • • 

,.; ~ :Es·de hacerseaiotar que fos qinco' primero~: incisos; establecen san­
ciones" únicamente d:dminisfrat~vas· para los · infractores ·dé · 1as disposi­
ciones fiscales y. el .. último, comprende sanciones i de caracfer ,.penal, 
aplicables. a los sujetos :que vfolen. los preceptos ·penales correspon-
dientes a la materia.' :; ; , .: ,.:, :.. ·· .... 

1_····,:·• 

·· · · 4o. '. -Objetividad· Jurídfoa. 
. ... 

\.' ·· ·Después' di:! esta breve· comparación a través del tiempo' de las 
disposidonés' legales relativas al delih de co"ntrabando, cabe analizar 
el fin para 'el cual fueron' creadas; púes es indudable. que :teda· norma 

jur,ídica tien~ .una finaidad:que cumplir y· sobre todo, las de carácter 
penal. por su. esencia .puramente '-firialística. · , . ,. 

: · ; JI~ENEZ ·DE ASU A hac(:¡ ·liria observaci6n· respecto ·a .Ice finaliqhtl 
del Derecho Penal. diciendo: "Los Kelsenianos afirman que: el fin 'no 
.pertenece: aL .Perecl1_o, cuyp contenido es la política. El .fin -h de~ermi­
ncy6 ésta 10 lC!I, SociOlogía,, pero no .. las· ~yes. ·A nuestro entender, la 
Dogmqtica jurídica no- puede quedar desnuda cle finalidad y nuesir,o 
Derecho Penal t!ene carácter finalista. En efecto, el Derecho, puesto 
aii~ ·~e ocupa de·'cohduéta,f no 'púede menos 'de tener un fih. El Estado 
dt:lbe reéogey. v enfocdr,. teleológicamente, todos los intereses constitu­
tivoR' de.fo éultura, dirigiéndafos· á1- fiñ de la vida". (30) · 

. .. En :torno a esta .cuestión se. han hecho muchas- conjeturas. y alau­
-~os' áutores han. llamado al Derecho Penal, Derecho Tutelar, de De­
fensa o' Proteccionista. ,fat~ .. criterio no es nada ilógico . y e:n m.iestro 

'.pq~s. así :lo han entendido en diferentes ~pocas los creadores ·de ·varios 
Códigos Penales para los Estados de la Federación, al designarlos de 

. P~f~;n¡:¡a Soc~pl, .. como el. de: Puebla, Veracruz, etc.· .. · ya- que la. esenc~a 

30.-La Ley y el Delito. 3a. edición, Pág. 20. Ed. Hermas. México, 1959. 
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misma del Derecho Penal, es la protección y tutela de determinados 
valores que el hombre debe respetar y dé no hacerlo' así, sería ma­
terialmente imposible la convivencia humana, pues se rompería el 
orden soé::ial y se caería en la anarquía. 

Estos valores que el Estado protege, son: la vida, la libertad, la 
propiedad y otros muchos más de menor interés. De ahí la importan­
cia insustituible, del Derecho Penal y sus Instituciones en la vida de 
los pueblos, pues el hombre necesita de una rienda que sofoque sus 
instintos animales y evite el desencadenamiento de las pasiones hu­
manas, que· sólo traen por consecuencia, el caos y la destrucción de 
la ·sociedad. 

A este respecto, se ha elaborado toda una teoría sobre el bien 
jurídico protegido en las normas penales y autores como JIMENEZ DE 
ASUA, PORTE PETIT y JIMENEZ HUERTA,. indistintamente usan los 
vocablos· de· interés, objeto ó bien jurídico-tutelado y aprecian la in­
negable utilidad, que ésta teOría ha reportado a la ciencia Penal. Asi­
mismo, ANTOLISEI, a pesar de restarle importancia a tal noción, 
acepta· su magnitud pues resuelve uno de los puntos más controver­
tidos de la Doctrina, como lo es el de la antijuridieidad. En . efecto, ·la 
verdadera esencia de las causas de Justificación, no se puede com­
prender en un terreno meramente formal, sino sólo atendiendo al 
conflicto de fo.tereses que esté en la base de la norma, y si se reconoce 
y' se· tiene presente, que dichas causas constituyen hipótesis particu-

· lares, en las cuales un interés, normalmente proteqido, ·debe ceder ·su 
paso frente a un contrainterés. de valor social más elevado. 

En conclusión, estos bienes individuaÜzados . en cuanto a sus ti­
tulares, se nos presentan como valores sociaÍmente objetivados y es 

· claro que ·no son susceptibles de ser destruidos o alterados, sino tan 
sólo ofendidos. (31) 

El delito de Contrabando, tema que nos hemos propuesto estudiar, 
también fué creado indiscutiblemente con una finalidad y es de suma 
importancia conocer los intereses jurídicos tutelados con su creación. 

Como hemos indicado con anterioridad, el Estado entre sus variaR 
fúnciones debe recaudar los bienes necesarios para su subsistencia y 
para poder otorgar a la comunidad toda clase de servicios públicos. 

Por consiguiente, el Estado para asegurar esos ingresos, ha esta­
blecido un sinnúmero de obligaciones tributarias a cargo de los par­
ticulares y una serie de medidas de control, para evitar el incumpli­
i:niento de las mismas, así como, algunas sanciones para aquellos 

31.-Luis Femández Doblado, Delito y ·Daños, Criminalia, Tomo XXVI, Págs. 105-
53. México, 1960. 
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que se coloquen en alguna de las situaciones consideradas como de­
litos en el Código Fiscal. 

De 19 anterior se desprende que el Derecho Penal Fiscal. tiene 
como misión fundamental, tutelar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales que nacen a cargo de los particulares y en favor de la Ha­
cienda Pública, o en otras palabras, tutelar las percepciones ecorió­
miéas del Fisco. 

En esta forma, podemos asegurar que las normas penales insertas 
en las diferentes leyes de carácter fiscal, fueron creadas exclusivamente 
para proteger al Fisco contra toda actividad o inactividad encamina­
das a impedir el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El delito de contrbando, persigue también una finalidad predomi­
nantemente económica, y ello se deduce con claridad si examinamos el 
contenido de los preceptos legales que lo reglamentan. La autoriza­
ción administrativa para la importación de algunas mercandas o para 
la exportación de determinados productos, asi como la fijación de pre­
c:ios, son medios que persiguen la protección, impulsión o regulación, 
según se le quiera llamar de la economia nacional. Esta finalidad, se 
hace evidente en. el mecanismo de otorgar cambios preferenciales para 
la exportación de aquellos productos de más dificil venta en el exterior. 

37 



CAPITULO l I I 

El meménto Objetivo y su Ausenci.ct. 

lo. El Elemento Objetivó. 

2o'. Sus elemértto!3. 

3o. Clasificaci6n de este délito én orden tt k:t conducta. 

4o. Clasificaci6n en orde~ al resultado. 

' So. Su aspecto negativo: ausencia de cortductd. 
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lo. El Elemento Objetivo. 

Siguiendo el criterio de· que- para el mejor- estudio del delito se le 
debe desintegrar en orden a los· elementos del mismo; o sea, con arre­
glo a la prelación lógica existente entre estos, a continuación exami­
naremos al contrabando, que, como todo delito en particular, contie­
ne los elementos esenciales de cualquier figura 'delictiva y las modali­
dades propias que lo hacen diferente a· los demás. 

El primer elemento por analizar, viene siendo el objetivo, ·o en 
. otros términos, el hecho, derivado de la descripción -típica, que por 
naturaleza propia siempre reglamenta una conducta. 

Sobre el particular, cabe hacer la siguiente aclaración: hechó, pa­
ra el Derecho Penal, es el conjunto de elementos materiales previstos 
en la norma penal abstracta, que- produce una lesión o una situación 
de peligro en contra· del bien jurídico tutelado. 

Acerca de. los vocablos conducta y hecho, procede hacer una dis­
tinción: la connotación hecho humano, se usa cuando estamos frente 

. a un delito material o de resultado y la de conducta, sólo cuando se 
trata de un delito de mera conducta. 

Por otra parte, el hecho consiste en la realización de cualquiera 
de las hipótesis, con resultado material, descritas en el tipo y. todo 
hecho comprende: 

a). Una conducta, 

b). Un resultado, y 

e). Una relación de causalidad. 

: J 

Al admitir tácitamente que a la conducta necesariamente'' la des­
cribe cualquier tipo penal,, la podemos considerar de acuerdo con la 
prelación lógica de los elementos, la base o núcleo de los demás, ·así 
como el elemento esencial y general del delito en la extensión de la 
palabro. , . ._ , · · · · · · 



2o. Sus elementos. 

. Como ya hemos anotado anteriormente, el hecho, elemento obje­
tivo en el presente caso por tratarse de un delito de resultado o mate­
rial (un detrimento en el patrimonio de la Hacienda Pública, en la eco­
nomía nacional o estatal), ise compone de una conducta, un .resultado. y 
un nexo causal. 

a). La conducta en el Derecho Penal, según PORTE PETIT (32), 
consiste en "un hacer voluntario o no hacer voluntario o no voluntario 
(olvido)". De este concepto, se desprende, invariablemente una acción 
u omisión, que como indican con aciePfódM.NIE:RI· Y. ANTOLISE1 cita­
dos por dicho autor, deben tener una manifestaci6n en el mundo ex-

, terior;·:(foterid al'C(ue rrte·'adhieró, pues· ·de·ho· áer ·t:lS(el ·derecli.a:: com­
penetraría Id esfera·- de Jo; moral;-· regiendo •los·· actos psíquicos. del Hom­
bre:· Efectivamente, porque la manifestaci6n . en. ·.el rriun·do · extérior l::ci­
tresponde ci la acci6rt por' su resultádo. jurídic'o· •material· y la omisión 
cuando· és simple, origina indiscutiblemente un mutamiento ·en el ·or­
den jurídico; y un resultado·ijurídico :rD.aterial, si se trata de comisión 

:por omisión.·. .., ,:.. "·") ..... ,.,. ... l.¡ 

. De estas definiciones ~-obtenemos ·~n · conclusi6n, 'qüe lá conducta 
debe provenir del hcimbre, debe 'ser voluntaria, no voluntciria o iÍwo­

. luntaria (olvido), con · efEicto:s. ·. (iur~di~os.i o.A,uric;lico-rplateriales) · ;en el 

. mundo exterior y estar descrita en· un tipp' pen\'.JL. .-

, Lt1 conducta a su ve:z;:'se_pU¡;¡-cl.,e ·\:laf·:e,n·;tres ferinas diferent~s;: 1a 
saber: por una acción; ·tirÍ:O-'otnisi6n.'cF paf comisi6n por omisión>· . ' 

.. -:, En k:t ac~i6n. existe ün.··aéber.jÚríSfica:·cí~ cibstehe:\'sk· y:·~olaAie:q~ 
se da a través de un moviµüento corp~ral voluntario ·yiolcitó~io' de'\ina 
·norma ·de carácter prohibitivo, hciciéridose lo• ·que no d~b.ía nacerse· por 
mandato expreso de la ley. .;·~· " : ·· . · · '· .:. , ... ,• 

. . ·. , . . , . , r . ·"' . • . • .. . . , r" . . ·. . .. ~. . . . ·-·; , 

. - ' La omisi6n, llamada genet_almente )dentro de lá doctrina. OIJ)isipn 
simple, consiste··en :un no hacer voluntario o invoh.iri!ario (olv_ido) clicn;i­
do existe un deber jurídico de obrar, produciéndose,· en consecuencia, 
un mutamiento en el orden jurídico por no realizar ·el ~qg~nte lqi·i:¡cci6n. 
esperada o exigida por una norma penal. 

·., ' •. ,; '-' •.• : 1 '(:.! 
En cuanto a la comisi6n por om,is}6n u omisi6n, i:qipropiq, e~ aque­

lla forma de la conducta consisténte ·en' ürl nd hacer voluntariO'o in­
-volu11tario, cuando exis\e la-_olfligaci6n .d.e,5~vada de. un· precepto de 
ol?rar: y tiene COJJ10.,resultadq :un. cambiox~n el mundo jurídico y TI'l<+-

.. teriaL conformándose \a cpnducta '~ u11a , disposición penol 

32.-0b. Cit. Pág. 156. · ~ 
33.-Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Pág. 337. Buenos Aires, 1958 
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Est~ 'd~s formas d~ la omisión, violan siempre una norma pré­
Cíi!pt~va penal y la omisión impropia puede darse también. cuando se 
viola. una norma preceptiva de otra rama del derecho. 

Ahora bien, para poder aplicar lo anteriormente expuesto al pre­
sente tema. necesitamos dar a conocer lo que la ley entiende por. con-
trabando.'. · · · · · ·· 

. ' El artículo 242 del ·Código Fiscal, destinado a definir al delito de 
contrabando! nos dice expresamente: 

"Comete el delito de contrabando: 

I . ...,...,.El que . introduzca· o saque del país merc0ndas o~iti~ndo e.1 
pago total o parcial de los impuestos que conforme a la ley <;lebon 
cubrirse; · · · 

. Il.-El que introduzca o . saque del país· mercancías cuya impar~ 
taci6n o exportación está prohibida por la ley, o sin contar con el 
permiso correspondiente· cuando para tales actos ·se necesité aútoriza~ 
ción otorgada por autoridqd competente; · ' 

Ill.-El que interne en' el restó del país merccÚi~ías extr~nj~ras pro­
<;:edentes de.perímetros, zonas o Ptiertos libres omitiendo el pago total 
o parcial ·de los impuestos que conforme a la ley deban cubrirse, o 
'sin contpr don el permiso legalmente necesario. cuando se trate de 
mercancías que req~iera:q. permiso petra su internación" . 

• 
1

, • Como se observq, se han configurado tres formas posibles de con­
trabando. En la fracción primera, se tipifica la introducción o sustrac-

.. ci6n de mercancías. cuyo tráfico está permitido, omitiendo el pago 
'total o parcial de los impuestos correspondientes, siendo su naturaleza 
de un delito mixto, o sea, de una conducta compuesta ·de acci6n (in­
iroducir o sacar mercancías) y de omisión (no pagar los impuestos de­
bidos); en· la fracción segunda, se dan dos clases de contrabando, uno 
de simple acción '(iritroducir o sacar mercancías del país cuyo comer­
cio con el extranjero se encuentra prohibido), pues es natural que 
si· su comercio .con el extranjero se halla terminantemente prohibido 
cpmo. medida de protección para las mercancías producidas en el país, 
po .se ¡:egµ.le. en forma alguna en las tarifas respectivas el pago de los 
.irrip~e¡;tos, por lo que en este caso, no se configura la forma omisiva. 
El otro tipo de. contrabando establecido en esta fracción, corresponde 
q uno de simple acción, derivada de la prohibición de introducir o 
sacar mercancías sin contar con el permiso necesario para tales ope:­
raciones. En tal virtud, si existe un permiso, no está prohibido su trá- · 
fice sino sólo restringido, originándose una acción por _introducir o 
sacar efectos sin autorización legal. Este. último elemento es de carác­
ter normativo. . . . • . 
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La tercera hipótesis viene a ser en el fondo igual a las dos ante­
riores, con la modalidad del contrabando relativo a la sola internaci6n 
al resto del país de mercancías extranjeras procedentes de perímetros, 
zonas o puertos libres, defraudando al Erario o lesionando la econo­
mía estatal. 

b). Resultado. Este concepto aparentemente explícito, ha prov.:>­
cado dentro de la doctrina diversas opiniones sobre su aplicación en 
el campo del Derecho Penal; teorías que podemos sintetizar en dos 
corrientes: la naturalística o material y la jurídica o formal. La primera 
estudia al resultado como la mutación en el mundo exterior y la se­
gunda, en relación con la mutación en el campo jurídico. 

Así,. el resultado, para los seguidores de la concepción naturaHs­
tica, es el mutamiento en el mundo exterior descrito por un tipo, pu­
diendo ser este en el concepto de algunos autores como JIMENEZ DE 
ASUA (33), PORTE PETIT (34) y JIMENEZ HUERTA (35), una mutaci6'1 
psíquica, física o fisiológica. En cambio,· el criterio adoptado por otros 
tratadistas, es el de la modificación del mundo jurídico como conse­
cuencia de la conducta desarrollada, debiendo entenderse en concre­
to por resultado de acuerdo con la concepción jurídica, la ofensa o 
lesión del bien jurídico penalmente protegido. 

En consecuencia, es evidente que no puede haber delito sin rerml­
tado, pues a pesar de tratarse de dos diferentes teorías, cada una estó 
en lo cierto y se les puede considerar dotadas de validez siempre Y 
cuando el resultado sea el previsto por la figura delictiva.' 

En efecto, cuando un tipo describe o prevé únicamente un resul­
tado jurídico, se tratará de un delito de mera conducta, y si por el 
contrario, requiere un resultado material, será un delito de resultado 
jurídico y material al mismo tiempo, produciéndose un hecho. 

De las hipótesis de contrabando descritas por la ley, se desprende 
con claridad y sencillez el motivo de su reglamentación, así como la 

·trascendencia y repercución que trae consigo la violación de esta da· 
. se de disposiciones. 

Al legislarse sobre esta materia con conocimiento exacto de las 
.consecuencias ocasionadas por la comisión de este delifo a la econo· 
·mía del p·aís, el legislador en la Exposición de Motivos correspondientEi 
a las últimas reformas hechas al respecto, subrayó en diferentes for· 
mas al final de cada una de las fracciones que definen al contraban­
do, el bien jurídico tutelado con la tipificación de este delito, expre­
sando en cuanto a la primera fracción, "que atenta contra el patrimonio 

. 34.-0b. Cit. Pág. 186. 
35.-Panorama del Delito. Pág. as. Imprenta Universitaria. México. 1950. 



fiscal''; en la SegÜnda, ·"que lesióna el i~terés. de la política ec~n6micd­
estatal"; y en la última, que "se defrauda al Erario o se lesiona ia 
economia estatal". · · · · 

Como se observa.. la· violación de estas normas trae como con­
secuencia un resultado material o en otros términos, unci mutación en 
el mundo exterior, siendo indis.cutible el detrii;nento pecuniario en per­
juicio del patrimonio fiscal en lo tocante a la primera hipótesis, al omi­
tir el pago de lós impuestos. En lo referente a la siguiente, también 
existe tin re'sultado material, como lq es la repercuci6n económica oca­
:2'.ionada pOr la entrada ilegal de productos extranjeros al mercado 
nacional, que precisamente se prohibió o restringió su comercio, para 
proteger e impulsar la industrir:i, agricultura y comercio nacionales. · En 
cuanto a la última definición, se puede aplicar lo expuesto' para las 
dos anteriores· por contener los mismos supuestos. 

c). El Nexo Causal. Como hemos indicado anteriormente, la con­
ducta humana ya sea voluntaria o involuntaria puede tener por con- . 
secuencia un resultado material, pero para podémele atribuir al agen­
te, es necesaria la existencia de una relación de causalidad entre la 
conducta y el resultado. 

A esta relaci6n se le llama dentro de la doctrina, el nexo causal 
y tiene un origen filosófico-naturalista. Algunos autores como RANIERI 
(36), RAFAEL MENDOZA (37), CASTELLANOS TENA (38), lo definen en 
el mismo sentido, diciendo: "Nexo. causal es la relación que media 
eritre la conducta y su resultado material y que hace posible la atri­
bución de éste a aquella como su causa". 

De la observación de las multicitadas definiciones del delito de 
contrabando, se puede decir en lo tocante a la primera descripción, 
que la relación de causalidad no se deriva de el acto de introducir o 
sacar mercancias, sino de la omisión del pago de los impuestos. En 
efecto, el resultado material, o sea, el detrimento en el patrimonio fis­
cal, se causa directa y mediatamente por la omisión del pago de los 
impuestos y d13 ninguna forma se causa el resultado material por el 
simple acto de introducir o sacar mercandas, que por no estar prohi­
bidas ni restringidas en su tráfico, pueden salir o entrar al pais con el 
sólo pago de sus derechos correspondientes. 

Por el contrario, la segunda fraccíón del articulo 242 del Código Fis­
cal, limita o prohibe terminantemente la circulación aduana! de deter­
minados productos. En tal forma, la relación de causalidad nace, no 
en el pago o no de los tributC\S fiscales, sino en el acto de introducir o 

36.-Diritto Penale, Pág. 192. Milano, 1945. 
37.-Curso de Derecho Penal Venezolano, Parte General, Tomo L Pág. 339. Ca· 
· racas, 1958. 

38.-Lineamientos Elementales de Derl!cho Penal, Pág. 156, Ed. Jurldica Mexicana. 
México, 1960. 
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sacar del país cualquier cktsé dé éstas fi1:érc·éíncías, Efectíveírrténf~,. el 
resultado material (daño a· kx economía nacional), se produce por. Ict 
aC'ción· de introducir o 'sacar ·'esta clase. de. productos. E.n cuan.to a la .. 
otra hipótesis prevista en este inciso, el nexo causal existe entre .la 
acción de introducír o só:cdr efectos ·restringidos sín el permiso rtece­
sario, lesiortando a la economía estatal y al Erario. 

En lo referente a la última fracción, l~ conexión de los otros ele­
mentos· del hecho, se origina índÍ:;;tintament~ por introducír efectos de 
tránsito ,pérmitido por los perímetros señalados, omítiendo el pago de 
1os impuestos y por introducir . las de .cornerdo restringido sín el per­
míso correspondiente. 

En conclusión, por ser el elemento objetivo del delito de C'ontra­
bando, .el hecho, es necescria le existencia del nexo· causal entre la: 
conducta y el resultado. Por lo tanto, sólo se podrá atríbuir a unc::t per:... 
sana el delito de contrabando, cuando el resultado se encuentre en 
relación de causalidad con el sujeto por la actívídad o ínc:ctividad 
desarroliada. 

En consecuencia, el contrabando requiere para su existencia, la: 
concurrencia de los siguientes elementos constitutivos del hecho des­
critos en el tipo: 

d}. Urta Cortdudc:t 

{ ~ intro~ucir 
acción 1 sacar 

{ . (acci6n: 
:trHxta ) ) l omísi6n: 

~ mercertdas prohibidas, 6 
) restringidas .sin permiso, 
~(Elemento Normativo). 

introducir o sacar mercan­
cías permitidas. 
sín pagar debideímente los 
impuestos (permitidas). 

bJ. Que sé produzca un perjuicio mediato o inmediato al fisco o a ld 
economfo estatal (resultado). 

el. Que la acción u omisión hayan sido recdizadas libréménté Y cm.1-
sado el resultddo (nexo causal). 

3o. ClásHicación en ordén et la: conducta. 
tn ordén d la· conducta, los delitos se clasifíccn atendiendo a 1kí · 

dctividad o inactividad del agenté, en diferentes clases. 
. Para hacer correctamente esta clasífícaci6n, hay que recordar" Jo 

éxpuesto en el ínciso correlativo a la conductá y así, con fírtnéza, po­
demo·s considerór16 como uí1 délito de: 



" 

.PRIMERA HIPOTESIS 
. . 

Mi~o de Acci6~ y OnUsi6n\ 

. : '.· ~introducir.. {mercan. dc:rs permi-. 
acc1on · ·. 

· ·0 .. tidas. · 

. . ' ( .sac;ar . ,... .. 

omisión {omitir el pago total ó .:Par~al 
· · · de lo~ impuestos.· . . . . . . 

SEGuNDA HIPOTESIS 
' ' ' . '~ . . . . . 

Acci6n { mt:;:k {., . mere:~ .P~obibid.os 
'· .. 

{ 

intro:ucir { 

sacar · 
Acción mercancías resfringidas sin permiso. . ' 

Mixto de ~cci6n y 

TERCERA HIPOTESIS 

· ~ Acción: ·introducir ·mercancías permiti­
tidas. (Por 'los lugares seña-

OID;isi6n ( lados). · 1 : 1 • 1 

Omisión: omitir el pago total o parcial 
de impuestos. 

A~~i6n ·1 · Introducir mercancías restringidas sin· el permiso 
correspondiente. 

· En 'cuanto a la actividad o inactividad del sujeto, estas son las· 
}Josibles formas en que puede darse este delitO. · · 

' RODOLFO ·CEPEDA LO PEZ HERMOSA (39) én tin cuadro sinóptico 
relativo al contrabando, lo clasifica también como· delito de comisión: 
por omisión; crite!lo que podemos considerar ·erróneo por la exposi­
ción hecha con anterioridad . 

. . ' 

39.-0b. Cit. Páq, 81. ; ,·:i t ·.; i i L 1 
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En efecto, la comisión por omisión sólo se podrb dar si la omisión 
del pago de los impuestos (resultado· materíai) o la omisión del per­
miso, tuvieran vida propia e independiente de la acción de introducir 
o _sacar mercancías, ya sean permitidas o restringidas según el caso, 
lo cual es materialmenté imposible, pues por el propio texto de la ley 
se encuentran íntimamente ligadas. · 

Otra· de las clasificaciones en orden a la conducta nace de ia 
distinción entre la conducta tomada como término genérico y cada 
uno de los actos que pueden integrarlo. 

Los delitos que se consuman por un sólo acto, se les dá ei nombre 
de unisubsistentes y cuando se consuman por varios actos físicamente 
fraccionados, se les llamq plurisubsistentes. 

. El delito de contrabando, dado su compleiidad. puede darse in­
distintamente a resultas de un sólo acto o nor la realización de varios, 
abarcando. !as -dos clasificaciones. · 

En síntesis, el contrabando puede ser m:i delito de acci6n o mixto 
de acción y omisión y unisubsistente o plurisubsistente. 

4o. Clasificaci6n en orden al resultado, 

En orden al resultado, el delito de contrabando puede clasificarse 
como: 

!.-Instantáneo, porque se agota en el :momento mismo de su con­
sttmación. A este respecto, no debe confundirse la instantaneidad del 
proceso ejecutivo en sí, con la consumación del delito, tomándose en 
cuenta también, la perdurabilidad en el tiempo del daño producido 
al bien jurídico tutelado.· 

II . .:.....Continuado. A pesar de que nuéstra ley penai vigente no 
reglamenta el delito continuado, hemos de analizarlo siguiendo la 
clasificación que ·en' orden al resultado han sostenido algunos legis­
ladores. 

El Anteproyecto del Código Penal de 1949, para el Distrito y Te-. 
rritorios Federales, establece en su artículo 18: " ... es delito cbntinua­
do aquél en· que el hecho que lo constituye se integra con acciones 
plurales procedentes <:le la misma resolución del sujeto y con violación 
..i.,.1 mismo precepto legal", f 

En consecuencia, los elementos constitutivos de· esta clase de· de:- · 
litas son: a) pluralidad de conductas, b) unidad de propósitos, c) pro-. 
_cadentes de un mismo sujeto, y d) identidad de lesión jurídica. 

En el contrabando, dadas las diferentes formas y mediós dé tea• 
lización tipificados,. se origina con bastante regularidad bajo esta fi-
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gura,· cómo ·p0r ejempio:. Cuand~ un sujeto se dispone a introducir· o. 
saccir deL país ~n forma .pqrcial y por lo mismo con acciones plurales,. 
un determinado lote de mercancías, omitiendo el pago de los impues­
tos, estaremos ante 'uri delito continuado y no frente a vario:;. .. 

Ill.-Material. Al hablar del hecho como elemento objetivo del 
contrabando, mencionamos múltiples teorías sobre el resultado y' lle­
gamos a la conclusión de que todos los delitos tienen un resultado, 
ya sea simplemente jurídico o jurídico-material, según la descripeión 
del tipo. Por tanto, tratándose en el presente caso de · uri hecho;· con­
sistente en ~l detrimento d.el patrimonio fiscal y contrario a la econo­
mía hqcional y estatal,, O en otras paktbras, productor de una. muta­
ci6n en ·.el campo jurídic~~matérial, consideramos que , el contrabando; 
pertenece a esta especie de delitos. 

IV·.-De daño. Finalmente, en razón de lo asentado en el' inciso 
anterior, lo clasificamos como de daño, en virtud de que al tener un· 
resultado material, ·es evidente la lesión causada al fisco o a la naci6n; · 
requisito sine qua non para la existencia de esta clase de delitos: · ' 

!io. . Asp,ecio. ;neg~tiv~. 

Una ve~ estudiado el aspecto positivo del primer elem~nto d~l · 
delito, es menester hace,r referencia a su aspecto negativo, conocido. 
generalmente con el nombre de ausencia de con.ductc;:r. . . . . · 

Al referirnos al aspecto positivo, lo hiciI!fos consistlr en una .con­
duct~ o en un. hecho derl.vados. de . una acci6.n u omisión voluntarias. En consecuencia, el aspecto negativo comprende toda qctividad o' 
i~activi~ad no voluntarias.' . . · . , · 

Sobre este problema, · ex~sten varias hipótesis de ausencia· de 
conducta, a saber: a) la fuerza física irresistible, b) la fuerzct mayor; 
y c) los movimientos reflejos, aceptadas. por la :iµayoría de autores; 
otros aceptan las h1p6tesis de: a) actos instintivos, b) los movimientos 
automáticos, c) el sueño; d) la embriaguez del sueño,. e) el sonambu~ 
lismo, fj la sugestión hipnótica, g) el estado 'crepuscular hipn6tico . ..¡ 
h) la narcosis, las cuafos deben considerarse como causc;:rs .de 'inimpu­
tabilidad, ya que en estos casos, el sujeto actúa, pero lo ha~e sin 

. capacidad de entender y de querer. 

. El contrabando ~equiere para su 9qmisión una especial prepara .. 
c;ión intelectual volu:µtaria, por lo que es sumamente difícil la acep.: 
jaci611 de todas e13tas hipótesis y en nuestro concepto,· sólo se puede 
anular el elemento oqjetivo mediante la fuerza f!sica irresistible y la 
fuerza mayor. , . 
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Por fuerza física ·irresistible debe entenderse aquella proveniente 
del hombre. que violenta a un sujeto a d~linquir, siempre y cuando sea 
superior a sus fuerzas y no esté en posibilidades de dominarla. 

Los ei-~mentos que se desprenden de esta definición son: 

a) .-Una fuerza; 

b) .-Humana; 

c).-~sica, ·y 

d) .-Irresistible. 

El vocablo ''fuerza" en este aspecto, significa violencia, pres1on, 
compulsi1$n, etc. Dicha fuerza, necesariamente debe provenir del hom".' 
bre, único ser del universo capaz de discernir, perpetrar u obligar a 
otro a cometer un delito. · · · 

Debe ser física, porque sólo la violencia fl.sica es determinante 
para obligar a un sujeto a proceder en determinada forma. Adem6s, 
de ninguna manera puede ser susceptible de repulsión y debe ser . de 
tal intensidad, que los medios idóneos para repelerla no sean sufi­
cientes para dominarla. 

El otro requisito, se hace consistir en la ·irresistibilidad 'de la fuer­
za, que por ser física, indudablemente es exterior. Es decir, la fuerza 
éoe.rcitiva que obliga al sujeto a obrar en determinado sentido, no 
podrá ser rechazada y deber6 producir en el agente la. actividad o 
inactividad delictuosa. 

Esta peculiar forma de ausencia de conducta, prevista en la frac­
ción I del Código Penal vigente, puede presentarse en el delito de 
contrabando, en aquellos casos en que un individuo se vea obliqado 
en los términos apuntados, a introducir o sacar mercancías del país 
omitiendo el pago de los impuestos, de acuerdo con lo establecido 
por las tarifas respectivas. 

La otra causa de ausencia de conducta es la llamada fuerza ma­
yor. Se diferencía de la fuerza física irresistible, únicamente en aue 
lina es producida por el hombre y la otra, por las fuerzas de la natu­
raleza, siéndole aplicable, en lo dem6s para su explicación, lo relati­
vo a la anterior. 

Como ejemplo de esta hipóte¡;is, podemos señalar aquellos casos 
en que un. aviador procedente del extranjero y cargado de mercan­
cías, se ve obligado, por una tempestad o nevada, a aterri7ar en un 
lugar prohibido dentro del territorio nar:ional; en igual circunstancia, 
el caso de los barcos que, oor necesidad, atracan en la costa del pa!is 
a consecuencia de un naufragio producido por uri ciclón, etc . 
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CAPITULO IV 

El Tipo, Tipicidad y su aspecto negativo. 

lo. El Tipo en este Delito. 

2o. Sus elementos. 

3o. Clasificación en orden al tipo. 

4o. La Tipicidad. Su aspecto negativo: Atipicidad. 



lo. El Tipo en este Delito. 

De acuerdo con la máxima "Nullum crimen sine lege", principio 
báisico de un sistema democrático y garantía individual consagrada 
en nuestra Carta Magna en el artículo 14 Constitucional, se impide 
cualquier arbitrariedad atentatoria de la libertad del individuo. 

Efectivamente, en nuestro régimen de derecho no existe delito 
sin tipo, o sea.. s6lo será punible una conducta cuando la ley Penal 
le es. exactamente aplicable. El tipo viene a ser un presupues.to gene­
ral del delito, porque es necesaria su existencia previa a la realiza­
c;:ión de una conducta o hecho, para podélrsele adecuar éstos, surgien­
do as!, la relación conceptual denominada generalmente tipicidad. 

Sobre el particular, se han elaborado infinicl,ad de definiciones 
por algunos penalistas. JIMENEZ DE ASUA (40) anota: "Tipo legal es 
fo abstracci6n concreta que ha trazado el legislador, descartando los 
detalles innecesarios para la definición del hecho que se catalogd en 
la ley como delito". Por otra parte, para CASTELLANOS TENA (41); 
"el tipo es la creación legislativa; es la descripción que el Estado hace 
de una conducta en los preceptos penales". En fin, ALEXANDER GRAF 
ZU DOHNA. sostiene: "Tipo ea la síntesis de aquellas características 
que debe reunir una acción para conducir a una pena. Sin embargo, 
no se recomienda esa terminología. Para resumir todas las caracte­
ristic9s que son propias a una acción punible, nos sirve la palabra 
"delito". Nos queda así libre la expresión "tipo" para significar la 
síntesis de aquellas características oor las cuales se diferencian entre 
si los diferentes tipos de delito". (42) 

Todas estas definiciones del tipo van encaminadas a precisar la 
esencia de éste, originando varias teorías como, la de la independen­
cia o de la pura coordinaci6n, del indicio o el tipo como función indi­
ciaria de la antijuridicidad, de la denfidad, o sea, el tipo como ratio 

40.-Tratado de Derecho Penal, Tomo m. Pág. 745. 2a. Ed. Buenos Aires, 1958. 
41.~0b. Cit .. Pág. 167. 
42.-Carlos Fontán Balestra, Traducción de la Teoría del Delito, Pág. 16, cuarta 

Ed. Buenos Aires, 1958. 
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essendi de la antijuridicidad, de la antijuridicidad como ratio essendi 
del tipo. del tipo como elemento de concreción y de conocimiento y 
por úitima, la denominada fase destructiva. 

En concreto, las teorías citadas se refieren desde diferentes pun­
tos de vista, a determinar el grado de relación que guarda el tipo con 
la antiiuridicidad. 

La más acertada en nuestro concepto, es aquella que considera 
al tipo como la ratio essendi de la ant:.juridicidad. 

En nuestra legislación, el contrabando se haya tipificado en el 
artículo· 242 del Código Fiscal, que lo define en las tres formas seña­
ladas con anterioridad. 

2o. Sus elementos. 

El tipo puede estar compuesto de varios elementos: el objetivo, el 
subjetivo y el normativo . 

. El elemento objetivo, lo fija la ley en forma descriptiva refirién­
dose a un movimiento corporal o a un resultado material. Es decir, al 
ser el tipo por esencia descriptivo, se refiere a estados y a aconteci­
mientos tangibles con la excepción de aquellos en que sólo se regula 
una conducta sin hablar de resultado externo. 

En el contrabando, el elemento objetivo lo constituye el· hecho 
de introducir o sacar mercancías del país cuya importación o expor­
tación esté prohibida por la ley y así mismo, de las que requieren 
permiso para su internación o salida. 

El elemento subjetivo del injusto, determina los estados anímicos, 
del autor que se refieren exclusivamente a. la culpabilidad. En tal 
forma, no será delictuoisa una conducta· cuando no vaya acompañada 
de una dirección subjetiva del sujeto requerida por el tipo. 

Co:rÍ. motivo de las reformas hechas al capítulo respectivo del ·de-· 
lito de contrabando, se propuso una fórmula más correcta, al eliminar 
el término "deliberadamente" de la definición correspondiente, en vir­
tud de que debe bastar el dolo y no exigir la deMberación, conside­
rándose conveniente establecer en el articulo 237 del Código Fiscal, 
que los delitos en él comprendidos son únicamente dolosos. (43) 

Los elementos normativos son aquellos que requieren por parte 
del juez una previa actividad valorativa de la Hicitud. (44) A este 

43.-Exposición de motivos hechas al Código Fiscal de la .Federación de 30 de 
diciembre de 1961. 

44.-Faine Elidee Romero, La Tipicidad y su aspecto negativo, Pltg, 



respecto, MEZGER observa ·que ... en ios elementos típicos ''norma­
tivos" se trata de presupuestos del injusto típico que sólo pueden· ser 
determinados mediante una especial valoración de ·la situación de 
hecho" (45) Y RAFAEL MENDOZA indica: "Serían elementos propia­
mente normativos, aquellos incluídos en los tipos de ciertos delitos , 
en que el juez ha de desentrañar el verdadero sentido antijurídico o 
que exigen una valoración jurídica, como la "ajenidad" en la cosa: 
objeto del hurto o una valoración cultural, como la "honestidad" exi­
gida a la mujer. sujeto pasivo en el delito de seducción con promesa 
matrimonial". (46) 

De acuerdo con este punto de vista, el contrabando antes de ser· 
reformado, contenía un elemento psíquico intensivo, o sea, el término ' 
deliberadamente, suprimido por exigencias de técnica legislativa. 

Independientemente de lo anterior. todo tipo contiene como ele­
mentos: los sujetos del delito y el objeto jurídico ó material. 

En primer lug·ar, es de hacerse notar que todo particular que rea- · 
liza actividades reguladas por una ley Fiscal, se convierte en sujeto · 
de la relación jurídica tributaria. A este respecto, el Código Pisca! en 
su artículo vigésimo, establece: "Sujeto o deudor de un crédito fiscal 
es la persona física o moral que, de acuerdo con las leyes, está obli­
qada de una manera directa al pago de una prestación determinada 
al Fisco Federal". · 

Por lo tanto, este precepto, incluye como sujetos a las· personas 
físicas o morales, o sea, únicamente en el ámbito administrativo, pues 
en el orden penal, sólo pueden ser castigadas con privación de la 
libertad, las personas físicas. Situación prevista para esta clase de 
delitos en el Código Aduanero, que sanciona con multas, pago del 
duplo de los impuestos omitidos y con la cancelación de los permisos 
para éjercer actos de comercio vigilados por la Hacienda Pública, a 
las personas morales responsables de la infracción de contrabando. 

En segundo lugar, puede afirmarse que no únicamente los par­
ticulares sujetos de una obligación derivada de una relación jurídica 
tributaria, pueden ser los·· sujetO$L.qctivos del delito de contrabando, 
pues del contenido de la ley, se deriva qÜe cualquier persona puede 
colocarse en la situación prevista por el tipo, tratándose por tanto 
de un tipo común o l.ndiferente. · ' ' ' ' .. , 

Además, estando a lo ordenado por el Código Fiscal de la Fede­
ración en su artículo 241, se deberán aplicar las reglas consignadas· 
en el Código Penal, en todo lo no previsto con relación a los delitos 
fiscales, debiendo hacerse extensivo .a las personas morales, lo orde­
nado por el· artículo 11 del Código Penal. 

45.-0b. Cit. Tomo I, Pág. 374. 
46.-0b. Cit. •Tomo 1, Pág. 416. 
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Por otra parte, ~l texto de esta figura delictiva claramente expresa: 
"el que ·introduzca o saque" o "el que omita tal cosa". ·· 

En tal virtud. tomando en consideración esta fórmula abstracto, 
observamos la referencia hecha al "sujeto que"; lo cual indica sin 
lugar a dudas, que sólamente pueden ser sujetos activos de la con­

. ducta o hechos tipificados, las personas físicas, considerándose a las 
personas morales, responsables solidaria y mancomunadamente para 
los efectos de aplicarles las sanciones a .que nas hemos referido. 

Sujeto pasivo u ofendido es el titular del derecho lesionado o 
puesto en peligro por la conducta o hechos, o en otras palabras, es la 
persona afectada por la actividad o inactividad desarrollada, ya sea 
en el campo jurídico o jurídico material. 

Dada la clase y el bien jurídico protegido en el contrabando, el 
sujeto pasivo lo es indefectiblemente la Hacienda Pública, encontrán­
donos por tanto, frente a un tipo personal. En tal forma, el delito de 
contrabando exige la calidad especial en el sujeto pasivo. En cuanto 
a la clasificación de este delito por el número de los sujetos activos, 
se trata de un delito monosubjetivo, ya que el contrabando no exige 
la concurrencia de dos o niás para su realización. 

La acción u omisión. debe darse necesariamente en cualquiera 
de las formas previstas en el tipo; de otra manera, no se daría la 
adecuación típica. 

La creación de los tipos obedece a la necesidad ·imperiosa de 
proteger determinados bienes. que en un momento dado, el Estado 
considera de sumo valor para su existencia y para la seguridad de 
sus gobernados. 

Por objeto jurídico, no debe entenderse un pbjeto material o ex­
terno, sino el objeto valorativo protegido po1 el tipo, eisto es, el bien 
jurídico tutelado por la ley penal. 

3o. Clasificación en orden al tipo. 

·El delito de contrabando en orden al tipo se clasifica de la si­
guiente manera: 

Es fundamental o básico, porque su existencia no está condicio­
nada a la existencia de otro delito. Es decir, cualquier lesión que se 
infiera al bien jurídico protegido, es suficiente para integrar el delito. 
Es .la definición que de tipo fundamental nos da JIMENEZ HUERTA. (47) 

. . Existen también tipos complementados calificados de contrabando, 
en orden más veces, a la calidad del sujeto activo y en otras por la 

47.-La TipicidacL Pág. 97, Ed. Porrúa. México, 1955. 
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referencia espacial; por ejemplo: cuando interviene en su realización 
un empleado aduanal; cuando se realice por la via aerea y en un 
cqmpo de aterrizaje clandestino. En cuanto al modo por los medios 
de comisión, por ejemplo: si se usa la fuerza física en su ejecución 
o si se portan armas en el momento de su realización. 

Es normal,, por la descripción objetiva de las situaciones previstas 
en el tipo y por tener las palabras empleadas un significado de fácil 
apreciación cognoscitiva. 

Por el hecho de tener vida propia por si mismo, lo podemos consi­
derar independiente o autónomo, pues no tiene relación con ningún 
otro, ni está subordinada su existencia a otro delito. 

Por otra parte, es de formulación acumulativa, porque necesita . de. 
varios núcleos para construir la figura rectora, o sea, requiere de la. 
ccncurrencia de · 1as diversas acciones u omisiones conceptualmente 
nbstraidas en el tipo legal. 

También puede darse por su complejidad, como de formulación 
alternativa. Efectivamente, este delito supone diferentes hipótesis y se 
pueden dar una u otra y son en cuanto a su valor, totalmente equi-
valentes. · 

Antes de continuar, es oportuno referirnos a la ausencia de tipo: 
Por esta hipótesis, debe entenderse la no existencia del tipo y es im­
posible perseguir cualquier conducta o hecho no descrita por la ley, 
siendo aplicable al respecto el principio "nullum crimen, nulla poena 
sine Jege". 

4o. La Tipicidad. 

Una vez concluido el análisis del tipo,· cabe hablar de la relación 
conceptual llamada tipicidad. Para la concurrencia de este elemento, 
es necesaria la existencia previa de un tipo y que además la conducta 
o hecho provenientes del agente, se adecúen completamente a lo des­
crito en él. 

Dado" el importante lugar que ocupa el presente elemento dentro 
de la teoria del delito, a continuación haremos una breve compara­
ción de las definiciones dadas por algunos autores. 

Para CASTELLANOS TENA, "es el encuadramiento de una con­
ducta con la descripción hecha en Ja ley; es la' coincidencia de una 
conducta-con la que describe el legislador. Es, en suma, la acuñación 
o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa". (48) 

48.-0b~ Cit. Págs. 167°68. 
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JIMENEZ DE ASUA considera,. "que es la exigida correspondencia 
entre el hecho real y la imagen rectora .expresada en la. ley en cada 
~spe~ie de la infracción": (49) 

· JIMENEZ HUERTA a pesar de señalar la importancia de precisar 
el conocimiento de la tipicidad, únicamente en concreto expresa: "La 
.conducta antijurídica ha de ser típica, esto es, ser adecuada y subsu­

. mible eri un tipo penal". ( 50) 

Por nuestra parte, consideramos acertadas todas las definiciones· 
mencionadas, pues en el fondo se refieren a lo mismo, aunque la 

· f9rma de expresarse . sea diferente. 

La conducta o hecho que revistan las características propias de 
un tipo. Es decir, cuando subsuman o encuadren a la figura abstracta 
descrita en el tipo penal, darán por resultado la ex,istencia del delito, 
siempre y cuando ¡se den los demás elementos y por el contrario, cuando 
lbs actos constitutivos del compor:tamiento humano no se encuadren a 
determinado tipo penal vigente, no tendrán ningún efecto en el cam­
po jurídico penal. 

Esta adecuació:i puede ser de dos clases: directa y total e indi­
recta y parcial. (51 ) 

La primera forma se dará en aquellos casos eri que la conducta 
principal se adecúa al tipo de una manera inmediata y completa a 
resultas de una ejecución integral de los elementos descritos en el 
tipo. En cambio, será indirecta y parcial, cuando la conducta mincipal 
se adecúa al tipo de una manera indirecta e incompleta, debido a que 
la realización del comportamiento idóneo para ejecutar la descripción 
contenida en el tipo, no lleqa a inteqrar todos los elementos descri­
tos en él, ya sea por el hecho de verse, el aqente. impedido en con'tra 
de su voluntad de pwseguir su comportamiento (Tentativa Incompleta) 
:o por haber concluído su eiecución y no haber alcanzado la consu-

. moción (Tentativa Acabada). · 

Por otra parle, este elemento como todos los demás tiene su as­
pecto negativo, al que se le llama indistintamente ausencia de tipi-' 
ciclad o atipicidad. Si tioicidad es la adecuación de una conductC'! o 
hecho al tipo, la atipicidad existirá, cuando no se conformen o· ade­
cúen al mismo. 

Al respecto, JIMENEZ DE ASUA, (52) considera mmo causas rle 
atipicidad las siguientes: ausencia de adecuación típica, a) por falta 

49.-La Lev y el Delito, 2a. Ed. Pág. 254. México, 1954. · 
50.-0b. Cit. Pág. 12. . 
51.-Celestino Porte. Petit, Importancia de ,!a .Dogmática. Jurídico Penal, Pág. 37. 

México, 1954. 
52.-Tratado de Derecho Penal, Tomo ID. Págs. 812-17. Buenos Aires~ 1951. 
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de sujeto activo; · b) por_ falta de sujeto. pasivo; c) por, falta de . objeto; 
d) J;?9r falta de referencias temporales; e) por falta de referencias es­
paciales; f) por falta del medio previsto; y g) por carencia de los 
elementos subjetivos del injusto. · 

Por falta de sujetos 
activos y pasivos. 

} 

En nuestro concepto, preferimos hablar de fal­
ta del sujeto requerido por· el' tipo y no sim~ 
plemente de la falta de los sujetos, pues si 

( 

falta el sujeto, no existirá la conducta. En 
cambio, un sujeto realiza una conducta o un 
hecho y por no ser él el requerido, no podrá 
adecuarse al tipo. 

En el delito de contrabando no podría hablarse de atipicidad por 
falta de calidad en el sujeto activo, porque en este delito el sujeto 
es común o indiferente. al contrario de otros como el peculado, en el 
que el sujeto activo necesariamente debe ser empleado del Estado, 
(peculado como delito oficial). Por tanto, al no exigir el tipo de con­
trabando determinadas cualidades o condiciones en el sujeto activo, 
podrá serlo cualquier persona. Sin embargo, por falta de calidad en 
el sujeto pasivo si puede existir una causa de atipicidad, pues como 
hemos indicado al hablar de los sujetos y la objetividad jurídica, s6lo 
la Hacienda Pública puede ser el sujeto pasivo y al no darse esta 
calidad en el sujeto, no puede configurarse el delito de contrabando. 

Se puede presentar atipicidad por falta del objeto material y ju­
rídico, como sería el caso de que se introdujeran o sacaran mercan­
cías del país. las cuales no constituyan objetos gravados por el fisco 
en ninguna forma. 

En cuanto a las referencia temporales, la ley no requiere de nin­
guna especial, por lo que no puede ser causa de atipicidad, pero pu­
diera darse el caso como es muy frecuente, de que el estado otora11e 
franquicias a consecuencia de un cambio de política econ6mica por de­
terminado tiempo para la importaci6n o exportación de ciertas mercan­
cías, Ya sean prohibidas, permitidas o restringidas y sean introducidas 
asacadas del pa!r-i durante la vigencia del permiso, por un sujeto que 
ignore la existencia de dicha franquicia. 

Tocante a las referencias espaciales, podrían presentarse aln".­
nas atipicidades, como por ejemplo, cuando una persona querienrl'"' 
lesionar el patrimonio fiscal introduce o saca mercancías de una 7.",...., 
o puerto libre, ianorando la franquicia de que gozan, originándose la 
tentativa imposible. 
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·Por falta del medio previsto, no puede darse una causa de atipi~. 
cidad; pues .cc;:imo hemos dejado asentado, la ley no requiere de deter., 
minados medios para la consumación del contrabando. 

· ' Por último, al no. existir en el tipo de contrabando elementos sub­
jetiv:os del injust,9, seria· inútil hablar de atipicic;lad por falta de estcs 
elementos. · 
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CAPITULO V 

Antijuridicidad, Imputabilidad y sus aspectos negativos. 

lo.-Antijuridicidad. 

2o.-Cqusas de licitud. 

3o.-'-lrnputabilidad . 
. . 

4o.-lnimputabilidad. 



lo. AntiJüricUddctd. 
O .. ' ' R ' O .. ' ..... -·.'' •• O • ' .,- -· ·- ~. • .. -\ 

Para· 1a consumación del delito de contrabando, és necesdrló crue 
el. hecho además de ser típ~co, sea antijurídico, o en otros términos, 
que no se encuentre 'Pfotegido por una causa de justificación. 

Sobre kt antijuridicidad no están acordes todos los tratadistas. 
'Unos en cuanto a la terminología (53); otros respecto al significado de 
lo injusto o lo antijurídico (54); algunos sobre la objetividad o subje­
tividad de la antijuridicidad (55) y en fin, en varios aspectos más. 

La antijuridicidad ha dado origert a diversas definiciones entre 
los autores, influenciadas por el punto de vista sostenido por cada uno 
de ellos. 

Para FRANCO GUZMAN, "la antijuridicidad débe entenderse en 
'Un sentido teleológico, de contenido, de modo que comprende no sólo 
la simple y formal contrariedad a la norma, sino la ilicitud que obje­
tivamente lesione al derecho. Una do las funciones que éste realiza, 
consiste precisamente en ld valoración de ld conducta humana, aue 
tomada en su momento objetivo, se Cdlifica como antijurídica". (56) 

Por su parte, JIMENEZ DE ASUA dice, "ld dntijuridicidad es lo 
tontrario ct derecho''. (57) 

PORTE P:ETIT afirma que pard la existencia de ld antijuridicidad 
se requiere una doble condición: positiva una, adecuación a una nor­
ma penal, y neqa'Livct otra, que no esté amparadct por una causa de 
exclusión del injusto. Lct conductct. por· tanto, será antijurídica si no 

53.-Jiménes de J\.,ila, Trtttado de Derecho Penal, Tomo m, Pág. 954, 2a. Ed. Bu-;,-
nos Aires,. l9S9.. . . . 

M.-Mezger, Tratado de Derechq '.Penal. Tomo l. Págs. 327 y ss. Madrid, 194'CI. 
Puig Peña. Derecho Penal, Tomo l. Pág. 258-60. Madrid, 1955. 

55.-Rlcardc- Franco Guzmán, La SubjeHviclad en la Ilicitud. Pags, 24 a 44. NH­
xico, 1959. 

!is.-Ob. Cit. Págs, 43 y 44. 
57.-Tratado de Derecho Penal, 'romo ID, Pág. 952. 
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está protegida por una de las causas que enumera el Código Penal 
en su propio artículo 15. (58) 

En resumen, consideramos como hecho antijurídico, al que obje­
tivamente, es contrario a los intereses protegidos por la norma penal 
y no existe al respecto ninguna excluyente de responsabilidad. Sin 
embargo, en algunos otros, la antijuridicidad. está condicionada por 
la presencia en el tipo de elementos subjetivos, que hacen referencia 
rt una determinada finalidad, dirección o sentido que el agente ha de 
dar a su comportamiento y que son decisivos para establecer también 
la culpabilidad del agente (rapto, atentados al pudor, etc ... ) . 

En efecto, en ocasiones nacen concomitantemente la antijuridici­
dad y la culpabilidad con motivo de la existencia de elementos subje­
tivos en el tipo; mismos que reflejan una actitud psicológica del suje­
to dirigida hacia un fin determinado, pues al adecuarse la conducta 
al tipo, necesariamente es antijurídica y culpable. 

2o. Causas de licitud. 

Las causas impeditivas del nacimiento de la antijuridicidad, son 
aquellas que la excluyen por disposición expresa de la ley, haciendo 
conforme a derecho, aquello que de otra manera sería contrario a él. 

A las circunstancias que obstaculizan el nacimiento de este otro 
elemento del delito, se les llama generalmente, causas de justificaci6n 
y de conformidad con la Dogmática, dentro del artículo 15 de nuestro 
Código Penal, sólo aceptamos como tales a las siguientes: 

a) .-Legítima defensa, 
b).-Estado de necesidad, cuando el bien sacrificado es de menor 

entidad. 
c).-Cumplimiento de un deber. 
d).-Ejercicio de un derecho. 
e).-lmpedimento legitimo. 
f) .-Obediencia debida, cuando el subordinado no tiene poder 

de inspección. 
g).-Consentimiento, expreso o presunto, del ofendido. En otras 

ocasiones, funciona el consentimiento como causa de atipi­
cidad. 

Es oportuno observar, el error del legislador al rr;~glamentarlas 
bajo el título de excluyentes de responsabilidad; término demasiado 
amplio que da a entender la anulación de la culpabilidad, claro está, 
en el último supuesto. Siguiendo el orden de los elementos del delito 
en cuanto a su nacimiento, ·podemos asegurar: si no hay conducta, 

58.-Importancia de la Dogmática Juridico Penal, Pág. 41. ,_ . .; __ ,. 
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no existirá el delito; si no nace la adecuación típica, tampoco habrá 
delito; y si no se produce la antijuridicidad, estaremos también ante 
la inexistencia del delito. En consecuencia, al no configurarse cual­
quiera de los tres elementos precedentes a la culpabilidad, es indu­
dable que en última instancia, tampoco existirá ésta, pero esto no 
quiere decir, que necesariamente se les deba llamar excluyentes de 
responsabilidad, pues dentro de las comprendidas por dicho precepto 
no sólo se señalan las causas de inculpabilidad, sino también, un caso 
de ausencia de conducta (fracción primera) y algunas causas de li­
citud. 

Las causas de justificación vienen siendo la excepción a una regla. 
Efectivamente, en toda norma penal se hace la descripción de una 
conducta o hecho y al adecuarse el agente al tipo sin la concurrencia 
de alguna atipicidad, nace invariablemente la antijuridicidad, pero 
puede darse el caso que la conducta o hecho desarrollados se ade­
cúen a una de las fracciones del artículo 15 del Código Penal consi­
deradas como causas de licitud, y en esa forma, se legitiman por 
disposición expresa de la ley. 

Estas tienen su origen por una parte, en una contraposición de 
intereses jurídicamente tutelados y de los cuales sólo puede subsistir 
uno de ellos, optando el derecho por la existencia del más valioso. 
Esto impica necesariamente por parte del Juez instructor una valora­
ción para poder determinar la preponderancia de los bienes en con­
flicto y por la otra, en la ausencia de interés (consentimiento expreso 
o presunto del ofendido). 

La legitima defensa (articulo 15, fracción III del Código Penal) es 
el comportamiento que se lleva a r:abo para repeler una agresión ac­
tual e inminente, violenta. sin derecho y de la cual resulta un peligro 
para la persona que la sufre. 

En '10 tocante a esta hipótesis, no es de aplicación para el contra- . 
bando dada su complejidad, bien jurídico tutelado y sujetos que lo 
componen. 

La fracción IV del precepto citado, requla el estado de necesi­
dad, del;iendo entenderse nor éste, una situación cle peligro actual e 
:inminente para ,,n hiP'1 jurídico, que sólo podrá salvarse mediante la 
lesión de otro bien jurídico. 

Por su parte, VON LIZST S<'1Stiene, que "El estado de necesidad es 
·,,nd situación de peligro ortDal c'le los intereses protegidos por el 
derecho, en la cual :no queda otrn remedio que la violación de los 
intereses de otro, jurídicamente potegidos". (59) 

'59.-Tratado de Derecho Penal, TClllo n. Pág. 352. 3a. Ed. Ed. Riaus, Madrid. 
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Para CUELLO CALON, "Es una situación de. peligro actuar o in­
mediata para bienes jurídicamente protegidos, que sólo puede ~er 
evitada mediante la lesión de bienes, también jurídicamente protegi­
dos, pertenecientes a otra persona. (60) 

BELING nos dice, "Llámase en general estado de necesidad a una 
i::ituación en la cual un bien jurídico de alguien se encuentra amena­
mdo de destrucción o de una lesión". (61) 

El estado de necesidad se puede presentar en dós hipótesis: 

la. Cuando hay colisión de bienes, uno de ellos de mayor en-
tidad (el salvado), y · 

Za. Cuando hay colisión de bienes de igual entidad. 
· La anterior división tiene suma importancia en la doctrina y sirve 

para determinar en que casos el estado de necesidad se considera 
como causa de justificación o de inculpabilidad. Cuando los bienes 
tutelados son de diferente valor se subsume en el primer. supuesto y 
cuando son de igual preponderancia, en el segundo. 

De la descripción hecha del estado de necesidad en el artículo 
mencionado, se desprenden los siguientes elementos;. 

Positivos: 

a):-Una necesidad. (Comportamiento inevitable). 
b).-Un peligro. (Amenaza de un mal inminente). 
c),_:._Real. (Tener realidad objetiva) (en caso de falsa apreciación 

será putativo). 
d).-Grave. (Peligro grave). 
e).-Inminente. (Actualidad, proximidad del peligro) y 
f).-Sobre su persona o sus bienes u otra persona y sus bienes. 

Negativos: 
a).-'-Imposibilidad ·de practicar otro medio u otro menos perju­

. dicial. 
b).-Que no tenga el deber legal de sufrir el peligro. 

Este aspecto negativo del .delito en ocasiones puede darse en el 
contrabando, como por ejemplo: el caso del sujeto que vive cerca de 
la frontera y él o su familia .necesitan alimentos o medicamentos para 
no perecer en un momento dado y por no existir una gi:;rrita en las 
cercanías o por falta de medios económicos, los introduce ilegalmente 
omitiendo el págo de los impuestos correspondientes¡ también es· pro­
bqbl~ c:IU:e algún sujeto, por huir de alguien que lo quiera matar, se 
pase· 1a frontera por _un lugar prohibido con· los mismos resultados 

60.-Derecho Penal. Tomo I, Pág. 375, Ed. Bosch. Barcelona, 1956. 
61.-F.m:i:uema de Derecho Penal, .la Doctrina del Delito Tipo, Pág. 25. Depabna. 

Buenos Aires, 1944. · · · · · · 
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qüe la anterior o por evitar el paso de un puente que conduzca a una' 
garita a consecuencia de un derrumbe. 

En los ejemplos expuestos, es evidente la necesidad de salvar su 
propia persona, la de su fam!l!C:t .o sus ·bienes. 

E:l 9rticulo 15, fracción V, del Código Penal, también establece 
com6 excluyente de responsabilidad, el obrar en cumplimiento de un 
deber. \ 

. La ley en ocasiones impone al hombre ciertos deberes cuyo· cum­
plimiento es obligatorio, llegando a permitir a veces hasta el empleo 
de Id fuerza o de las armas (polida) cuando sean necesarias para 
cumplimentarlo. , · ; ( 

Estos deberes tienen su or!gen. en disposiciones legales y en obli~ 
gaciohes derivadas de un servicio público (bomberos, ambulancias, 
etc.), y v~stos objetivamente parecen ilegales; mas no es asi, siempre 
son justo;> y legales, como por. ejemplo:, al verdugo ejecutor de una 
sentencia de muerte, no se le puede acusar de homicidio y al juez 
que la dictó, de autor intelectual; al policía que se introduce de no­
che a una casa habitación persiguiendo a un ladrón, tampoco se le 
puede procesar por allanamiento de morada. 

El cumplimiento de un deber, puede ser de dos formas: 

la. Cuando se desprende de deberes de servicio derivados de. 
una función pública (policía); y 

2a. Si. se . trata de actos ejecutados en cumplimiento de un deber 
impuesto a particulares. 

El incumplimiento de ellos o el exceso de su cumplimiento, puede 
traer consigo la realización de un delito. 

En el contrabando es sumamente difícil la aparición de esta causa 
de licitud; más bien diremos, imposible. 

Respecto al ejercicio de un derecho comprendido en la fracción 
antes citada, se refiere a aquellos consignados en la ley y reconocidos 
como tales. 

La diferencia entre estas situaciones previstas en la fracción V, 
consiste en que . E7l. deber es obligatorio y el derecho es potestativo. 

La ejecución del derecho debe ser realizada con mesura y dentro 
de los limites legales; en· otra forma. se caería en el excesivo ejer-: 
cicio. del· derecho. · 

Esta causa de licitud si se presenta en nuestro delito; por ejem­
plo: el derecho de que gozan los Diplomáticos, de introducir o sacar 
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mercancías del país omitiendo el. pago de los impuestos,. pues están 
exentos de la revisión de equipaje y correspondencia; en los casos 
en que el Estado por industrializar el país, otorga una serie de fran­
quicias .a las industrias nuevas y necesarias para su rápido desenvol­
vimiento y por ende, facilitar la creación de capitales y fuentes de 
trabaj_o, eximiéndolas del pago de ciertos i~puestos (aduanales). 

Sobre el impedimento legítimo, se ha dicho que consiste en con­
travenir una ley penal, dejando de hacer lo que ella manda por un 
impedimento legítimo e insuperable. Sin embargo, el anteproyecto 
del Código Penal en Sll fracción IX,. del artículo 15, nos habla de im­
pedimento legítimo o insuperable; hipótesis de lo más acertado, po'r­
que no sólo puede tener por origen un precepto legal, sino también 
una r.ausa insuperable de carácter físico (el individuo que no acude 
al. llamado de una autoridad por estar interrumpidas las comunica­
ciones con el lugar de la citación). 

Como esta causa sólo nace en relación con los delitos omisivos, 
no podemos .tomarla en cuenta en el delito de contrabando al hablar 
del aspecto negativo de la antijuridicidad. 

La justificación por obediencia debida, se puede presentar en este 
delito, en el caso de que un empleado aduanero reciba órdenes ·de 
algún superior para introducir,. coadyuvar o permitir la introducción 
de mercancías, dado el sistema jerarquizado de la administración 
pública. 

. . 

El consentimiento del ofendido no tiene ninguna relevancia en el 
contrabando, dadó que los intereses patrimoniales del fisco que atra­
vés de él se tutelan, son de eminente carácter público y por lo mismo, 
indisponibles; y en las hipótesis en que se introduc!3n .o sacqn, mer­
cancías bajo el amparo de algún permiso o franquicia, esas conduc­
tas como ya vimos, quedan protegidas por el ejercicio de un derecho. 

3o. Imputabilidad . 

. Por ser un presupuesto general del delito, proceda estudiarlo antes 
de referirnos a· la culpabilidad. 

En efecto, como veremos más adelante, si en la culpabilidad inter­
viene el conocimiento v la voluntad es evidente que el sujeto reali­
zador de la conducta o- hecho, debe ser capaz de entender y de que­
rer, pues para reprochar a un hombre en sus actos y castigarlo, es 
necesaria la existencia de un nexo psíquico entre . el autor y el resul­
tado; · · · 

Así BELING observa, "La imputabilidad .es la fqz cri~inal de la 
lib~rtad del q~~rer: .es aquella disposición espiritual en ºla cual este) 

68 



presente el poder de resistencia como poder de ser obediente al De­
recho". (62) 

Al respecto, VON LISZT nos explica, "En un sentido puramente 
formal puede ser también definida la imputabilidad como la capaci­
dad de realizar actos referentes al Derecho Penal, que traigan consigo 
las consecuencias penales de la infracción". (63) 

Por lo tanto, la imputabilidad será el conjunto de condiciones psi­
cológicas o psiquicas existentes en el momento de la consumación del 
delito y que dan capacidad al agente para podérsele reprochar. 

4o. lnimputctbilidad. 
Sin imputabilidad la existencia del delito es imposible y no se 

admite excepción de ninguna clase. 
Por consiguiente, la ausencia de la facultad psíquica de querer 

y conocer en los sujetos, anula la imputabilidad, requisito indispensa­
ble para poder cometer un delito. En efecto, como presupuesto gene­
ral de la culpabilidad, es necesaria su existencia para . la integración 
del delito. · · ' : i 

Asf, todo sujeto será imputable mientras no concurra alguna causa 
que la excluya. Las causas anulatorias de este presupuesto pueden 
ser: a) la falta de salud mental (Art. 68), o sea, el trastorno mental 
permanente; b) la falta de desarrollo mental (menores y sordomudos) 
y c) por trastorno mental transitorio. 

En el primer· caso, no habrá: delito por carecer el agente de las 
facultades mínimas del intelecto, para pensar, conocer, y decidir un 
d~terminado comportamiento, situación producida por enfermedades 
patológicas (imbecilidad, idiotez, etc ... ) o por un desequilibrio men­
tal de origen traumático. 

En cambio, en el segundo supuesto a diferencia del ya explicado, 
la inimputabilidad se hace consistir en la falta de madurez mental, 
que puede tener como causas un retraso en el desarrollo de la inteli­
gencia (sordomudez), o bien, por no haber alcanzado la madurez men-
tal completa (menores de 18 años). · 

El último, consiste en un estado de trastorno mental pasajero pro­
ducido por diferentes causas y que actúan en el sujeto, privándolo 
de sus facultades mentales en el momento de la consumación de ·una 
conducta o hechos, considerados delictuosos. 

Nos hemos tomado la libertad d..e hacer esta breve exposición, 
porque consideramos que el nacimiento del delito de contrabando se 
puede impedir por cualquiera de las hipótesis señaladas. 

62.-0b. Cit. Pág. 33. 
63.-0b, Cit. Pág. 398. 
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CAPITULO V I 

' · C~l~~billdad e Inculpabilidad. 

lo.-Ld Culpabilidad. 

~ Qo."-Formas de c1:1:1I?c;tbilida;d én eisle defüó, 

3o.~Causaa· de inculpabilidad. 

4o~:._Error de hecho. esencial e inwmciblé. 

·· · So:~a no exigibiÍidod de otra conducta. 



lo. La Culpabilidad. 

Para poder reprochar a un sujeto una conducta o hecho i!ídto, 
es necesario en primer lugar que sea capaz de pensar, querer y obrar, 
o en otros términos, ser imputable y una vez delineada su capacidad, 
podemos analizar el elemento psíquico para determinar ·el grado de 
c'ulpabilidad implícito en su comportamiento. 

' ' . 
Para la comisión de un delito no basta que la conducta o hecho 

sean típicos, antijurídicos y el sujeto imputable, pues en el agente 
<lepen conc:urrir in~ispensablemente en el momento de actuar, las fa­
cult9des intelectuales mencionadás al hablar de la· capacidad, de las 
cuales se desprenden las diferentes formas de la culpabilidad. En efec­
to, una persona capaz de pensar puede cometer un delito por dejar 
de hacerlo (irreflexión) ·y al cual se le considera culposo; en cuanto 
al concepto querer, se· subsume en el .elemento volitivo y 09asiona el 
delito doloso e implica necesariamente por parte del sujeto, un previo 
razonamiento; por último, del obrar también puede originqrse :un ):le~ 
cho delictuoso (impericia, falta de cuidado, etc ... ) provocando el na­
cimiento de. ~a cuipa. 

Sobre la definición de la culpabilic1ad, se han agrupado los· au­
tores en dos doctrinas: la psicológica y la normativa. 

Para la concepción psicologista, la culpabilidad consiste en una 
relación de carácter. psicológico. existente entre el agente· y el hecho 
antijurídico, dejqndo. toda valoración i,uríd~ca pqra la antijuridicidad. La 
esencia del elemento subjetivo se agota en el _proceso intelectual-voli­
tivo, o sea, reside en la relación subjetiva existente entre el' autor y 
el hecho. ilícito: 

En cambio; para los normativistas "·no es solamente una .simple 
liga psicológica que existe entre el autor y el hecho, ni se debe ver 
sólo la psfquis del autor; es algo- más, es la valoración en un juicio 
de reproche de ese contenido· psicológico, que no viene a ser i:nás ql:l~ 
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el presupuesto de la misma valoraci6n o el contenido del juicio de 
culpabilidad, como expresa JIMENEZ DE ASUA". (64) 

"Para MEZGER, la culpabilidad es el conjunto de aquellos presu­
puestos de la pena que fundamenta frente al sujeto la reprochabilidad 
personal de la conducta antijur!.dica". (65) 

2o. Formas de culpabilidad en este delito. 

De los mecanismos psicol6gicos, físicos, intelectuales, sentimentales 
y volitivos del individuo nacen las diferentes formas de la culpabilidad 
como consecuencia de la comisión de un delito, ya sea producido por 
un comportamiento voluntario con pleno conocimiento de' su antiju­
ridicidad (dolo), o el causado por impericia, negligencia, falta de. cui­
dado, etc. . . (culpa) y el que tiene por origen la conjunci6n de las 
dos precedentes al causarse un resultado mayor al querido (preterin­
tencionalidad). · · · 

Por disposici6n expresa de nuestro Código Penal_ vigente, .la· cul¡ 
pabilidad, concepto genérico, admite tres especies, a saber: el dolo 
(Art. 7o.); la culpa (Art. 80.); y la preterintencionalidad (Art 9o. Frac. 
II). 

A este respecto es bueno recordar a JiMENEZ DE ASUA, quien 
estima, que la culpabilidad al contrario de los otros elementos, debe 
enunciarse en los códigos en. forma positiva, con todo esmero y de­
talle, sin olvidar, el necesario esfuerzo de· síntesis. (66) · 

Criterio de lo más acertado, pues este elemento constituye sin 
du~a alguna dentro de la dogmática jurídico penal, uno de los cante.:. 
nidos jurídicos más complejos y sobre todo, al aplicarse en particular 
a cada situación considerada como delito. 

Por ser el contrabando un delito doloso por disposici6n expresa 
de la ley, ya que el artículo 237 del Código Fiscal establece que los 
delitos en él emarcados son únicamente dolosos, a continuación hare­
mos un estudio exhaustivo del dolo. 

Antes de empezar, es menester hacer notar que la ley punitiva 
fiscal anterior a las reformas, al definir el delito de contrabando, uso:­
bc el. término deliberadamente, el cual fué suprimido para evitar erro­
res técnicos, elaborándose una fórmula más correcta con su elimi­
nación. 

La forma más grave y de mayor trascendencia dentro de la cul­
pabilidad, la constituye el dolo, concepto que ha dado lugar a muchas 

64.-Cit. por Femánrlez Doblado, Culpctbi!idad v' Error, Pág. 27. México, 1950. 
65.-Cit. POr Fernández Doblado, Ob. Cit. Pág. 30. 
66.-La Ley y el Delito, Pág. 371. 
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controversias entre los tratadistas y sobre el cual se han elaborado 
varias teorías tomando en cuenta el elemento voíltivo .o el grado de 
representación del hecho delictuoso en -el sujete. 

Efectivamente, en un principio se fundamentó el ·dolo en la teo~ 
ría de la voluntad, es decir, en el elemento emocional o volitivo; to­
mándose en cuenta únicamente la voluntariedad del agente para eje­
cutar un acto. Posteriormente, nació la teoría de la representación, en 
la cual el sujeto al realizar una conducta o hecho delictuoso, se repre­
senta un posible resultado y dirige la voluntad a su realización. 

Estas dos hipótesis consideradas en forma aislada, no scin sufí-· 
cientes para fundamentar la esencia del dolo, sino que es necesaria 
la presencia de un ánimo de ejecutar el resultado previsto, aunque 
no se conozca su ilicitud en el sentido de subsunción de los hechos 
en una norma legal, pues sólo basta que se considere contrario al 
orden .social.. 

A la teoría conjugadora de las dos anteriores, se Je llama. de la 
voluntad y de la representación vinculada y en m.J,estr0 concepto es 
la más acertada por comprender tanto la voluntariedad, como la re-. 
p:-esentación, piedras angulares sobre las que descansa el dolo . 

.Sobre el particular, se han elaborado muchas definiciones y entre' 
las más acertadas, nademos citar la de CASTELLANOS TENA que en 
resumen sostiene: "Puede afirmarse que el dolo consiste en el actuar 
consciente y voluntario, dirigido a la próducción de un resultado típico 
y antijurídico". (67) 

En cambib JTMENEZ DE ASUA expresa: "El dolo existe cuando se 
produce un resultado típicamente antijurídico, con conciencia de que 
se quebranta el deber, con conocimiento de las circunstancias del he­
f'ho ·y del curs.o esencial de la relación de causalidad existente entre 
la manifestación humana y el cambio en .el mundo exterior, con vo-
1untad de realizar la acción y con representación del resultado que 
se quiere o ratifica". {68) 

Para EUGENIO CUELLO CALON, "El dolo es la voluntad conscien­
te dirigida a la ejecución de un hecho que la ley prevé como de-
lito". {69) '· · 

, En general, todas las teorías sobre el dolo han contribuido para 
la formación de su concepto ·y nos permiten determinar los elenl;ei;.to~ 
integrales del mismb. ~ ; ' : 

67.-0b. Cit. Pág. 245. ' 
68;-La Ley y el Delito,· Pág. 365. México, 1959. 
69.-0b. Cit. Pág. 408. 
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Como elementos constitutivos del dolo podemos citar; a) La repre­
sentación de un resultado; b) El conocimiento pleno de su antijuridi­
cidad, ·ya sea de una manera técnica o simplemente profana y c) La 
voluntad para ejecutarlo. 

Como se observa, para la comisión de un delito doloso se requiere 
previamente, que el agente conciba en ::;u intelecto un futuro resultado, 
el cual en el presente tema, vendría a ser la idea de introducir o sacar 
mercancías del país en las formas antes expuestas. Además, es nece­
sario tener conocimiento de su antijuridicidad, entendiéndose que no 
sólo los juristas pueden cometer delitos de esta naturaleza, pues basta 
en pocas palabras, considerarlo como contrario al orden social. En re­
lación con el contrabando, este elemento lo constituye la omisión del 
pago de los impuestos, el introducir o sacar mercancías prohibidOJS, etc., 
actos lesivos del bien jurídico tutelado y contrarios a las disposiciones 
legales y por último, es indispensable la intervención de la voluntad 
del sujeto para realizar su ejecución debidamente encaminada a obte­
ner el fin o meta propuestos. 

A este respecto, sólo podrá darse el dolo cuando concurran todos 
y cada uno de sus elementos y si por cualquier circunstancia falta 
alguno de los tres. no es posible hablar de la exi.stencia del dolo. 
En consecuencia, el dolo iequiere no sólo de la representación de los 
hechos y de su significación antijurídico. sino también la concurrencia 
del elemento volitivo o emocional, comprendidos en lc. voluntad. 

El término dolo se conoce desde hace muchos siglos; ya los roma­
nos hablaban del dolus bonus y del dolus malus; el primero era el 
injusto civil o penal no malicioso y el segundo era el considerado como 
el delictuosamente maligno. (70) 

Hoy en día.. existen diversas clasificacione~ de acuerdo con su 
nacimiento, extensión, dirección, intensidad, duración, contenido, cate­
goría y realización. 

En razón de su nacimiento, se divide en: inicial o precedente y 
subsiguiente. 

El inicial o precedente, existe antes de la ejecución del delito, lle~ 
gando en algunos casos a consumarse a pesar del desistimiento del 
autor, ya que puso en marcha una serie de factores encaminados a la 
realización del delito, produciéndose éste inevitablemente con uno total 
independencia de .. su desistimiento. Esta especie de dolo puede nacer 
en algunas ocasiones en el contrabando (artículo 244 del Código Fiscal). 

70.-11.ngel Reyes Navarro. Ensayo sobre la Peterintencionalidad, Pág. 49, Ed. 
Jus. México, 1949. 
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. El dolo subsiguiente, se inicia con una acción lícita que más tarde 
se convierte en antijurídica, produciéndose un hecho delictuoso; por 
ejemplo: el caso del avión cargado de mercancías procedente del ex-· 
tranjero que a resultas de una tormenta se ve obligado a aterrizar en 
territorio mexicanc (estado de necesidad) y una vez en condiciones de 
retornar el vuelo, se aprovecha de su situación descargando la mer­
cancía en el país omitiéndo el pago de los impuestos correspondientes. 

Tocante a su extensión, se clasifica en: determinado e indetermi­
nado. 

El primero, se presume cuando la intención va dirigida a produ­
cir un resultado considerado como delictuoso, y el segundo, si el agen­
te se propone delinquir sin causar un daño determinado. El contra­
bando en relación con estas dos especies, sólo podrá configurarse de 
acuerdo con .la forma establecida para el dolo determinado. 

En cuanto a la modalidad de la dirección, puede ser: directo, even­
tual y de consecuencia necersaria. 

Existe dolo directo, cuando se encamina la voluntad para prodl,1-
cir un resultado típico. mismo que debe concordar con la intenci6n· 
del agente, o en otras palabras, no solo basta con el conocimiento de 
los hechos· y su significación antijurídica, pues se hace indispensoble 
la concurrencia del elemento volitivo. Por tanto, analizando las pecu­
liaridades de la figura delictiva del contrabando, podemos afirmar que . 
el dolo directo es por excelencia la forma de la culpabilidad en· este 
delito. 

El dolo eventual, nac;e cuando el sujeto se representa como posi­
ble un resultado delictuoso, independientemente de que lo quiera o 
no, pero en última instancia, en caso de su realización, lo acepta lisa 
y llanamente. Esta especie de dolo no es la requerida por el tipo legal· 
del contrabando. 

La otra forma de dolo en relación a la dirección, es la llamada 
de consecuencia necesaria, derivada de un resultado inevitable o fa­
tal, en razón del medio usado por el sujeto para su comiruón. Esta fi­
gura tampoco puede evocarse al hablar de la culpabilidad en el 
contrabando. 

De acuerdo con su intensidad, el dolo se divide en genérico o 
específico. · ' · ,: ! l .¡ 

El primero se origina, 9uando el agente dirige su voluntad hac~a 
la comisión de un delito. En cambio el segundo, nace cuando la volun­
tad del sujeto tiene la dirección especifica que la ley requiere para 
la configuración del delito, diferenciándolo en esa forma de otros. Por 
ejemplo: el fraude en relación con otros delitos patrimoniales. 
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· Sí sé Cincdizan las díferehtés hip6tesís de éontrabando descritas pcr 
kt ley, con toda firmeza aseguramos que este sólo puede realizarse d 
través del dolo genérico y nunca. a consecuencia del llamado espe' 
dfico. 

Otra de las clasiíicaciom~s hechos sobre. el dolo, se desprende d<J 
su duración, pudiendo ser: de ímpetu, simplé 1 ds prop6síto. 

El de Ímpetu, existe cuondo la intención va.seguida de la ejecuJ 
cí6n del delito, i:;in mediar un gran intervalo de tiémpo. · l?or ser emi~ 
nentemente pasional no lo podemos relacionar con él contrabando. · 

El normal. o sea~ el que encontratrtos generalmente en todos los 
délitos, es el llamado dolo simple. 

Por otra parte, cuando el sujeto actúd con el propósito. de cometer 
un delito, realizando y preparando todos los médíos indíspe:rlsables 
para su feliz término, lo hace con un dolo de propósito. Ahora bien:, 
es indiscutible la existencia de esta especie en el contrabando, ya 
que el sujeto realizador del hecho, genera una actividad psíquica y 
material con pleno conocimiento de su ilicitud, encciminada et infroJ 
ducir o saccir mércetncías del país, yCJ. sean prohibidas o restringidas 
(sin el permiso correspondiente) y las permitidas. omitiendo el paqc 
de los impuestos respectivos y no digamos tratándose de delincuentes 
habituales, pues como todos sabemos, la mayoría de los individuos 
que tiene oportunidad de viajar al extraníero (delincuentes ocasfona~ 
les) ejecutan una serie de maníobms (dobles fondos, sobrevestirse. es 
decir, llevar más ropa puesta de la acostumbrada, etc.), eón el fin dé 
ocultar la mercancía a los ojos de las autoridades aduanales o d veces, 
eón la complicidad de estas mediante soborno. · 

A este respecto, MAGGIORE (71) destaca los elementos del doio 
premeditado en orden a su nacimiento, en la siguiente forma: a) en 
el intervalo de tiempo entre el propósito y la ejecución; b) en la fria~­
dad y tranquilidad de ánimo; c) en la e1eccí6n anticipada de los me~ 
dio; y d) en la gretvedad de los motivos. 

Por lo que ss refiere a su contenido, 'se le clasíficcr de daño, d8 
peligro de daño con resultado de peligro y de peligro con resultado 
de daño. 

Como aI ha;er la clasificacíón: én orden al resultado del delitd 
de contrabando, se le consideró de daño, en igual forma protéde hci­
cerlo al hablar del dolo, porque elsujeto disminuye con su cornport0-
miento el bien jurídicamente tutelado, requisito indispensable para kt 
presencia de esta dase de dolo. 

71.-Derecho Penal, Tómo í, Pág'. SM. Th6mis lfogotá, 1954. 
•' lt Ji 
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.. ·· .. En.. cua,11.to ,o las .º~~~ ~s~_ec~e,s ,de_.dolo .d~riv~q9;:;. de) re_sultado, no 
las trataremos por ser t9talmente ajenas. al rema bc:iio · eshidio: · · . 

. . El dolo. por s.u categoría aplicado. al .contrabcnd.o, es principal, es 
decir: existe' kt. ,voluntad en. el agente . de hacer algo. cohfrariO. a. dere-
cho y p9r ·. cÓ!lsiguiente, descartamos el dolo acceso:ifo. · 

Por último, ;~~ ra;ón d~ · ~u· realizai::ión y d~ acuerdo, co~ la capd­
cidad de delinquir en el agente, en el contrabando observamos Ia pre-. 
sencia del dolo posible como en cualquier delito, pues sólo basta para 
su .. existencia,; que ·el agente tenga inteligenéia ·y libertdd · para actuar 
dolosamente· y si ademas se descubre una especial . Vbluntad en la' 
ejecución,·· exi'stirá dolo ·reaL . · '' · · ·· ... 

'\;·' 

.. El hombre al ha}:¡E)rse organiz_ado en. sociedad, contrajo co~ Ía co­
númidad un sinnúmero de óbligádones; consistentes' entre otras~ en1 ser 
prl,ldentes, reflexionar, eté:, en su forma de aduar, para :evitar· conse-: 
c,Üemcias dañosas en perjuidO de !Os valores consagrcidos por ld colee-· 
tl\ridad a través de sus instituciones. ' · · · " · · 
.. · . ; \ 

La culpa está consid~rada.como la i¡;egund~-·f~rmd, de. lp culpa~ 
bilidad y viei;ie a constituir otro de los contenidos jurídicos ~ás com-
p1éjcs dentro de la dogmátiea jurídico ·penal. · .::· . . · · · . "· · 

• . ' • 1 

En virtud de que el delito de é:ontrab~do es doloso .pordisposi:; 
ción expresa de la ley de kl materia, · nOs abstendremos de ctdentrar~· · 
nos -en ·la investiaación de· la naturaleza ·de la r;:ulpa; · .· . :t") · • 

3o. ·Causas de inculpabilidad. · 

, LlJs. COUF'aS de in~~lI?,gpilidad no deben confondirse c6n los demá~ 
aspectos neqativos d~ los· elementos del delito .. pues es claro que por 
simple orden lóqico, al no existir cualquiera de los elementos preée~ · 
dentes~ de· la ·culpahilidad, >necesariamente _:ésta no tenpría · vida, por­
que ·él'l indispensab1e para su nacimiento la existencia· de los gue. le,. 
anteceden:.': .. \", · . , 

·: ·, Ade~ás: ~o' debe entenders.e que las caU:sas·' de· inchlpabUidad 
destruyen o aminoran la culpabilidad; sino por él cor.trario, impiden 
st~ nacimiento. A este.·.,téspecto; IUCARDO C. NUf:IEZ ,acertadaPlente 
anotcr .. que por cm~sas de inculpabilidad no debe pensarse "en el 
i:¡ehtido '.dé' que· ~ediante 'ellas· se destruye ün t?Stado· pré'exi;:;tente de 
ctilp(ibilídad, sino' ('n el sentido·de· que, en vez de existir .un .estado po.:. 
siiivd de .. cuh~~bilÍdad. · se. ·presenta otro· negativo de ella, que, en reC!­
licla{ desca~d a~ . aritér.10n.o la posibilidad. de. 10 exiStencia d~:' aquél'(. ·, 
(72) . . ,. - . . 
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Por su parte, JIMENEZ DE ASUA considera que "son las qU:e ab~ . · 
suelven al sujeto en el juicio de reproche". (73) 

En consecuencia, si la culpabilidad requiere en el sujeto la exis­
tencia del elemento cognoscitivo y volitivo, es indudable que la faltd 
de uno de ellos hace imposible su nacimiento. Las causas imoeditivas 
del nacimiento de la culpabílidad, son: el error y la no exígibilidad de 
otra conducta. 

El error se subdivide en error de derecho y en error de hecho. Este · 
último a su vez puede ser esencial y accidental; el accidental por su : 
parte, r.omprende la aberratio ictus, la aberratio in persona y la abe­
rratio delicti. (74) · ·~ ! 

Entre las obligaciones de los ciudadanos, existe lct de conocer las 
leyes dictadas por el Estado para su propia conveniencia, por el sim­
ple ·hecho de vivir en sociedad; por lo que en ningún momento se , 
puede alegar a favor el desconocimiento del orden jurídico viaente y 
a nadie debe aprovechar la iqnoranr.ia de las mismas y mucho me­
rios exonerarles de su debido cumplimiento. 

Este principio resulta un poco rigorista, ya que en alqunos casos 
debe . tomarse en consideraci6n la etnografía de los paises, el gracia 
cie cultura alcanzado y otros aspectos más. 

Nuestros legisladores previniendo dicha situaci6n, pktsmaron acer­
tadamente en el articulo 52 del C6digo Penal, algunas excepciones de 
disminuc:i6n de la penalidad de acuerdo con el arbitrio del juez para 
cada caso en concreto, tomando en cuenta las circunsbncias anterio­
res, pero no se anula la culpabilidad sólo se atempera. 

- Ahora bien, según se desprende r' ~l artículo 90. en sus fracciones 
lII y IV del C6dígo Penal vigente, e11 nuestro orden jurídico no sé 
acepta el error de derecho como causa de inculpabilidad, pues como 
hemos anotodo, s6lo se disminuye la culpabilidad en algunos casos 
para los efectos de la penalidad. 

4o. El error de hecho esencial e invencible. 

De las diversas especies de error que admite la doctrina, el error 
de hecho esencial ·e· invencible, es el único que puec;le impedir en el 
contrabando el nacimiento de la culpabilidad, entendiéndose por éste, '."; 
el que recae en el sujeto impidiéndole conocer la naturaleza antijuri-" 
dica del hecho que realiza. 

73 . ....:.La Ley y el Delito. Pág. 389. Mbic:o, 1959. 
740-Celestino Porte Petil, Importancia de la Dogmática Jurldica Penal, Pág, ·51 
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El error debe ser necesaridmente invencible, es decir que de acuer­
do con las circunstancias, le sea materialmente imposible conocer la 
.ilicitud de su comportamiento, pues de no ser asi, estaríamos frente a 
.un error vencible, que si bien anula el dolo, deja subsistente la culpa, 
pero dadas las caracteristicas de las normas impositivas, a nadie le 
es excusable el incumplimiento de sus obligaciones fiscales (aduana­
les) pues en última instancia. todos los mexicanos y e:i4tranjeros tie­
·nen el deber de soliciÍOr en caso de duda ante las aduanas, la infor­
mación necesaria para cumplir con sus obligaciones, por lo que todo 
acto tendencioso a introducir o sacar mercancías ilegalmente del país, 
se considera como contrabando (Art 243 del Código Fiscal). Aún más, 
si se tomo en cuenta que en todas las vías de comunicoción situadas 
en el territorio fronterizo, existen oficinas encargadas del. cobro de los 
impuestos aduanal19s, de vigilancia y control de la circulación de las 
mercancías, es de suponerse que ·es materialmente imposible realizar 
una conducta culposa. 

Por esta razón. sólo el error de hecho esencial e invencible, podr6 
impedir ·el nacimiento de la culpabilidad en est:e delito, como por ejem­
plo: quien creyendo gozar de una franquicia,. introduzca algµna mer­
cancía en los términos de las diversas disposiciones que reglamentan 
al contrabando. 

Como causas de inculpabilidad por error, se consideran entre otras: 
la defensa putativa, el estado de necesidad putativo y la obediencia 
jerárquica. 

La defensa putativa en el presente caso no puede actuar como 
causa de inculpabilidad, en virtud de que la Hacienda Pública, sujeto 
pasivo, no puede actuar como sujeto activo de un estado putativo, o 
sea, el ageJl.te nunca podrá representarse al fisco como una persona 
que ponga en peligro su vida, su libertad, su patrimonio, etc. 

El estado de necesidad putativo, al igual que el estado de nece­
sidad como causa de justificación, puede presentarse en el delito de 
contrabando, siempre y cuando, nazca a consecuencia de una falsa 
npreciaci6n pe la realidad, o sea que tenga por origen un error en la 
extensi6n de la palabra. 

Por otra parte, la obediencla jerárquica puede operar como causa 
de justificaci6n o como causa de inculpabilidad. En efecto, la primera, 
siempre supone la preexistencia de una orden ileg[tima y el inferior 
carece . de facultades para juzgarla y la segunda, nace por un error 
esencial cuando el inferior actúa en la creencia de que la orden es 
legitima y no· lo es. Esta causa de inculpabilidad también opera en 
nuestro delito~ · 

So. La no exigibllidad de otra .c.onducta. '',, 



• <. ·: E-~té:u~10~ · frei;tt~ á .. : lq _no. ~xigi~iFcl9~ :¿~ ,.61,~~ ~Ón:~tlbt?:. 9iim:;~º. ~1 
agente. realiza. una conducta anh¡urídica y ·no . se _le puédé. exigir -al 
sujeto' üri '.de:terminqdb comport~miérttoi ~ar \~jémpio: el· esttxdo de ri~~ 
~esi'ciad (cuclndó lo~ bienes en '~ortflictb sbn de' igÜal érttidad);- la' vis 
co~pulsiva q: yfolepéia niór~l,' el. ~Üéu}?riJÍ1!eY1tó 'erifre p'ari·entes>"el) abor• 
to.por .C:ausci.sentimentales, 'etc::. · ' · · .: ~ · ' · , . 

.• ,, ·,,'.' . . ~· .•. ¿'. ;.·.·. ·' ·'· '··'·~· ~~ ~'..·... -~ ... 

: · En : el contrabando, sólo existe la :posibilidad .. de que nazcan ·.las 
tres primeras. Efectivamente/ el .estado de: r,iecesidad tratándose de bie~ 
nEiE:"";d~ igual ·entidad, .'Efe constituye en caúsa. de inculpabilidad Y· .. po, 
clerrios: hacer extensivos· "los ·ejemplos) que ~mencionamos al explicarla 
como causa de justificación,. distihguiéndose .·Únicamente. por1' el vqlor 
de lo's bienes. · · 1 • • .. • , 

.. -~ :t~ 'cu~'nt~ .a ¡¿¡:'vis' ~ómp1.iisi~a, s~ hade. cort~i~üf. ~ri fa. cóacci6n 
il{üfcii, qué de acuerdo con Id' fracti6n IV:.'cÍel · attfoúio 'lS derC6dig·o 
Penal. se produce por miedo grave o temor fund.a.8.ti·'cle uif mbl'inmi~ 
ne;nte y gra'Ve en la pér;sona del cóntraventot; ,situación .. P,\l Ja. q~e cual­
quier persona se puéde encontrar, originándose por consigu,i(:lnt~ ... ur¡.q 
causa de foculpabilidad.' . . ·. ·. ' ".1 '.' r.· • 

·· ... r¡;~r'· 61úin0,· ~1 ~~6i.i}:)iifni~rlto · .. ~ntre: pcírüirites 'i>ar'estar suj~to a ae~ 
terminada calidad en las personas en relación con el':-ci<jénte·;. consi2 
derdmós',·que·puede impedi~ .el nacimiento' del delit6 de .onc4bd:miento 
COni.Ó· 'cohsecúenci\'.i de-. .. lc:t' comisión de cualquier delitq. ;por: :ti;atars~ 
de una causa de inculpabilidad por no exigibilidad de otra. ,o~nducta . 
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CAPITULO V .I I 
• 

Puriibilidad y su Aspecto Negativo. 

lo.-La Punibilidad en el contrabando. 

2o.-Su aspecto negativo: excusas absolutorias. 



1 \ 

i.: 

io.. La PunibilÍdc¡:d: en el Contrabando.· . 

. : . Leí punibilidad ha .sido dentro de la. doctrina -q,no· de los concepto~' 
más discutidos. Algunos autores la consideran como elemento~; del' de-; 
lito; otros solamente como la consecuencia del mismo. 

Toda n~rma penal, indiscutiblemente contiene u~ precepto y una' 
sanción y si analizamos las diferentes definiciones del delito, observa": 
rem:os que la may9ría lo describen como la acción u mnisión, típica, 
antijurídica y culpable que las leyes sancionan con una pena, o sea: 
la punibilidad consiste en la amenaza que el Estado hace a los .. par­
ticulaies de imponerles una pena si violan. determinadas normas le-
gales.. · ' 

Ahora bien, nos preguntamos ¿con qué omenazan las normas pe­
n,ales? La respuesta es lógica, amenazan con una sancióri a las per-. 
sanas que cometan un delito, y consecuentemente, .la punibiliddd no: 
puecle de ningún modo formar .parte de él, ni tampoco se le .debe 
considerar como consecuencia, puesto que no nace ni tiene sú. origen 
en el delito; la punibilidad está comprendida en el precepto, y pcir' 
t¡:xntc:i, viene a ser una ca_rctcterística del delito que le da al ·der~cho 
penal, una nota específico de diferencia con las ciemás ramas del 
derecho. '· · · · 

En síntesis, la punibilidad, es la amenaza .de una sanci6n a fo~ 
comitentes de un delito y la pena es el castigo que la ley impone a 
aquellas personas responsables de la ejecución de un comporfamientd 
antijurídico :considerado como _delito. 

Las penas las podemos agrupar en cuatro grupos diferentes, segúri 
sea el bien del delincuente sobre el que recaigan, a saber: a) contra 
la vida; b) ·contra la libertad; c) contra los bienes; y 'd) contra el honor .. 

pentro del primer grupo, situamos únicamente a la pena de _muer~· 
te¡· la especie más grave, aplicada especialmente en aquellos delitos 
en que concurren calificativas y el bien jurídico tutelado es de tanta 
importancia para el mantenimiento de la tranquilidad y de la estabi-
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lidad social.· que se prefiere sacrificar al delincuente, para evitar una 
posibilidad remota de una nueva lesión de esa clase. Esta pena no 
está prevista en el delito de contrabando. 

En cuanto a las penas privativas de la libertad, mencionaremos a 
la prisi6n; sanción que puede variar en tiempo según sean las circuns­
tancias motivadoras de la comisión del delito. En nuestro Código Fis­
cal, en lo referente a las sanciones correspondientes. al delito de con­
trabando de esta naturaleza, podemos señalar las siguientes: 

En los casos, cuando el valor de los impuestos omitidos no exce­
da de$ 10,000.00 (diez mil pesos), la pena. será de tres días a seis años 
de prisi6n y cuando sobrepase de dicha suma, será de seis a doce años 
y si el monto no se puede calcular, será de diez días a cinco años de 
cárcel (Art. 249). 

Por otra parte, cuando se trate de mercancías de tráfico prohibido 
o restringido por alguna disposición legal, la pena podrá ser de seis 
meses a doce años de prisión y si la mercancía sujeta a permiso está 
gravada, se aumentará la sanción en una tercera parte de la aplica­
ble de acuerdo con el artículo anterior (Art. 250). 

En cambio, para los sujetos que realicen actos idóneos ine­
quívocamente dirigidos a la realización del contrabando, así como el 
comienzo de la ejecución o todos los actos que debieran producirlo, 
si no se realiza por causa ajena a la voluntad del agente, se impon­
drán hasta las dos terceras partes de las establecidas en los artículos 
anteriores (artículo 251). 

De acuerdo con el artículo 252 del mismo ordenamiento, existirá 
calificación en el delito de contrabando: 

!.-Cuando se comete con violencia física o moral en las personas; 

II.-Cuando sin constituir asociación delictuosa en matei:ia de con­
trabando, este se comete por más de dos personas; 

III.-Cuando se porten armas en el momento de la ejecución del 
contrabando; 

IV.-Cuando el contrabando se consume de noche o por lugar 
inhábil para el tráfico internacional; 

V.-Cuando el contrabandista se finja empleado o funcionario 
público; 

VI.-Cuando en la comisión del delito de contrabando participen 
en cualquier forma un empleado aduana! que no esté en el ejercicio 
de sus funciones; 
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VIL-Cuando se haga uso de falsa documentación o se violen 
sellos o candados fiscales para la comisión dél delito. 

VIII.-Cuando el contrabando se realice por la vía aerea y en 
campo de aterrizaje clandestino. 

Esta última hipótesis, fué agregada por los redactores de las re­
formas al Código Fiscal. 

Las penas para el delito de contrabando calificado, serán las mis­
mas que se aplican al contrabando simple, agregándosele hasta tres 
años más de prisión y si la calificación constituye otro delito, se apli­
carán las reglas de acumulación (Art. 253). 

Cuando en la comisión del delito se asocien dos o más personas, 
la prisión será de seis meses a ocho años (Art. 255). 

En los casos en . que participe en cualquier forma un empleado o 
funcionario público, en ejercicio de sus atribuciones, se agregarán de 
tres años a ocho de prisión a la pena que resulte po!' delito oficial 
(Art. 254). 

Tocante al encubrimiento en materia de contrabando, la pena será 
de tres dias a cuatro años de prisión (Art. 256). 

Por lo que respecta, al delito continuado, muy frecuente en el te­
ma bajo estudio, la pena se aumentará hasta dos año5 más de pri­
sión (Art. 247). 

En relación a las penas en contra de los bienes (p~trimonio del 
agente), en el contrabando se admiten en el ámbito administrativo 
considerándosele como infracción a la violación de la norma, tanto 
la multa, como la pérdida de las mercancías introducidas o sacadas 
ilegalmente del país conforme a lo establecido por el código Adua­
nero, pues el Estado debe proteger su. patrimonio y a la economía 
del país. 

En lo referente a las penas en contra del honor, anteriormente 
en nuestros primeros antecedentes, se admitía la publicación de los 
nombres de los comitentes en los periódicos y la privación de algu­
nos derechos. 

Las reformas introducidas últimamente en el delito de contraban­
do, vinieron a precisar aún más la técnica de la penalidad en las 
diversas modalidades de este delito, lo que redunda desde el punto 
de vista práctico en la mejor y más justa aplicación de sus dispo­
siciones. 

2o. Su aspecto negativo: excusas absolutorias. 

Las excU¡Sas absolutorias son circunstancias en que por razones de 
política criminal, el legislador deja impune una conducta delictuosa, 
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por :considerar más perjudic~al para ciertas· instituciones como lb fa­
milia, el castigar·· al responsable de un compo:rrtamiento delictuoso; 
pues se debilitaría. el. vínculo familiar al instaurar :el padre en .. contra 
del hijo una causa criminal o viceversa. . , : .. : ·.: .- · 

'Este aspecto negatiV:o de la punibilidad, se pr7~enta _ep: lbs deli­
tos contra el patrimonio anulando totalmente 'la ·pehd 't:órrespóridiente 
al delito realizado. · ' .. ·.. · 

El contrabando a pesar d'? ser un. delito patrimonial, ·no previene 
ninguna excusa absolutoria que anule la púnibilidad,. lo que consi­
deramos, acertado, pues no ·encontramos entre el sujeto. activo . y; pa­
sivo, ningún vínculo fraternal que por su rompimiento· ponga en p~li­
gro las instituciones estatales, sino por el contrario, sólo existe por 
parte del gobernado, la obligación impostergable· d~ contribuíi a los 
gastos públicos mediante el pago de !Os impue~tos~ incu!Ilplimiento que 
pone en peligro la estabilidad económica del país; , · ·' ' 

.\, .. 

i. •••• 

" ' 

. .:·.· ,. • ·, f 

. ) .... (~ .... -.-.!. 

' " ... ·· . 'i: ... ~ J 

; ,. .. ; .. 

88 



CAPITULO V I 1 I 

Formcts de aparici6n en el contrabando. 

lo. Los Actos Preparatorios. 

2o. La Consumaci6n y la Tentativd. 

3o. Dogmática del Concurso. 

4o. El Delito Continuado en el Contrabando. 

So. Concurso de personas en el Delito. 
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l?., Los ~ctos Pre~aratorios.. · .. ;·; :' ~' ; ' :> 
, ~ ' '.". . . :.· . . . . ' . : . ... . '· ' ' " . . ,. . . . . 

. . . · El .artículo. 244 del Código ~iscal: e.stablece, que.~ .. sdn punibles los. 
crntos' idóneos que vayan· ine.quívoca~ente.' ;c;:!irigdcs. á ·la : reC(llzacióri 
d~I.9ontrapa;ndo, asf q<;>mo:eI comienzo de~ ejecución o todos•·Jos,.actos 
que debierap producirlo,. si.; éste n:o se i:ealiz'a por' causas· aj~has--.a-lct 
voluptad del age.nte. · · · , · · · 

. . ~ . . .. . . . . . . . ' 

·' · Con la anterior reglamentación se abarcan 'C:los lliomeií.tos. impor~ 
téintes del iter-cri~inis~ o .. sean:. los actos 'préparatoricis. y 1qs .. actq~ 
ejecutivos; que comprenden la tentativa en: s'U:s dos .formas, acabadd 
~¡inac,~RaC:Ia: .· .. _ . :· • . · .. -.·· · : . · ·. ·. .·· .. · . ._:. : , ,, ·· ·· ·: 

Es de aplaudir la inclusión d~ los actos' preparC1.tÓribs/ por'qu:e dé 
e~ta., manera no q:uedan~.impunes todos ... aquellos .. actos idóneos. ·:reali­
Z.ci<;:los "por el . sujeto y qúe yqyan en una forma no equivoca teridien-:: 
te's a: ici cohsuní.ación del contrabando. Ya en lo Exposici¿m de l-4oti-:: 
\ros se expres.a que para una mayor prntec;:ción de los· fines persegµidos 
por la legislación PunUiva ·Fiscal, se consideró necesario an:iplicir: el 
órnbito. del iter~criminis en el- delito de contrabando, ·C.o.nte:niimdo 
además· de la. tentativa la punición de los cretas preoaratorios cucu:l;dci 
:reunan .las notas. de idoneidad y· univocidad, requeridos para poder ifü 
crimfnar este . tipo de c::onducta inicial del. delito, agregándose .en lct 
:rrii,sma Exposición de. Motivos, que con. esta. post11ra se logra captar 
en. una sóla fórmula todos los momentos del delito que tienen rele:­
varida penal, ·evitándose .el yerro de equíparcir la tentativa y los actos 
preparatorios con la consumación del 'mismo delito, y consecuentemen­
te, se suprimen tanto la fracdón JI del articulo 242, 9omo el 243 de la 

· ley Fiscal. · · 

' . Po~ tal niotii,ro, hubo la. ~ecesidad de. d~rcig~r. el .~tíc~i~ ·2.{s del 
C,ódigb Fiscal, . ya. que con la nueva . regulación del iter-crimfois, se 
evita' la posibilidad y el error de considerar como actos de centraban~ 
do, c;;,on.s.u:m,c;rdC?,. ~onduc;tas que constituyep, divF!rsa:;; )ases. _c;i~l defüo Y, 
que'por·sí solas cónfigurában el delito cortsümado, de acu~rdo con la 
ctnterior legislación. · · · · 

',..,, 
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2o. La Consumaci6n y la Tentativa. . ~. 

El artículo 243 antes de la reforma. establecía que el delito da 
contrabando se considera consumado desde el momento en que en 
cualquiera de los trámites que presenta el despacho de las operado·. 
nes aduanales, se cometa voluntariamente una violaci6n a la ley 
aduanal que tenga o pueda tener como resultado el menoscabo de 
los intereses fiscales. 

Con relación a este artículo se ha sostenido: "El articulo 243 no 
viene a ser sino una glosa de la segunda hipótesis estudiada en el 
artículo anterior. En efecto, el citado artículo 243 exclusivamente pre­
cisa lo que ya hemos expresado, o sea, que desde antes de la 
importación o exportación, la violación a cualquier trámite del des· 
pacho aduana! entraña la consumación del delito de contrabando. 
Es decir, el articulo 243 fija ya en forma que no deja lugar a duda$, 
que ·la consumación del delito se presenta desde antes de que la 
mercancía se haya logrado introducir o sacar, sin que el verbo "con· 
siderar" que se usa en la prevención de:ba ser estimado como el esta· 
blecimiento de una presunción, sino como la fijación de una situación 
legal. Los elementos en que se puede descomponer la norma, son 
idénticos a los consignados en la segunda hipótesis ya glosada y ello 
corrobora plenariamente el pensamiento qu~ venimos sosteniendo, de 
que el articulo 243 exclusivamente precisa una forma de la tentativa 
como delito perfecto". (75) 

. Nosotros pensamos que la postura adoptada por los reformadores 
es del todo correcta.. a virtud de que, como elkl'3 mismos sostienen, 
con la supresión de la fracción II del artículo 242 v 243 del Códirtri 
Fiscal, se evita efectivamente el yerro de equiparar la tentativa v lo~ 
actos preparatorios con la consumación del mismo delito. F.s induda­
ble que cada momento del iter-criminis tiene una vida indenendiente 
y no hay por qué equiparar un momento a otro momento del mismo, 
lo cual sólo da Juqar a introducir defectos técnicos y nrorl11cir ,conf11-
siones de trascendencia. Ahora bien, el iter-criminis está formado de 
una fase interna y otra .externa; la primera a su vez abarca. la idea­
ción, deliberación y decisión. La segunda, la resolucinn mcini{P.!>+rrrln, 
ios actos nrenaratorios. la ejecución y la mnsumaci6n. Y no incluímn!i 
el aqotamíerito del delito, porque siempre hem.os nensnrio que corres-
ponde a una esfera posterior a la consumación del delito. · 

Por todo lo anterior, insistimos en alabar la reforma mencíonadr1, 
porque separa técnicamente los momentos del íter-crimínís P.n el de· 
lito de contrabando. al suprimir tanto· la fracción II del articulo 242 

75.-:-Manuel Rivera Silva, Los Delít,'?s Fiscales Comentados. Pág. 46, :Ed. Botas. 
México, 1949. 
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ctjmo el 243 de lá ley fiscal en sus respectivos textos; además ·de que 
el contenido del artículo 244 vigente, es a mi juicio de una técnica 
inmejorable, ya que señala acertadamente el contenido de los actos 
preparatorios como el de la tentativa, tanto acabada como inacabada 
o frustración. · 

Como éonsecuencia al criterio adoptado con la separación de las 
diferentes fases del delito de contrabando, se estableció en el articulo 
251, la penalidad correspondiente a los actos preparatorios, así como 
ptrra Ja tentativa. señalándose como límite :máximo hasta las dos ter­
ceras partes de la pena que correspondería al delito consumado, de 
acuerdo con los articulas 249 y 250. 

3o. Problemática del Concurso. 

·Es bien sabido que se puede hablar de· concurso ideal o formal, 
concurso real, material, sustancial o efectivo y de concurso aparente 
de norµias. 

El concurso ideal o formal, puede ser homogéneo o hetereogéneo. · · 
Lq mismo sucede con el concurso real. 

Ahora bien. es indiscutible que con una conducta el sujeto puede 
cometer varios contrabandos (concurso ideal homogéneo), o bien, este 
delito y otros distintos (conctirn() ideal heterogéneo). Por otra parte, ,:;e 
pueden realizar conductas, cometiéndose varios contrabandos (con­
curso real homogéneo) o conrabando y otros delitos (concurso real 
heterogéneo). 

· Con relación a la penalidad, es evidente que son aplicables lq; 
artículos 58 y 64 del Código Penal, en acatamiento a lo dispuesto por 
el artículo 60. del mismo ordenamiento legal y que respectivamente 
se ·refieren ·al concurso ideal y real. 

4o. El Delito Continuado. 

El articulo 257 establece que en el caso de delito continuado se 
aumentará la pena hasta dos años m6'3 de prisión. 

Esta reforma la consideramos de gran importancia, a virtud de 
que aún cuando. es verdad que el Código Penal de 31 no reglamenta 
el mencionado delito continuado, puede integrarse a este respecto la 
ley, como lo ha hecho la H. Suprema Corta de Justicia de la Nación. 
Sobre el particular, la Exposición de Motivos nos dice, que .atendien­
do al criterio de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
én forma constante admite la exhstencia del delito de continuado con 
perfiles 'bien delineados (como puede comprobarse de la lectura de 
las ejecutorias contenidas en el. Boletín de Información Judicial, Tomo 
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X, Pág. ,86 .y 411 Y. '.fpmo .. XI,. P<tg. 22.lJ .. ::;e, yió)a necesidaq de ·hacer,. 
r~feté~cic{bi .mi~mo~ en·:. cuanto .c;i. su punición: fi)6ndose. uiÍ;a .penaiidad ' 
espe.bi61.; pu~ ·sin d~sconocer .que· ~e l.e considera. un. delitO único, ne 
déI?emoi{ olvitiat. qúe E!st~ Coristituído por ·¡a·rep.etic:f6)1J c;Ie"varias con~ 
diietas delictuósas, que "implican una rriayor gravedad, a(m cuanqo 
exista unidad de prol?ósito e identidad de le~ión jurídicG:. " . , · 

'. . .' 

· : So. Concurso de. Personas ;en el Delito. > · 
'•/¡ 

En donde :.se observa la.teforma de •mayor trascendéncia, es en 
reiación con. ·el concurso de persónas en E?l delito· c1e :contrabando .. 

El artículo 245 determina, que son responsables. del. clelito d~ .. , 
contrabando: ·.·,'.:· 

, !.-Los qµ_e .interv,J~nen en Ja concepción, prepar9ción o ejecución 
del mismo;· ' ' · · · · · ·· · · · . '· 

II.-Los que acon¡sejan, provocan, instigan o compelen a su'. eje~. 
cu.ción; .. 

III.-Los que presten auxilio. i o cóbperacióri de cualqüiér · especie 
pqra su eiecuci.ón; 

IV,.:__;_;Lós' que sé sirven de un terc~ro para com.eter él delito; 

~''.'• v:-Los que preste~ ayudq posterior al inculpad~ c~mpl_ie_ndo .una. 
promesa anterior para la comisión déf:delito ,. ..... 

1 ••• ' ,,:_ •• • ·,. • ., '. - ' •• -

La Exposición de Motivos declara respecto a cista re
1

forma, que 
el cap.curso: de personas en .. el delito cie contrabando,, se reglamentó 
e~r?,'~e's9ment~ en· esti;: ordenamiento, .por, estimcirs~e, qu~· el artíéuio 13 
d~~ '.'?ódigo Péµa!·, :de aplicc;tci6n supleto.ria en eJcaso,, .no ~oh~ciona eq , 
forma totcl el problema· de ·1a parti~~P9.C~ó~ €l_n ;e!,_pe!it~1 com!?~end~én~ '. 
dose en el artículo 245. todos los casos de concurrencia pernonal en el 
delito, ausentes en la clasificación anterior, .a saber: el consejo, lo pro­
vocación, la autoría mediata y la ayude(' pósteri6r al inculpado por 
mo~esa anterior.:al deJH9, y corn:;iguientemente, ~e suprimió el artículo 
246,'que'por-otra"parfo, se.iefi~re de manera incornpleta aLinstúut::i. 
de la participación. · ' · · · ·' · · ... · · ' ·· · · · 

,_.,' \. D~. úi l~~ti:ir~ d~ l~. ExpOsicióp; d~ OMoti.,'.o~, se. c
0

6m~r~nde. con toda. 
c:;k:ir~c;lod; ·Id importante reforma· hitrodudda al Código. 'Fiscal. En efea­
t1ó'. se obseiyo del" contenido del artículo 245 vigente, que se tomó del 
artíct:(1o l3):l:er G6dig:o Penal de ··193r, lo dispuesfo' en 'la frácd6n I­
y eri kt III. deleitado :precepfo y se í:echaz6)o .,dispu'est9 .ep lá Jr.~C;ci9n,,: 
'fV, ·· pór tratcin3e de. tina hipótesis·. de enctibriiriienfo .. Y ·en cuanfo .ci la, 
f~acci6n.J.I, ccimo se verá posferformerite; 'se'-cimplió .a: nuesfro:'jü,~cio, 
~certéí~~erite. . · _ _ . . · . ·. · ·· ·· · :. :~·' · : . . . ~ _' .. :- _::_ . ~· :~;- ,, 



r·-:-·· .... :- .. - ·,·· ... ,,.-:·.····:"'~; . , ·:, -:··~--~ 

·'Precisando' lo anterior, :vamos a hacer, una bx:eve referencia a las 
dnco fracCione~ · qiié ·abarca ._el j,\rtículo. · 245 ,9el Códig9 Fiscal. , . · . ,. ~ 

La fracción L ise refiere a los sujetos que intervienen en la cori::' 
cepción, preparación o ejecución del contrabando. · · 1 

: . · . 'A e.ste r~~pecto, es i~portante hacer alusión al Proyecto de Código:; 
Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1949, (76) pues refor-, 
rpa el contenido del Artículo 13 del Códig9 vigente. . · .,. : , ··'' 

·' El 'Artículo 13 del· citado proyecto, 'determina: Que son· responsa~'. 
bles:··· · · · · .... ·'· · · · · · · · , · · · . · 

. . . . ~} 

I.~Los que toman .parte en .la ejec~ción de. los delitos; • 
• .'.<:. II . .:._Los que 'inchizcan a cometerlqs, y 

: II!·.-Los que cooperen de cualquier ~oda . a realizarlos. 

, • •• 

0

Del contenido'· del precepto · mencionado, se obse.rva como · refó'r- ~ 
ma esencial, que suprimieron la hipótesis de intervenir en la coñcep-: 
ción ·y preparación de los delitos; así como aquella que se refiérS. a' 
los que, en cásos ·preiviistos poda ley, auxilien ·a los delincuentes una: 
vez que estos efectuaron su. acción delictuosa. . . ' 

,. J?.ad,o a ·C'ohocer: el· Proyecto de. ~eferencia, ·ja crítica. fué favorable'. 
corno. fi~ d¡;¡:muestra .con .la.s opiniones de. los juristas mexicanos ·Y ex-¡ 
lI"qhiWº~. que emitie~on isobre el :particular. · . . · . , . ". · . .. '. 

·: J1MENEZ DE·· ASUA consideró que el Proyecto "mejora" la delimi..:: 
!ación de los cOdeJíncueriteis· en ··el artículo 13 (77). CUEi.Lo· CALON­
piensa que el 'artldulo 13 reduce y. sistematiza mejor la' e_tjl,lmE;lraqiór:i.' 
de las personas responsables. (78) El artículo 13 del Antep'r0yecto, en-' 
gleba. según AR1LLA :BAS como partídpes a los autoreis y .c9mplices; 
y el, encubrimiento, delit0 específi,co. y no forma de. participaciqn, tiene) 
s1{congru0Jugar. en. el ·libro II .del Anteproyecto como delito contra. 
l~ administración de . justicia, catologación que·· estima correcta. _{79)'. 
A JAVIER ALBA le parece que la redacción del artículo .13. 'c0ntiene, 
una técnica depurada en el Anteproyecto original, pero. en la e.dicióU: 
de ía Cámara aLsubstituirse en la fracción II el términ0. ·"determinen": 

.... ,.. "I 

7s:~I.a Comisi6n · redactora qued6 integrada por Luis Garrido (como p:-asidente), 
. Raúl C,arr1;mc(t y T?J,1jillo, .Francisco Argüelles y Celestino Porte .Peüt y _coml,!, 

secretario de_ la n)is~a, Gilgerto Sánchez Arvizú. . · . 

77.~Impresiones sobre la Parte General del Anteproyecto, de Reforma del C6digo 
······ Penal-Mexic;ano •. Proyect0 de 1949, Pág. 144, Ed. Ruta. México, 1951. 

?.8.-El :Anteproir.ecto d·e ·C6digo. Penal Mexica~o de. 1949· para ~l Distrito Y Terri· 
torios Federales. La Reforma Penal Mexicana. Proyecto de ·1949; Pág. 152, Ed • 

. , ~ R"ta •. México, 1951.. . · . · . 
79,:..:...Breve · Enserio Crfüco sobre el Anteproyecto de ·Reformas al ~4digp Penal. 

La Reforma Penal Mexicana. Proyecto de 1949, Pág. 184. México, 1951. 
,, 
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por el "introduzcan", se tuvo muy poccr fortunct. (80) Para ARMANDO 
HERNANDEZ, QUIROZ, el artículo 13 de Anteproyecto muda el conte­
nido del articulo 13 del Código de 1931, simplificándolo y expulsando 
el encubrimiento, que debe erigirse en delito en la Parte Especial, lo 
que repre¡senta un avanzado hallazgo de la Comisión Redactora, . d 
la que sólo se ocurre aconsejar que evite la fatigante separación en 
fracciones englobando el concepto en la fórmula unitaria que cómo­
damente se puede redactar en una contemplación integral de sus va­
rios apartados, para continuar lo más posible en la huida del casuismo 
del que se viene repugnando a tiempo. (81) ALBERTO SANCHEZ COR­
TEZ opina que el capítulo III del Anteproyecto, se integra con d~ 
articulas: el 13 y el 14, y que el primero de estos dos, mejora notable­
mente al 13 del Código de 31. y el segundo, reproduce al 14 de este 
mismo Código, y finaliza, que cooperando por si fuera utilizable, su~ 
gerir esta nueva redacción: Son responsables penalmente todos aque­
llos que cooperan a la realización de un delito, toman parte en la 
ejecución del miismo o determinan la comisión delictual. (82 En fin, 
JUAN JOSE GONZALEZ BUST AMANTE ha dicho, que el anteproyecto 
liquida las divagaciones que contiene el artículo 13 del Código de 
1931 y con un:a fórmula más comprensiva, se coloca a la cabeza· de 
las doctrinas modernas. siendo de advertir que con la reforma pro­
puesta, mucho se ha conseguido y precisamente en momentos en que! 
algunos legisladore13 extranjeros, atados al tradicionalismo,· conservarl 
la antigua clasificación de autores, cómplices y encubridores; y en otro 
lugar insiste. en que la redacción empleada en el Anteproyecto, meiora 
ostensiblemente .la, cqnsiqnarla en. el '.:!rtículo 13 del Códiqo Penal de 
1931, que dió origen··a complicadas disquisiciones hasta el extremo de 
que se hizo -necesaria su modificación por decreto del 31 de diciembre 
de 1945, (83) · 

-' Debe. agre'garse a las anteriores opiniones, la de uno de los re­
dciptores del proyecto mencionado: "El artículo 13 sufrió modificacio­
I}eS ae importancia. El nuevo precepto engloba como participantes a 
autores y cómplices. Se puede decir que en esta forma se concretó el 
pr~cepfo con t~cnica mejor, puesto que se alcanzaron dcts metas: redu­
éir debidamente la participaci6n del protagonista del hecho . delictuoso 
y "erradicar del precepto, al encubrimiento, que pasa a formar parte 
qel <;::ap~tulo de. delitos contra la adrninistraci6n de justicia,. desterrán-

80.-Breves .Comiid~raciones al Antenro,,.,.cto de C6digo Pe~al de 1949. La .ffefor• 
. ma Penal Mexícctna. Proyecto de ,1949, Pág. 214, ~d. Ruta. MéXic<?, 1951_. . . 

81.-En tomo. al más reciente Anteproyecto de la Ley Penal Mexicana. La Relormá 
Penal Mexicana. Proyecto de 1949. Pág. 235, Ed. Ruta. México, 1951. 

tl2.-0pini6n sobre el Anteproyecto ~e C6digo Penal. La líe!orma Penal Mexicana• 
Proyecto de 1949, Pág. a34, Ed. Ruta. México, 1951. 

83.-El Nuevo C6digo Penal. Proyecto de 1949. La R.eíormq Penal M'~ldcana. M~· 
· xico, 1951. 
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dóse así el sistema mixto con innegable ventaja, a vi:t:t~d de ·que el 
hecho cte favorecer o receptar no está ligado a la causqlidad de la 
acción delictiva (usando la expreisión de LUIS JIMENEZ DE-. ASUA (Có­
digos Iberoamericanos. Estudio de legislación comparada, T. 1, pág. 
349). He anotado que se simplificó la participación, porque la concep­
ción y la preparación fueron excluidas del precepto. El criterio doc­
trinal es unánime, en el sentido de que el iter-criminis está formado de 
varios momentGiS y' 'siendo la concepción un proceso mental, no puede 
hablarse correctamente que se tome parte en la concepción del delito, 
por la imposibilidad de intervenir o colaborar en este proceso, que 
constituye una fase subjetiva. MARIANO RUIZ FUNES ha destacado 
que "se trata de una posición inquisitorial. que nada tiene que ver 
con el Derecho Penal" o como sostiene Florian: "El pensamiento de­
lictuoso no turba el orden externo" (Parte General del Derecho Penal, 
I, p. 595). No obstante la ardiente defer.r;a de ENRIQUE FERRI (Princi­
pios de Derecho Criminal, pp. 593, ss) en favor de la punibilidad de 
los actos preparatorios, la inmensa mayoria de los autores y las le­
gislaciones, están por la no punición de aquéllos, reflejando esta co­
rriente una tonalidad de carácter liberal, la cual debe defenderse en 
razón de aue los actos preparatorios !::On. generalmente· equívocos, sin 
contar entre otros argumentos de eficaz convencimiento, el expuesto 
por CUELLO CALON, de que "la verdadera razón de la impunidad 
<lel hecho preparatorio, consiste en que en la preparación no' hay to­
davía un principio de violación de la norma penal relativa al , delito 
que ise quiere cometer" (Derecho Penal, I, o. 484). Distinto camino r.~­
r.orre el Provecto de Códiqo Penal para Bolivia de MA NUET. LOPEZ 
REY ARROYO. al reqlamentar los actos preparatorios (Art. 27,' parte 1 

final). Cf. RAFAEL MATOS ESCOBEDO. Opinión sobre el Código de 
Defensa Social del Estado de Veracruz. México. Revista Veracruzéina, 
t. II, p. 193. Cf. notas 47, 121 y 143". (84) 

A). Concebir. Sobre este particular nos es de gran utUidad el 
oensamiento de MARIANO JIMENEZ HUERTA, quien sobre el particu:­
iar sostiene: 

a). Que la fracción I, del artículo 13, cuando declara responsa­
bles a los que intervienen en la concepción de los delitos, ensancha 
la base típica de los mismos hasta el último límite y de la causalidad, 
nues nentm en lo que nudiéramos llamar causalidad psíquica, esto 
es, en la csimple causación intelectual no seguida de actividad col'P,o:-' · 
ral propia. · " ·· ( · 

b). Que en manera alguna debe considerarse que concebir·.~ri 
delito es ya, lisa y llanamente, una conducta típica, pues esto repre­
sentaría un voluminoso error, toda vez que el solo pensamiento cri-

84.-N,,tcr Nn. 6 de la obra La Reforma Penal Mexicana, Proyecto de 1949, Págs. 
144-45, Ed. lluta. México, 1951. 
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minal no delinque, entrando aqu!. una vez más en función la v1e¡a . 
m-::xima romana: "Cogitaüonis poenam neri:ío·patitur", qaptándose er( 
está forma del dispositivo amplificador, aquella cla¡se de participaeióri 
criminai que consiste en idear, planear y comunicar a otro un propó-
sito criminal que en éste no exist!.a. · 

c). Que según la propia voluntad de la ley, implican graduacio­
nes diversas de dicha causación, la deL que .condbe. la comisión. de~ 
un delito y comunica su idea a otra persona, quien exp::mtáneamente' · 
ise. presta a su ejecución en connivencia intelectual con quien conci- ; 
bíq el délito, que la del que concibe la comisión de este mismo delito 
y,:· después. de comunicar su idea a otra persor:ia, la ir.duce a que la 
ejecute y logre que.la lleve a efecto. · 

. d). Que para que el tipo pueda' ampliarse hasta captar la 'c'aü-. 
saeión ps!.quica de quien concibió el delito, es condición esené:ial que · 
lcr ·conducta principal en que el mismo .consiste¡, haya ~enido, re.aliia-.:. 
ci~h, total 6 parciál por el ·~ujeto ac!ivo .:Pri,!Jl?ii~, y . · · :. , .. ; 

., e)., ,Que en la, ejecución de la conducta principal típica no se .·. 
requier~. la intervención materiál de la .. persona 'que concibió el plttn · ·· 
d~licti:v9, pues cuando ésta realice, además, actos materiales de e¡'e- ·' 

. c~qióri, ;cooper~ción o. auxilio, su plural participación deberá tenerse 
en cuenta para graduar, en .relación con los demás partícipes, si'i. res-
popsaqilidad y, por ende, el cuanto de la ·pena. (85) · ._. ( 

: ·, Nosotrci;s pen~amos que han. sido bastante 'acertadas la~ r~for~~s . 
re/11izadasen los Proyectos de Código Pencil de 1949 y.de 1958, p0ra., 
el Disfri~o Y. Territorios Federales y por tanto, las críticas favorable::i ·· 
emitidas deben' ser bien recibidas. . 

' .. !. 

,, 1El Códfgo Penal de -1931 elf,sú prt!.C::ulo):r, ~~ i·efi~~e a los que ip.- ' 
tervengan en la concepción, es· decir, en caso de que pudiera pre·sen­
tqrs~ esta hipótesis, fondr!.a que haber alguien. que "concibiera" .. Aho­
ra bien, la concepción pertenece a la esfera interna: del iter-criminis;.' 
por tanto, no es posible intervenir en la concepción. Por otrq. parte, · 
sancionar la "concepcion", es admitir qu.e al pensamiento si delinque. 

' r' : . ' ' •,. - ~ • ' • .. . 

- : Además, si se .sanci:ona al que concibe, ,porque. ','idea, planea ·6: 
c?munica a otro un propósito criminal"·, ya no estamos en el campo de ( 
lc;r . .''concepción" ·sino en una área exterior .. deL·iter-cfüninis··y donse- • 
cµentemente· .al sancionar. al suje1o, lo' será por una ·conducta muy' 
distinta y que constituye un momento posterior a la concepción, p~ro 
nunca por haber concebido, que es, la hipótesis a que .. se refieren. los 
ordenamientos legales ant~ mencionado~. o s'ed, el Código Penal .de 
1931 y .él Código Fiscal.. ' ·· · · · · 

¡·. : . r ·;· 

B~.~La Tipicidad.: P.~g. "173 .a 178~ Ed. ,Pótrúa;· ,·S .. <A.~:..MéxiCo~ .1'955.- .···~ • 
, ~ .. -- .. 

~~; 
iJ ·• 

: .. :: 
r; 



B). Preparación. Nos abstendremos de estudiar lo relativo c::i la 
"preparación"' en virtud de que ya hablamos ampliament~ sobre la­
ínisma, en el inciso primero del presente capítulo. En efecto, dicho. 
inciso corresponde a los actos preparatoriqs, reglamentados en la frac­
ción I del articulo 245 del Código Fiscal. 

C). Ejecución. La fracción I mencionada del articulo 245 del Có-· 
digo. Fiscal, !'!Stablece que son responsables los que intervienen en lci' 
ejecución del contrabando. · 

Es indudablJ que esta expresión abarca al autor inmediato o ma­
terial, así como al coautor. Es decir, se refiere al sujeto que irit~gra. 
o realiza el tipo; o bien, al que interviene para realizar también ~l 
mismo tipo. En consecuencia, se puede realizar el contraband~. por el 
autor material o inmediato, al igual que por varios autores material~s. • 

Siguiendo el análisis del artículo 245 del Código Fiscal, pasamos 
al estudio de la Si:¡!gunda fracción, que comprende a todas aquellas 
pe:nsonas que aconsejan, provocan, instigan o compelen a la ejecución 
del :contrabando.) ' 

lo. Consejo.-Dentro de la participación, el Código Fiscat. inch,i­
ye el consejo, que es la instigación que,se hace a alguno para indu~ 
cirlo a cometer un delito para la excltisiva utilidad y provecho del 
instigador (86-87), debiéndose observar que el consejo como indica 
TIMENEZ DE ASUA. son actos accesorios que no entran ni en los actos 
ejecutivos del tipo ni en la consumación. (88), '. · . 

2o; Provocaci6n.-Además del consejo, el artículo 245 del Código 
Fiscal, alude a la provocación. Agente provocador, es nos dice ANTO­
LISEI, el individuo que, fingiendo estar de acuerdo con otras personas, 

86.-Maggiore. Derecho Penal. ll. Pág. 109, Ed. Thémis, Bogotá, 1954. 

87.-Con relación al GONSEJO véanse: Alimena. Instituzione di Diritto Penale, 
Pág. 382. Torino, 19911. ALMARAZ. Tratado teórico y práctico de Ciencia Pe• 
nal, ll, p. 402. México, 1948. BOUZAT. Traté, p. 485. Pals 1951. CARRARA. 
Programa, parágrafos 442, 449, 451 y ss. Teorla de la tentativa y de la com· 
plicidad o del grado en la fuerza flsica del delito, parágrafos 266-67. Madrid, 
1926. JIMENEZ DE ASUA. La Ley y el delito, p. 508, 3a: Ed. 1959. MAGGIORE. 
Derecho Penal, ll, 109, Sa. Ed. Thémis Bogotá, 1954. NAPODANO. 11 Diritto 
Penale italiano, I, p. 164. Nápoles, 1895. ORTOLAN. Eléments de Droit Pénal, 
I. p. 613. Sa. Ed. Parle, 1886. PACHECO. El Código Penal concordado y co· 
mentado; I. p. 262. 4a. Ed. -1870. SAUER. Derecho Penal, Pág. 300, Barcelona, 
1956. SANCHEZ TIJERINA. Derecho Penal Español, I, p. 345. Madrid. 1942. 
iSOLER. Derecho Penal Argentino, ll. p. 292. Buenos Aires, 1945. 
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pro:voca un,a acción delictuosa para hacerle caer en las mC111os de la 
policía. (89} · · · · · · · ·· . 

. 3o. 'Ins_tigar.-Es acertado que ig~almente se incluya al au,tor in­
telectual co:qio se dice en la fracción II _del .artículo 245: son responsa· 
bles del delito de contrabando lc¡s que instigan a su ejecución. 

Ahora bien. la instigación plantea un sinniimero de problemas de 
gran· interés como son los relativos a la instigo:ci6n culposa, exceso 
en la instigación, instigación en ,grado de tentativa, inducción .. no se­
guida de la ejecución del delito, entre otros; problemas que no. es .el 
momento de ~tudiarlos y resolverlos. 

4o. Impeler.-La única fuente dogmática abundante con que con-. 
tam'os para estudiar este problema, es la conte1;1ida en la. obra "La Ti­
r;>icidad", antes consultada, de MARIANO JIMENEZ HUERTA. 

Las ideas fundamentales que podemos obtener de dicho autor, son 
las siguientes: 

a) Aunque a primera v'ista, y con fundamento en un sentido ideo­
mático, debiera tener el· término "compeler" ·una 15ignificación total­
mente diversa. a la de inducción, en la . dogmática penalística viene. 
a ser una inducción calificada. 

b) La palabra "compeler" que emplea la fracción segunda del 
articulo 13, no tiene, racionalmente interpretada el doble alcance y 
significaci6n de fuerza física y autoridad moral, pues la llamada "vis 
Óbsoluta" ·queda, a extramuros de la fracción II del artículo 13 roen· 
donado. 

c) Dicho precepto hace referencia a la denominada "vis compul· 
siva" o constreñimiento psiquico, y · 

d) -La palabra "compeler" despojada, por la interpretaci6n pena· t. 
listica a que ,:;e acaba de hacer mención de su sentido de fuerza físi.; 
ca material, queda, en su estricta significación jurídica, reducida d 
compulsión, constreñimiento o apremio que mediante amenazas, abuso 

99.-Manuale di Diritlo Penale, p. 395, 3a. Ed. Milano, 1955. Cfr. Además: CAVA• 
· LÍO. Diritto Pen:ale, II, p. 782. Napoli, .1955. GOMEZ. Tratado .. de ·Derecho 

.Penal, I. p. 498-9~. Buenos Aires. 1939. MAGGIORE. Derecho Perial, Il, pp. 
109-10, 142 y ss., Sa. Ed. Thémis Boqoh't, 1954. MANZINI. Tratado de Derecho 

. Penal,'. m, pp. 275 y ss. Buen(¡s Aires, 1949. MEZGER; Tratado de. : !>erecho 
· Penal. II, · p.'. 27!1, 2a. Ed. Madri,d, 1935. RANIERI. Diritto Penale, p.'' ?32. Mi· 

lano, 1945. RIPOLLES. Compendio de· Derecho ·Penal. I, p. 395. Madnd, .195S. 
SOLER. Derecho· Penal Argentino, II; p .. 294-95.:_ Buenos Aiies} .1945. · VILLA• 
LOB'OS. Dinámica del Delito. · pp. 229 y ss; México, 1955. 

90,_.:.Recomendamos sobre la iÍl.ducci6n~ la 'obra: "Lci Tipicidai:l,rr, de· Jiméno:il · :H:uer• 
' · ' ta; pp, 178-87; México, 1955. · · '. _ . · · . ._ · :. 
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de autoridad·~· de poder, se ejerce sobre uno p~a que ejecute un 
delito. (91)' 

Sintetizando los argumentos que prec~.den, podríamos decir: que 
lci compulsión significa el hecho de obligar a otro a realiz.ar. una con­
ducta, mediante amenazas, abutSando del respeto o veneración que se 
le tenga o aprovechándose de la autoridad que se tiene sobre ·una 
determinada persona. 

D). Cooperación. La fracción III del citado precepto, se refiere 
a los que presten auxilio o cooperación de cualquier especie para su 
ejecución. 

"lo 

En esta hipótesis se trata de conductas no integradoras del. tipo, . 
1Sino de conductas cooperadoras para integrar el mismo tipo, ci sea, 
estamos en estos casos, frente a los cómplices en el delito· realizado. 

E). Autoria mediata.· En la fracción IV se alude a los que se 
sirven de un tercero para cometer el delito. 

El contenido de esta fracción, hace referencia a lo que en la cloc-: 
trina se denomina "autor mediato"; h) que quiere decir, que abarca 
dos hipótesis: · 

a) Autoría mediata, sirviéndose de un inimputable, y 

b) Autoría mediata, sirviéndose de un inculpable. 

. F). Ultima hipótesis. La V y última fracción del articulo 245, re­
glamenta aquellos casos en que no hay participación ni encubrimien­
to, puesto que, se trata de preGtar ayuda posterior al inculpado, cum­
pliendo una promesa _anterior para la consumación del delito. 

60. Problemática de) Encubrimiento, 

La reforma .realizada alcanza su mayor acierto, cuando en forma' 
sep~rada reglamenta el encubrimiento en este delito, en los artículos 
246 y 247. 

El 246 determina, que "comete el delito de encubrimiento en ma­
trrié:: de contrabando: 

lo. El que después de la ejecución del delito. de contrabando ayu­
de en cualquier forma al inculpado a eludir las investigaciones de ·la 
autoridad o a ·substraerse a la acción de ésta, ·u ocultare, alterare o 
haga desaparecer lC'ls rastros, pruebas o. instrumentos del delito. o ase­
gure ,para el' inculpado el producto o provecho del mismo. 

Sl.-1ir.i¿náz Huerta. La Tipicidad, pp. 188-99. México, 1955. 
l ' . -~ 
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2o. El que con fin de lucro adquiera, reciba u oculte mercancias 
a sabiendas de su ilegitima importación, así como cuando ayude con 
el mismo fin d otros para adquirirlas, recibirlas u ocultarlas. · 

3o. El que co~ el fin de lucro adquiera o reciba mercancías que 
de acuerdo con las circunstancias debía prei:;umir de ilegítima impor- · 
tación". 

El artículo 247, dispone que "será sancionado con las 'mismas 
penas de contrabando: 

1.-El que comercie, compre, enajene o efectúe cualquier acto de 
adquisición de mercancía extranjera que no sea para su uso personal, 
sin la c;:locumentación que compruebe su legal tenencia o estancia en 
el'pak · 

II.-El que tenga en su poder por cualquier causa, mercancía ex­
tranjera que no sea para su uso personal sin tener la documentación 
a que se refiere la fracción anterior. 

1!1.--:-El que, haciendo uso de documentación o factura auténtica, 
ampare o pretenda amparar mercancía extranjera, que no corresponda 
a aquella por la que la documentación fué expedida. · 

La tenencia o estancia legal de la mercancía extranjera se com­
prueba: 

a).-:Con la documentación aduana! exigida por la ley. 

b).-Ccin la nota de venta expedida por la Autoridad Fiscal Fe~ 
deral. 

c).-Con factura de compra expedida por comerciante eistablecidu 
o inscrito en el Registro Federal de Causantes, y 

d).-Fuera de la zona de vigilancia, los porteadores legalmente 
autorizados para efectuar el servicio público de transportes, con la 
carta de porte, en la que consten el nombre y domicilio del remitente 
y destinatario". 

La Exposición de Motivos expone que se consideró que se debía 
realizar una reforma integral con relación al encubrimiento en el con­
trabando, requiriéndose de antemano una explicación de la situación 
juridica que prevalece, dada la postura del Código Penal de 31, res­
pecto al encubrimiento y a la del propio Código Fiscal a lo que da lugar 
a que numerosas conductas encubridoras queden impunes por ausen­
cia de preceptos aplicablei:; en este último ordenamiento. 

Continúa la Exposición de motivos: "El Código Penal de 1931 
adopta con relación al encubrimiento una postura mixta y a la vez 
contradictoria, al consi<;l.erar a dicho instituto c::omo figura delictiva Y 
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paricipaci6n, cual se demuestra de la lectura del articulo 13, fracción 
I'Íf:y aitk:ulo -~00, eri sus· cinco fracciones del Código Penal". 

"Si el Código Fiscal reglamenta el encubrimiento en forma de hi­
pótesis y· no en forma general y exhaustiva, no pueden aplicarse lais 
disposiciones que contiene el Código Penal, en aquellos casos en que 
·es omisa la Ley Fiscal Especial,. por la sencilla razón de que el artículo 
400 en su+s cinco fracciones. considera al encubrimiento como un defüo 
específico, y por tanto, no es aplicable en forma supletoria por no tra­
tarse de una norma de la Parte General del Código Penal". 

"Para lograr una solución correcta en el encubrimiento del con­
trabando, capturando todas las conductas de esta naturaleza, en la 
regk1mentación que se elaboró se procuró abarcar exhaustivamente 
las formas de encubrimiento, o sean el favorecimiento ya ¡:¡ea perso­
nal o real y la receptación en sus diversas modalidades". 

Así encontramos que el denominado favorecimiento personal y 
real, se encuentra captado en la fracción I del ar!!culo 246, antes trans­
crito,· ya· que esta forma ·de encubrimiento en la que se atenta contra· 
10$ intereses de. la administración de justicia, en el descubrimiento e 
investigación de delitos y delincuentes, se ·caracterizan en su modali­
dad personal por el auxilio posterior a la ejecución del delito que se 
presta al delincuente, para que se substraiga a la acción de la justicia, 
ya sea ocultándolo o facilitándole la fuga, o en otras formas, y al 
respecto, la reforma introducida y que estamos comentando, para evi­
tar el casuísmo define un tipo de formulación libre en cuanto a los 
medios de ejecución, ya que precisa que este delito se ejecuta "ayu- · 
dando en cualquier forma al inculpado a eludir las investigaciones 
de la autoridad o a substraerse a la acción de ésta". 

. La modalidad del favorecimiento real queda también acertada­
mente dibujada en la fracción que estamos comentando, cuando ¡se. 
capta aquella conducta favorecedora que consiste en ocultar ya ·no 
al delincuente, sino los rastros, pruebas, instrumentos del delito, o el. 
producto o provecho del mismo, alterando o haciendo desaparecer a 
aquellos· o· asegurando éste último'. De tal· .suerte, estas hip6tesis de 
encubrimiento quedan ·separadas· en su aspecto legal de la llamada 
receptación, e!~ Jq,que se distingue. incluso por el bien jurídico lesionado, 
ya que en _éste último se atenta no contra la administración de justicia, 
sino contra eJ, patrimonio de lqs partic11lares de modo preferente. La 
receptación en materia de contrabando queda regulada en el artículo 
246 fracción II, de la nueva legislación sobre el contrabando, a través 
de dos hipótesis, verificándose la primera cuando con fin de lucro 
(áhimo 'que no se presenta en ·er favorecimiento) adquiera,. reciba u 
ocúlte mercancías, a ·sabiendas 'de. ·si.i ilegítima importación; elemento 
subjetivo de :culpabilidad' de· éste' último e indispemable para confi-
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gUrar la receptaci6n en. materia. de c'onfrabando y cüyá cru~enci~ dará 
lugar a la inexistencia de la ·culpabilidad· requerida en esta especie" 
intelectual. En su segunda hipótesis, se sanciona a quienes con el 
mismo fin de lucro, auxilien a otros para adquirir, recibir u ocultar 
ei3as mercancías, como lo es' el caso de los porteadores que a sabien,. 
das de la ilegítima importación de· las mercancías que transportan,. 
contratan este· servicio. 

En la fr~cción III del. mismo dispositivo que estam~s comentando; 
se tipifica lo que se llama receptación presunta, que se da en· aqu~­
Jlos. coiSos que de acuerdo con las circunstancias que concurren, nacen 
I6~ico •inferir, que el receptador conocía la ilegítima importación; por 
ejemplo,. cuando se adquieren mercancías que por sus características 
ef': fácil saber que se producen en el extranjero (mantillas, radios por­
tátiles, seda¡, y en general artículos tfoicos de determinados paises). 

Por otra parte, a consecuenéia del notable incremPnto del delito 
de contrabando en la actualidad y la experiencia aue las autoridades 
hacPi1darias han obtenido en la Persecución del mismo, se vió la ne­
c:esidad de crear una figura delictiva nueva f:lerrún se expone en la 
Exoosición de Motivos, eauinarándola al contrabnndo, como r;e des­
prende del artículo 247 del Códiqo Fiscal. Erta ... Afnr,.,.,rr tiPne ~,, rmón 
ae ser, pues en muchas ocasiones se nresume la existencia del defüo 
d'e. contrabando pero se desconoce al delincuente y sólo Re localiza ld 
mercancía obieto del contrabando en manos d<=! terceras 'personas. 
ami siempre pl'ef':entan escollos para la punición del i:mieto que reafüi:6 
la ccindueta delictuosa. Por eso en nuestro concepto, nos parece lo 
mé¡:; acertaclo la eauioaración que se hace de varia!'! conductas aI 
confroband0 r.o:rno 10 -son'. Pl comerciar, comprar. enaienar o efer.tuar 
cualquier ado de adquisición . de mercancía extranie ... a sin !a. docu­
mentación c<111'! compruebe. su leqal estancia. o tenencia en eI pms, o 
tener en ·po-1er por cualquier c;ausa mercancía extraniP ... n m1e no sPrt 
rara u!;1o oe~!'lnnal sin timer la documentación a que se hace referencia 
(ropa del sexo opuesto}. 

Las dos nrimeras fracciones del citado preceoto, vienen a ser en 
cierta forma otra especie de receptación presunta . 

. . . La p~i·U'P.ra fmcci6n contiene un Úoo b6::iico, autónomo y alterna- l 
tivamente forrnado; la segunda, 11no :Pásic~ y mitónomo; y el com'­
prf=lndido en la tercera, es igual al de la primera fracción. 

7o. · Asociaci6n Delictuosa. 

El artículo 255 del Código Fiscal, nos dice que se impondrán de 
f;leis meses . a ocho años de prisión, al que participe en una asocia­
ción delictuosci en materia de ·contrabando de dos o más personas. 
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Con relaci6n et este punto, en la Exposici6n de Motivos se dice, 
que se impone una pena de seis mesef:\ a ocho años de prisión, al que 
participe en una asociación delictuosa en materia de contrabando, 
estimándose que en este delito plurisubjetivo de conductas conver­
gentes, se debía reducir a dos, el número de sujetos activos a diferen­
cia de otras legislaciones que exigen como mínimo tres personais. 

La reforma anterior merece elogio.. ya que amplía el campo de 
acción en contra de este delito, al reducir el número de sujetos activos 
a dos; pero pensamos que la reforma de mayor trascendencia se en­
cuentra al no hacer referencia a que los que participen se encuen­
tren organizados, como lo dispone el artículo 164 del Código Penal 
de 1931, para el Distrito y T'Elrritorios Federales, cuando expresa este 
ordenamiento, que se impondrá prisión de seis meses a seis años y 
multa de 30 a 500 pesos, al que tomare participación en una o¡s.ocia­
ción o banda de tres o más personas organizadas, para delinquir por 
'Ell s6lo hecho de ser miembro de la asociación e independientemente 
de la pena 9ue le corresponda pcr el delito que pudiera cometer o 
hayd cometido. 

Siempre hemos considerado que es una fuente · de impunidad el 
exigir, que la banda o as0ciación deba estar organizada, pues en esta 
forma quedan sin sanción los que sin estar organizados se hayan 
agrupado para delinquir; error técnico que se corrige como hemos 
manifestado anteriormentP. P.n la Ley Fiscal. c0n la supresión de la 
exigencia de que los partícipes estén organizados. 
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